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ASUNTO

Disposiciones.

 GENERALIDADES

 TEMA

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES-MONOTRIBUTO-medidas fiscales

 VISTO

 CONSIDERANDO

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan
con fuerza de Ley:

SANCIONA:

MEDIDAS FISCALES PALIATIVAS Y RELEVANTES

TÍTULO I

Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones Tributarias, Aduaneras y de Seguridad
Social

Disposiciones generales

 Artículo 1:

Artículo 1°- Créase el Régimen de Regularización de Obligaciones Tributarias, Aduaneras y de la
Seguridad Social con el fin de lograr el pago voluntario de las obligaciones que en el presente
título se detallan.

En este marco, se prevé la posibilidad de que los contribuyentes y responsables se acojan al
régimen, obteniendo distintos beneficios según la modalidad de la adhesión y el tipo de deuda que
registren.
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 Artículo 2:

Artículo 2°- Los contribuyentes y responsables de las obligaciones tributarias y aduaneras y de los
recursos de la seguridad social cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentran a cargo
de la Administración Federal de Ingresos Públicos, podrán acogerse por las obligaciones vencidas
al 31 de marzo de 2024, inclusive, y por las infracciones cometidas hasta dicha fecha relacionadas
o no con aquellas obligaciones.

El acogimiento previsto en el párrafo anterior podrá formularse desde la fecha de entrada en
vigencia de la reglamentación que dicte la Administración Federal de Ingresos Públicos y hasta
transcurrido ciento cincuenta (150) días corridos desde aquella fecha, inclusive.

 Artículo 3:

Artículo 3°- Quedan incluidas en lo dispuesto en el artículo anterior:

a) Aquellas obligaciones que se encuentren en curso de discusión administrativa (incluye las
causas ante el Tribunal Fiscal de la Nación) o contencioso administrativa (incluye cualquier causa
en trámite ante el Poder Judicial), en tanto el contribuyente se allane y/o desista, según
corresponda, incondicionalmente por las obligaciones regularizadas; y renuncie a toda acción y
derecho, incluso el de repetición, asumiendo el pago de las costas y gastos causídicos.

El allanamiento y/o el desistimiento, según corresponda, podrá ser total o parcial. En ningún caso,
dicho allanamiento y/o desistimiento podrá ser interpretado como un reconocimiento de la
exigibilidad de la obligación fiscal con relación a los períodos fiscales que no se hayan
regularizado a través del presente régimen;

b) Aquellas obligaciones respecto de las cuales hubieran prescripto las facultades de la
Administración Federal de Ingresos Públicos para determinarlas y exigirlas, y sobre las que se
hubiera formulado denuncia penal tributaria o, en su caso, penal económica, contra los
contribuyentes o responsables;

c) Aquellas obligaciones que nacieron en el marco de la ley 27.605;

d) Aquellas obligaciones de los agentes de retención y percepción que hubieran omitido retener o
percibir, o el importe que, habiendo sido retenido o percibido, no hubieran ingresado, luego de
vencido el plazo para hacerlo;

e) Las obligaciones fiscales vencidas al 31 de marzo de 2024, inclusive, incluidos los planes de
facilidades de pago respecto de los cuales haya operado o no la correspondiente caducidad a
dicha fecha;

f) Toda obligación fiscal que no se encuentre expresamente excluida en el artículo 4° de la
presente ley;

g) Las multas por infracciones previstas en la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones,
que no se determinen en función de los tributos a la importación o a la exportación, excepto la
infracción de contrabando menor.

 Artículo 4:

Artículo 4°- Quedan excluidos de lo dispuesto por el presente régimen:

a) Los aportes y contribuciones con destino al Sistema Nacional de Obras Sociales;

b) Las deudas por cuotas destinadas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART);
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c) Los aportes y contribuciones con destino al régimen especial de seguridad social para
empleados del servicio doméstico y/o el personal de casas particulares;

d) Las cotizaciones correspondientes a los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para
Pequeños Contribuyentes (RS);

e) Las cuotas correspondientes al Seguro de Vida Obligatorio;

f) Los aportes y contribuciones mensuales con destino al Registro Nacional de Trabajadores y
Empleadores Agrarios (RENATEA) y al Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores
(RENATRE);

g) Los tributos y/o multas que surjan como consecuencia de infracciones al artículo 488, Régimen
de Equipaje del Código Aduanero, ley 22.415 y sus modificaciones;

h) Los intereses -resarcitorios y/o punitorios-, multas y demás accesorios relacionados con los
conceptos precedentes;

i) Los declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya dispuesto la
continuidad de la explotación, conforme a lo establecido en las leyes 24.522 y sus modificaciones
o 25.284 y sus modificaciones, mientras duren los efectos de dicha declaración;

j) Los condenados -con condena confirmada en segunda instancia- por alguno de los delitos
previstos en las leyes 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, 23.771 y/o 24.769 y sus
modificaciones y/o en el título IX de la ley 27.430 y sus modificaciones (Régimen Penal Tributario),
con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia del presente régimen;

k) Los condenados -con condena confirmada en segunda instancia- por delitos comunes, que
tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o las de terceros, con
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia del presente régimen;

l) Las personas jurídicas en las que, según corresponda, sus socios, administradores, directores,
síndicos, miembros del consejo de vigilancia, consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en
las mismas, hayan sido condenados -con condena confirmada en segunda instancia- con
fundamento en las leyes 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, 23.771 y/o 24.769 y sus
modificaciones y/o en el título IX de la ley 27.430 y sus modificaciones (Régimen Penal Tributario),
o por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o
las de terceros, respecto de los cuales se haya dictado sentencia de segunda instancia con
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia del presente régimen;

m) Los agentes de retención y percepción que se encuentren con auto de procesamiento firme y
elevada la causa a juicio oral por la comisión de cualquiera de los delitos tipificados en el artículo
8° de la ley 23.771 y sus modificatorias, y/o en los artículos 6° y 9° de la ley 24.769 y sus
modificatorias y/o en los artículos 4° y 7° del título IX de la ley 27.430 y sus modificaciones.

 Artículo 5:

Artículo 5°- El acogimiento al presente régimen producirá la suspensión de las acciones penales
tributarias, aduaneras y de los recursos de la seguridad social en curso y la interrupción del curso
de la prescripción penal, aun cuando no se hubiera efectuado la denuncia penal a ese momento o
cualquiera sea la etapa del proceso en que se encuentre la causa, siempre y cuando la misma no
tuviere sentencia firme.

La cancelación total de la deuda en las condiciones previstas en el presente régimen -de contado
o mediante plan de facilidades de pago- producirá la extinción de la acción penal, en la medida
que no exista sentencia firme a la fecha de cancelación. Igual efecto se producirá cuando se

6/9/24, 15:19 Biblioteca Electrónica

https://biblioteca.afip.gob.ar/dcp/LEY_C_027743_2024_06_27 3/54



cancele, por parte de cada imputado, la deuda que le fuera exigible de manera individual
(conforme la imputación penal efectuada), en las condiciones previstas en el presente régimen.

También quedará extinguida de pleno derecho la acción penal respecto de aquellas obligaciones
que hayan sido canceladas con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia del presente
régimen en la medida que no exista sentencia firme a dicha fecha. Asimismo, la Administración
Federal de Ingresos Públicos queda dispensada de formular denuncia penal cuando las
obligaciones principales hubieran sido canceladas con anterioridad a la fecha de entrada en
vigencia del presente régimen.

En el caso de las infracciones previstas en la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones,
la cancelación total -de contado o mediante plan de facilidades de pago- de los tributos a la
importación o exportación -excluidos los pagos a cuenta y/o percepciones cuya recaudación se
encuentra a cargo del servicio aduanero- producirá la extinción de la acción penal aduanera
cuando se trate de multas cuyo monto se determine en función de tales tributos, no quedando
registrado el antecedente, en la medida en que no exista sentencia firme a la fecha del
acogimiento al régimen.

En el caso de las infracciones previstas en la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones -
excepto la infracción de contrabando menor- cuyo monto no se determine en función de los
tributos a la importación o a la exportación, la cancelación de la multa mínima establecida para
aquellas infracciones producirá la extinción de la acción penal aduanera no quedando registrado el
antecedente, en la medida en que no exista sentencia firme a la fecha de acogimiento al presente
régimen.

En el caso de las obligaciones y recursos de la seguridad social, la cancelación total -de contado o
mediante plan de facilidades de pago- de los aportes y contribuciones producirá la extinción de la
acción penal sin perjuicio que los aportes y contribuciones con destino al Sistema Nacional de
Obras Sociales no se encuentren regularizados.

El pago al contado o mediante plan de facilidades de pagos de las obligaciones que se pretendan
adherir al presente régimen son las únicas formas aceptadas, no permitiéndose regularizar
mediante compensaciones.

La caducidad del plan de facilidades de pago implicará la reanudación de la acción penal tributaria
o aduanera o de la seguridad social, según fuere el caso, o habilitará la promoción por parte de la
Administración Federal de Ingresos Públicos de la denuncia penal que corresponda, en aquellos
casos en que el acogimiento se hubiere dado en forma previa a la respectiva denuncia. También
importará el comienzo del cómputo de la prescripción penal tributaria y/o aduanera y/o de la
seguridad social.

 Artículo 6:

Artículo 6°- Se establece, con alcance general, para los sujetos que se acojan al presente
régimen, los siguientes beneficios, según la fecha de adhesión y la forma de pago elegida:

a) Adhesión al presente régimen dentro de los primeros treinta (30) días corridos desde la fecha de
entrada en vigencia de la respectiva reglamentación que dicte la Administración Federal de
Ingresos Públicos: condonación del setenta por ciento (70%) de los intereses resarcitorios y
punitorios devengados a la fecha de adhesión al presente régimen en la medida que la totalidad
de la deuda a regularizar se cancele por pago al contado o en un plan de facilidades de pagos de
hasta tres (3) cuotas mensuales bajo los términos que la Administración Federal de Ingresos
Públicos establecerá a tal fin;

b) Adhesión al presente régimen a partir de los treinta y un (31) días corridos y hasta los sesenta
(60) días corridos desde la fecha de entrada en vigencia de la respectiva reglamentación que dicte
la Administración Federal de Ingresos Públicos: condonación del sesenta por ciento (60%) de los
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intereses resarcitorios y punitorios devengados a la fecha de adhesión al presente régimen en la
medida que la totalidad de la deuda a regularizar se cancele por pago al contado o en un plan de
pagos de hasta tres (3) cuotas mensuales bajo los términos que la Administración Federal de
Ingresos Públicos establecerá a tal fin;

c) Adhesión al presente régimen a partir de los sesenta y un (61) días corridos y hasta los noventa
(90) días corridos desde la fecha de entrada en vigencia de la respectiva reglamentación que dicte
la Administración Federal de Ingresos Públicos: condonación del cincuenta por ciento (50%) de los
intereses resarcitorios y punitorios devengados a la fecha de adhesión al presente régimen en la
medida que la totalidad de la deuda a regularizar se cancele por pago al contado o en un plan de
pagos de hasta tres (3) cuotas mensuales bajo los términos que la Administración Federal de
Ingresos Públicos establecerá a tal fin;

d) Adhesión al presente régimen dentro de los primeros noventa (90) días corridos desde la fecha
de entrada en vigencia de la respectiva reglamentación que dicte la Administración Federal de
Ingresos Públicos: condonación del cuarenta por ciento (40%) de los intereses resarcitorios y
punitorios devengados a la fecha de adhesión al presente régimen en la medida que se cancele la
totalidad de la deuda a regularizar a través de un plan de facilidades de pago que la
Administración Federal de Ingresos Públicos establecerá a tal fin;

e) Adhesión al presente régimen a partir de los noventa y un (91) días corridos desde la fecha de
entrada en vigencia de la respectiva reglamentación que dicte la Administración Federal de
Ingresos Públicos: condonación del veinte por ciento (20%) de los intereses resarcitorios y
punitorios devengados a la fecha de adhesión al presente régimen en la medida que se cancele la
totalidad de la deuda a regularizar a través de un plan de facilidades de pago que la
Administración Federal de Ingresos Públicos establecerá a tal fin.

Los casos de regularización de los planes de facilidades de pago a que hace referencia el inciso e)
del artículo 3° de la presente ley, en la medida que se encuentren vigentes al 31 de marzo de
2024, tendrán las siguientes condiciones y beneficios:

i. Se mantiene la fecha de consolidación original a todos los efectos.

ii. Los intereses resarcitorios y punitorios devengados a la fecha de consolidación original serán
condonados por el equivalente al treinta por ciento (30%).

iii. Deberán regularizarse, exclusivamente, a través de alguna de las modalidades de cancelación
establecidas en los incisos a), b) y c) del primer párrafo de este artículo, en cuyo caso la
condonación de intereses establecida para tales supuestos resultará de aplicación para los
devengados a partir de la fecha de consolidación original.

La regularización en un plan de facilidades de pago en los términos de los incisos d) y e) del
primer párrafo del presente artículo se ajustará a las siguientes condiciones:

I. Las personas humanas (excepto las que califiquen como pequeños contribuyentes en los
términos de la Resolución General AFIP N° 5321 y sus modificaciones o la que en el futuro la
reemplace, o como Micro y Pequeñas Empresas) ingresarán un pago a cuenta equivalente al
veinte por ciento (20%) de la deuda y por el saldo de deuda resultante, hasta sesenta (60) cuotas
mensuales, fijándose un interés de financiación calculado en base a la tasa fijada por el Banco de
la Nación Argentina para descuentos comerciales que la reglamentación especificará.

II. Las Micro y Pequeñas Empresas (incluidas las personas humanas que califiquen como tal o
como pequeños contribuyentes en los términos de la Resolución General AFIP N° 5321 y sus
modificaciones) y las entidades sin fines de lucro ingresarán un pago a cuenta equivalente al
quince por ciento (15%) de la deuda y, por el saldo de deuda resultante, hasta ochenta y cuatro
(84) cuotas mensuales, fijándose un interés de financiación calculado en base a la tasa fijada por
el Banco de la Nación Argentina para descuentos comerciales que la reglamentación especificará.
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III. Las Medianas Empresas ingresarán un pago a cuenta equivalente al veinte por ciento (20%) de
la deuda y por el saldo de deuda resultante, hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales,
fijándose un interés de financiación calculado en base a la tasa fijada por el Banco de la Nación
Argentina para descuentos comerciales que la reglamentación especificará.

IV. El resto de los contribuyentes ingresarán un pago a cuenta equivalente al veinticinco por ciento
(25%) de la deuda y por el saldo de deuda resultante, hasta treinta y seis (36) cuotas mensuales,
fijándose un interés de financiación calculado en base a la tasa fijada por el Banco de la Nación
Argentina para descuentos comerciales que la reglamentación especificará.

El contribuyente podrá optar por cancelar anticipadamente el plan de pagos en la forma y bajo las
condiciones que al efecto disponga la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 2

 Artículo 7:

Artículo 7°- En los casos mencionados en los incisos a), b), c), d) y e) del primer párrafo del
artículo 6° se condonará el cien por ciento (100%) de las multas aplicadas. Dicha condonación
también aplicará al supuesto contemplado en el segundo párrafo del artículo 6° de esta ley.

El beneficio de liberación de multas y demás sanciones correspondientes a infracciones formales
cometidas hasta el 31 de marzo de 2024, inclusive, que no se encuentren firmes ni abonadas,
operará cuando con anterioridad a la fecha en que finalice el plazo para el acogimiento al presente
régimen, se haya cumplido o se cumpla la respectiva obligación formal.

De haberse sustanciado el sumario administrativo previsto en el artículo 70 de la ley 11.683 (t.o.
en 1998 y sus modificaciones), de Procedimiento Fiscal, el citado beneficio operará cuando el acto
u omisión atribuido se hubiere subsanado antes de la fecha de vencimiento del plazo para el
acogimiento al presente régimen.

Cuando el deber formal transgredido no fuese, por su naturaleza, susceptible de ser cumplido con
posterioridad a la comisión de la infracción, la sanción quedará condonada de oficio, siempre que
la falta haya sido cometida con anterioridad al 31 de marzo de 2024, inclusive.

Las multas y demás sanciones, correspondientes a obligaciones sustanciales devengadas hasta el
31 de marzo de 2024, inclusive, quedarán condonadas de pleno derecho, siempre que no se
encontraren firmes y la obligación principal hubiera sido cancelada a dicha fecha. Este beneficio
de condonación de sanciones no está sujeto al cumplimiento de ninguna condición o requisito más
que haberse realizado el pago de la obligación sustancial al 31 de marzo de 2024, inclusive, y que
se trate de una multa o sanción que no se encuentre firme ni cancelada a dicha fecha.

La liberación de multas y sanciones importará, asimismo y de corresponder:

a) La baja de la inscripción del contribuyente del Registro Público de Empleadores con Sanciones
Laborales (REPSAL) contemplado en la ley 26.940 y sus modificaciones;

b) No se considerará que existe reiteración de infracciones cuando habiéndose cometido más de
una infracción de la misma naturaleza, sin que exista resolución o sentencia condenatoria firme
respecto de alguna de ellas al momento de la nueva comisión, el contribuyente o responsable se
adhiera al presente régimen;

c) La dispensa para la Administración Federal de Ingresos Públicos de iniciar el sumario
administrativo que corresponda, respecto de las multas o sanciones que se condonan si, a la
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fecha de entrada en vigencia del presente régimen, no se hubiera iniciado.

Los beneficios establecidos en este artículo no resultan aplicables para las obligaciones y los
sujetos identificados en el artículo 4° de esta ley.

 Artículo 8:

Artículo 8°- Serán condonados de pleno derecho la totalidad de los intereses resarcitorios y/o
punitorios correspondientes a las obligaciones fiscales (incluye anticipos ordinarios y/o
extraordinarios o pagos a cuenta) canceladas con anterioridad al 31 de marzo de 2024, inclusive.
Este beneficio de condonación no está sujeto al cumplimiento de ninguna condición o requisito
más que haberse realizado el pago de la obligación fiscal con anterioridad a la fecha antes
mencionada.

Quedan incluidos en esta condonación los intereses resarcitorios y punitorios que hayan sido
incorporados a planes de facilidades de pago relacionados con anticipos ordinarios y/o
extraordinarios o pagos a cuenta que hayan sido debidamente cancelados antes del 31 de marzo
de 2024, inclusive.

Dicho beneficio de condonación también aplica cuando los anticipos ordinarios y/o extraordinarios
o pagos a cuenta dejaron o dejan de ser exigibles, respectivamente, en virtud de las
presentaciones de las declaraciones juradas de impuestos que se hayan formalizado con
anterioridad a la entrada en vigencia de este régimen, o por las declaraciones juradas rectificativas
que deban presentarse en virtud de la regularización establecida en el presente título.

Los beneficios establecidos en este artículo no resultan aplicables para las obligaciones y los
sujetos identificados en el artículo 4° de esta ley.

 Artículo 9:

Artículo 9°- A los fines de la aplicación de los honorarios a que se refiere el artículo 98 de la ley
11.683 (t.o. 1998 y sus modificaciones), de Procedimiento Fiscal, correspondientes a deudas
incluidas en el presente régimen, que se encuentren en curso de discusión administrativa (causas
en el Tribunal Fiscal de la Nación) o contencioso administrativa (causas en trámite ante el Poder
Judicial), incluidas las ejecuciones fiscales, se reducirán en un cincuenta por ciento (50%) si la
adhesión al régimen por parte del contribuyente se realiza dentro de los primeros noventa (90)
días corridos desde la fecha de entrada en vigencia de la reglamentación que dicte la
Administración Federal de Ingresos Públicos.

 Artículo 10:

Artículo 10.- Cuando se trate de deudas en ejecución judicial, acreditada en autos la adhesión al
régimen, firme la resolución judicial que tenga por formalizado el allanamiento a la pretensión fiscal
y una vez regularizada en su totalidad la deuda conforme lo previsto en el artículo 6°, la
Administración Federal de Ingresos Públicos podrá solicitar al juez el archivo de las actuaciones.

Para el caso que la solicitud de adhesión resulte anulada, o se declare el rechazo del plan de
facilidades por no cumplir las condiciones previstas en este título, la Administración Federal de
Ingresos Públicos proseguirá con las acciones destinadas al cobro de la deuda en cuestión,
conforme a la normativa vigente. De producirse la caducidad del plan de facilidades, iniciará una
nueva ejecución por el saldo adeudado del citado plan.

 Artículo 11:

Artículo 11.- No se encuentran sujetos a reintegro o repetición los importes que, con anterioridad al
31 de marzo de 2024, inclusive, se hubieran ingresado en concepto de intereses resarcitorios y/o
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punitorios y multas, así como los intereses previstos en el artículo 168 de la ley 11.683 (t.o. 1998 y
sus modificaciones), de Procedimiento Fiscal, por las obligaciones comprendidas en el presente
régimen.

 Artículo 12:

Artículo 12.- Los responsables solidarios mencionados en el artículo 8° de la ley 11.683 (t.o. 1998
y sus modificaciones), de Procedimiento Fiscal, haya o no mediado contra ellos el reclamo de las
obligaciones fiscales, aduaneras o de la seguridad social correspondientes al deudor principal, en
tal carácter de responsables solidarios, podrán adherir al presente régimen.

En dicho supuesto y en razón de tratarse de una presentación independiente de la que pudiera
realizar respecto de su propia deuda, deberá identificarse al deudor principal y no regirá la
obligación de presentar declaraciones juradas o liquidaciones determinativas de las obligaciones
que se regularicen cuando ellas no hubieran sido presentadas por el deudor principal o la
obligación de presentar las declaraciones juradas rectificativas.

 Artículo 13:

Artículo 13.- La adhesión al presente régimen por obligaciones fiscales aduaneras implica la
novación de esas obligaciones y su conversión a moneda argentina al tipo de cambio comprador
conforme a la cotización del Banco de la Nación Argentina del día anterior a la fecha del
acogimiento al régimen.

 Artículo 14:

Artículo 14.- El decaimiento de los beneficios acordados por los regímenes promocionales que
conceden beneficios fiscales no podrán ser rehabilitados con sustento en el acogimiento del
contribuyente o responsable al presente régimen.

 Artículo 15:

Artículo 15.- La adhesión al presente régimen implica la renuncia a iniciar acciones de reintegro
y/o repetición por las obligaciones tributarias y aduaneras y de los recursos de la seguridad social
regularizadas (incluye los intereses resarcitorios y punitorios no condonados).

No podrán iniciarse acciones de repetición basadas en las disposiciones del presente régimen que
hayan consagrado condonaciones de obligaciones tributarias, aduaneras o de los recursos de la
seguridad social (sus intereses, pagos a cuentas, anticipos, etc.) en favor del propio contribuyente
o del tercero.

 Artículo 16:

Artículo 16.- La Administración Federal de Ingresos Públicos reglamentará el presente régimen
dentro de los quince (15) días corridos contados a partir de su entrada en vigencia y dictará las
normas complementarias que resulten necesarias a los efectos de su aplicación.

La reglamentación que se dicte no podrá establecer ninguna restricción o limitación a los
contribuyentes o responsables, de ningún tipo, por el hecho de adherir y acogerse al presente
régimen. Cualquier incumplimiento de tipo formal por parte del contribuyente o responsable no
podrá ser considerado como causal de pérdida de los beneficios otorgados por el presente
régimen. El acogimiento al presente régimen no podrá ser considerado como indicio negativo de la
calificación del contribuyente o responsable a los efectos de cualquier registro a cargo de la
Administración Federal de Ingresos Públicos.

 Artículo 17:
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Artículo 17.- Las disposiciones del presente título entrarán en vigencia a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto una vez entre en vigencia la reglamentación
dictada por la Administración Federal de Ingresos Públicos.

TÍTULO II

Régimen de Regularización de Activos

Capítulo I

Sujetos alcanzados

 Artículo 18:

Artículo 18.- Sujetos residentes. Podrán adherir al presente Régimen de Regularización de Activos
establecido en este título, las personas humanas, las sucesiones indivisas y los sujetos
comprendidos en el artículo 53 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y
sus modificaciones, que, según las normas de esa ley, sean considerados residentes fiscales
argentinos al 31 de diciembre de 2023, estén o no inscriptas como contribuyentes ante la
Administración Federal de Ingresos Públicos.

 Artículo 19:

Artículo 19.- Personas humanas no residentes que fueron residentes fiscales argentinos. Las
personas humanas que hubieran sido residentes fiscales en Argentina antes del 31 de diciembre
de 2023 y que, a dicha fecha, hubieran perdido tal condición de acuerdo a las normas de la Ley
del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, podrán adherir al
presente Régimen de Regularización de Activos como si fueran sujetos residentes en Argentina,
en igualdad de derechos y obligaciones que los sujetos residentes indicados en el artículo 18. De
ejercerse esta opción, se considerará que estos sujetos han adquirido nuevamente la residencia
tributaria en el país a partir del 1° de enero de 2024.

A todos los efectos de este Régimen de Regularización de Activos, no deberán tomarse en cuenta
los incrementos patrimoniales y los bienes adquiridos en el exterior por la persona humana luego
de la pérdida de su residencia fiscal en Argentina.

La reglamentación establecerá aquellas adaptaciones necesarias a las normas del presente
Régimen de Regularización de Activos para su aplicación a este tipo de contribuyentes.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 4

Capítulo II

Plazo

 Artículo 20:

Artículo 20.- Plazo de vigencia. El plazo para adherir al presente Régimen de Regularización de
Activos se extenderá hasta el 30 de abril de 2025. El Poder Ejecutivo nacional podrá prorrogar
dicho plazo hasta el 31 de julio de 2025, inclusive.

 Artículo 21:
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Artículo 21.- Manifestación de adhesión. Para adherir al presente Régimen de Regularización de
Activos, el contribuyente deberá realizar su adhesión en la forma que indique la reglamentación. Al
momento de manifestar su adhesión, no deberá aportar documentación o información adicional
respecto de la adhesión al régimen.

La fecha de la manifestación de adhesión del presente artículo definirá la etapa del régimen
aplicable a ese contribuyente, según se indica en el artículo 23.

Si un contribuyente regularizara bienes en más de una de las etapas previstas en el artículo 23, se
deberá considerar a todos los efectos la etapa en la cual efectuó la última adhesión.

 Artículo 22:

Artículo 22.- Declaración Jurada. En forma posterior a la manifestación de adhesión regulada en el
artículo 21, el contribuyente deberá presentar la declaración jurada del Régimen de Regularización
de Activos según los plazos que se indican en el artículo 23.

La reglamentación establecerá los requisitos formales de esta declaración jurada, que incluirá la
documentación y demás información que deberá ser aportada por el sujeto adherente respecto de
los activos incluidos en el presente régimen.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 6

 Artículo 23:

Artículo 23.- Etapas del régimen. El presente régimen estará dividido en tres etapas. La fecha de
la manifestación de adhesión del artículo 21 definirá la etapa del régimen aplicable al
contribuyente y/o a los bienes regularizados en esa etapa, salvo en el supuesto contemplado en el
último párrafo del artículo 21.

Las etapas tendrán la siguiente distribución:

Etapa
Período para realizar la manifestación de
adhesión (artículo 21) y el pago
adelantado obligatorio (artículo 30)

Fecha límite de la
presentación de la declaración
jurada (artículo 22) y del pago
del impuesto de regularización
(artículo 29)

Alícuota
aplicable
(artículo 28)

Etapa
1

Desde el día siguiente a la entrada en
vigencia de la respectiva reglamentación
dictada por la Administración Federal de
Ingresos Públicos y hasta el 30 de
septiembre de 2024, inclusive.

30 de noviembre de 2024,
inclusive.

Cinco por
ciento (5%)

Etapa
2

Desde el 1° de octubre de 2024 y hasta el
31 de diciembre de 2024, ambas fechas
inclusive.

31 de enero de 2025,
inclusive.

Diez por
ciento
(10%)

Etapa
3

Desde el 1° de enero de 2025 y hasta el
31 de marzo de 2025, ambas fechas
inclusive.

30 de abril de 2025, inclusive.
Quince por
ciento
(15%)
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El Poder Ejecutivo nacional podrá prorrogar las fechas mencionadas hasta el 31 de julio de 2025,
inclusive.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 5

 Artículo 24:

Artículo 24.- Bienes alcanzados. Podrán ser objeto de este régimen de regularización los
siguientes bienes:

24.1.- Bienes en Argentina.

a) Moneda nacional o extranjera, sea en efectivo o depositada en cuentas bancarias o de
cualquier otro tipo de entidades residentes en Argentina;

b) Inmuebles ubicados en Argentina;

c) Acciones, participación en sociedades, derechos de beneficiarios o fideicomisarios de
fideicomisos u otros tipos de patrimonios de afectación similares o cuotapartes de fondos comunes
de inversión, siempre que el sujeto emisor de dichas acciones, participaciones, derechos o
cuotaspartes sea considerado un sujeto residente en Argentina bajo las normas de la Ley del
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, y siempre que estos
títulos o derechos no coticen en bolsas o mercados regulados por la Comisión Nacional de
Valores;

d) Títulos valores, incluyendo, sin limitación, a acciones, bonos, obligaciones negociables,
certificados de depósito en custodia, cuotaspartes de fondos y otros similares, que coticen en
bolsas o mercados regulados por la Comisión Nacional de Valores;

e) Otros bienes muebles no incluidos en incisos anteriores, ubicados en Argentina;

f) Créditos de cualquier tipo o naturaleza, cuando el deudor de dichos créditos sea un residente
fiscal argentino bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 2019 y
sus modificaciones);

g) Derechos y otros bienes intangibles no incluidos en incisos anteriores, que sean de propiedad
de un sujeto residente fiscal en Argentina bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias
(texto ordenado en 2019 y sus modificaciones), o que recaigan sobre bienes incluidos en otros
incisos de este artículo 24.1;

h) Las criptomonedas, criptoactivos y otros bienes similares;

i) Otros bienes ubicados en el país susceptibles de valor económico, incluyendo los bienes y/o
créditos originados en pólizas de seguro contratadas en el exterior de titularidad de sujetos
residentes fiscales en Argentina bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias (texto
ordenado en 2019 y sus modificaciones), o respecto de los cuales dicho sujeto residente en el país
sea beneficiario.

24.2.- Bienes en el exterior.

a) Moneda extranjera, sea en efectivo o depositada en cuentas bancarias o de cualquier otro tipo
en entidades financieras del exterior;

b) Inmuebles ubicados fuera de Argentina;
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c) Acciones, participación en sociedades, derechos de beneficiarios o fideicomisarios de
fideicomisos u otros tipos de patrimonios de afectación similares, siempre que el sujeto emisor de
dichas acciones, participaciones o derechos no sea considerado un sujeto residente fiscal en
Argentina bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 2019 y sus
modificaciones), y siempre que estos títulos o derechos no coticen en bolsas o mercados;

d) Títulos valores, incluyendo, sin limitación, a acciones, bonos, obligaciones negociables,
certificados de depósito en custodia, cuotaspartes de fondos y otros similares, que coticen en
bolsas o mercados del exterior;

e) Otros bienes muebles no incluidos en incisos anteriores ubicados fuera de Argentina;

f) Créditos de cualquier tipo o naturaleza, cuando el deudor de dichos créditos no sea un residente
fiscal argentino bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 2019 y
sus modificaciones);

g) Derechos y otros bienes intangibles no incluidos en incisos anteriores, o que recaigan sobre
bienes incluidos en otros incisos de este artículo 24.2;

h) Otros bienes ubicados fuera del país no incluidos en incisos anteriores.

24.3.- Bienes excluidos.

No podrán ser objeto del presente Régimen de Regularización de Activos las tenencias de moneda
o títulos valores en el exterior mencionadas en el artículo 24.2, que a la fecha a la que hace
referencia el artículo 24.4, (i) estuvieran depositadas en entidades financieras o agentes de
custodia radicados o ubicados en jurisdicciones o países identificados por el Grupo de Acción
Financiera (GAFI) como de Alto Riesgo (“Lista Negra”) o Bajo Monitoreo Intensificado (“Lista Gris”)
o (ii) que estando en efectivo, se encuentren físicamente ubicadas en jurisdicciones o países
identificados por el Grupo de Acción Financiera (GAFI) como de Alto Riesgo (“Lista Negra”) o Bajo
Monitoreo Intensificado (“Lista Gris”).

24.4.- Fecha de Regularización.

Los sujetos indicados en los artículos 18 y 19 solo podrán regularizar aquellos activos que fueran
de su propiedad o que se encontraran en su posesión, tenencia o guarda, al 31 de diciembre de
2023, inclusive (es decir, la “Fecha de Regularización”).

La reglamentación establecerá la forma en la que los sujetos adherentes al presente régimen
deberán acreditar la propiedad, posesión, tenencia o guarda de los activos a la Fecha de
Regularización al momento de presentar la declaración jurada prevista en el artículo 22.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 7
Decreto N° 608/2024 Articulo N° 8
Decreto N° 608/2024 Articulo N° 12

Capítulo III

Mecanismo de Regularización

 Artículo 25:
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Artículo 25.- Declaración jurada de regularización. Los contribuyentes, al realizar la declaración
jurada del artículo 22, deberán identificar los bienes respecto de los cuales solicitan la aplicación
del Régimen de Regularización de Activos, según las pautas que para ello fije la reglamentación.

Asimismo, al momento de la presentación de dicha declaración jurada, o en un momento posterior
según indique la reglamentación, los contribuyentes deberán presentar las constancias
fehacientes y toda otra documentación necesaria para acreditar la titularidad y/o el valor de los
bienes regularizados, según las pautas que para ello indique la reglamentación.

 Artículo 26:

Artículo 26.- Reglas especiales según tipo de activo.

a) Dinero en efectivo en Argentina.

Para regularizar los activos incluidos en el artículo 24.1.a), cuando se trate de dinero en efectivo,
los contribuyentes deberán, antes de la fecha límite prevista para la manifestación de adhesión a
la Etapa 1 bajo las reglas del artículo 23, depositar dicho efectivo en una entidad financiera
regulada por la ley 21.526 y sus modificaciones, de Entidades Financieras.

A fin de recibir el depósito de estos fondos, el Banco Central de la República Argentina deberá
regular la creación de una cuenta bancaria especial destinada a recibir este tipo de depósitos
(denominada “Cuenta Especial de Regularización de Activos”). El Banco Central de la República
Argentina deberá emitir la respectiva normativa que indique en forma taxativa los requisitos y
documentos que los contribuyentes deberán presentar ante las entidades financieras para solicitar
la apertura de la Cuenta Especial de Regularización de Activos y para realizar el depósito de los
fondos a regularizar.

Al momento de la apertura de la Cuenta Especial de Regularización de Activos y/o del depósito del
dinero en efectivo, la entidad financiera no podrá exigir más documentación que la taxativamente
indicada por el Banco Central de la República Argentina de acuerdo con lo establecido en el
párrafo anterior.

Las entidades financieras no podrán negarse a la apertura de una Cuenta Especial de
Regularización de Activos. Dichas entidades tampoco podrán solicitar al depositante información
adicional a la taxativamente regulada por el Banco Central de la República Argentina, ni negarse a
la recepción de los fondos a ser depositados en dichas cuentas por el contribuyente. El
incumplimiento de estas obligaciones implicará, para la entidad financiera, una infracción punible
bajo el artículo 41 de la ley 21.526 y sus modificaciones, de Entidades Financieras.

Los contribuyentes también podrán solicitar la apertura de Cuentas Comitentes Especiales de
Regularización de Activos a ser abiertas por medio de Agentes de Liquidación y Compensación
(“ALyC”) regulados por el capítulo II del título VII de las normas (N.T. 2013 y modificaciones) de la
Comisión Nacional de Valores.

A tal fin, la Comisión Nacional de Valores y el Banco Central de la República Argentina deberán
emitir las regulaciones correspondientes que creen Cuentas Comitentes Especiales de
Regularización de Activos y habiliten la transferencia de fondos a este tipo de cuentas desde las
Cuentas Especiales de Regularización de Activos abiertas en entidades financieras.

Los Agentes de Liquidación y Compensación (“ALyC”) tendrán obligaciones idénticas a las
descriptas en este artículo para las entidades financieras respecto de la apertura de las cuentas
especiales establecidas en el presente artículo;

b) Dinero en efectivo en el exterior.

Cuando el bien a regularizar se trate de dinero en efectivo ubicado en el exterior y alcanzado por
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las reglas del artículo 24.2.a), el monto regularizado deberá ser depositado en una entidad
bancaria del exterior y podrá ser transferido a una Cuenta Especial de Regularización de Activos o
a una Cuenta Comitente Especial de Regularización de Activos a fin de que apliquen los beneficios
del artículo 32. Todo ello antes de la fecha límite prevista para la manifestación de adhesión a la
Etapa 1 bajo las reglas del artículo 23.

 Artículo 27:

Artículo 27.- Base imponible. De manera excepcional y solo a los fines del Régimen de
Regularización de Activos, la base imponible para determinar el “Impuesto Especial de
Regularización” será calculada en dólares estadounidenses.

La base imponible del Impuesto Especial de Regularización será el valor total de los bienes
regularizados mediante el presente régimen, determinado conforme a las reglas de este artículo.

A los efectos de calcular la base imponible del Impuesto Especial de Regularización en dólares
estadounidenses, se deberán seguir las siguientes reglas de conversión:

i. Los valores que estén medidos o expresados en pesos argentinos serán convertidos a dólares
estadounidenses tomando el tipo de cambio que fije mediante reglamentación el Poder Ejecutivo
nacional, el cual deberá tomar como referencia el tipo de cambio implícito que surge de dividir la
última cotización de un determinado título público con liquidación en pesos en el segmento
prioridad precio tiempo en BYMA y la última cotización de dicho título con liquidación en USD en
jurisdicción local, el día anterior a la Fecha de Regularización (“Tipo de Cambio de
Regularización”).

ii. Si los bienes o valuaciones estuvieran denominados en una moneda extranjera diferente a
dólares estadounidenses, la reglamentación establecerá las relaciones de cambio para convertir
dicha moneda extranjera a dólares estadounidenses a efectos del cálculo de la base imponible del
Impuesto Especial de Regularización, tomando como referencia la cotización de dicha moneda
extranjera frente al dólar estadounidense en las diversas plazas del mundo a la Fecha de
Regularización.

27.1.- Bienes en Argentina.

a) Dinero en Efectivo:

i. Moneda argentina: su valor expresado en dólares estadounidenses, convertido al Tipo de
Cambio de Regularización;

ii. Moneda extranjera: su valor en dólares estadounidenses;

b) Inmuebles ubicados en Argentina: su valor de adquisición, su valor fiscal o su valor mínimo,
según se define a continuación, el que sea superior, convertido a dólares estadounidenses al Tipo
de Cambio de Regularización.

Para inmuebles urbanos, la reglamentación podrá establecer valores mínimos de mercado (en
pesos argentinos o dólares estadounidenses) por metro cuadrado considerando el valor de
mercado promedio de las diversas zonas geográficas en las que esté ubicado el inmueble urbano.
Para inmuebles rurales, la reglamentación podrá establecer valores mínimos de mercado (en
pesos argentinos o dólares estadounidenses) por hectárea, considerando el valor de mercado
promedio de las diversas zonas geográficas en las que esté ubicado el inmueble rural. En todos
los casos en los que la reglamentación opte por fijar un valor mínimo, el contribuyente podrá
presentar ante la Administración Federal de Ingresos Públicos documentación para demostrar que
el valor de mercado del bien a la Fecha de Regularización es inferior al valor mínimo y solicitar la
reducción de la base imponible a dicho valor de mercado. La reglamentación establecerá el
procedimiento y la documentación a presentar para tal fin y el medio de reintegro del Impuesto
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Especial de Regularización ingresado en exceso, de ser validado por la Administración Federal de
Ingresos Públicos el valor de mercado denunciado por el contribuyente;

c) Acciones, cuotas y participación en sociedades, derechos de beneficiarios de fideicomisos o
cuotapartes de fondos comunes de inversión, siempre que el sujeto emisor de dichas acciones,
participaciones, cuotapartes o derechos sea considerado un sujeto residente en Argentina bajo las
normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, y
siempre que estos títulos o participaciones no coticen en bolsas o mercados regulados por la
Comisión Nacional de Valores: el valor patrimonial proporcional atribuible a dichas participaciones
según el último balance cerrado antes de la Fecha de Regularización y aprobado por la asamblea
respectiva, actualizado desde la fecha de cierre de dicho balance hasta el 31 de diciembre de
2023, por el Índice de Precios al Consumidor publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y
Censo y convertido a dólares estadounidenses usando el Tipo de Cambio de Regularización. Si
esos sujetos realizaran sus balances en moneda funcional dólares estadounidenses, se tomará el
valor de patrimonio neto en dólares estadounidenses a la mencionada fecha de cierre, sin
necesidad de actualización o conversión. La reglamentación fijará la forma de computar los
aumentos y/o disminuciones de capital que se hubieran producido entre la fecha de cierre de la
sociedad emisora y el 31 de diciembre de 2023.

Si la participación refiriera a un sujeto que no tenga la obligación de preparar y aprobar balances,
la base imponible estará compuesta por la porción atribuible al contribuyente de todos sus activos,
valuados según las normas de este régimen y deducidos los pasivos que dicho vehículo haya
contraído. La reglamentación podrá emitir normas de valuación de este tipo de pasivos;

d) Títulos valores, incluyendo, sin limitación, a acciones, bonos, obligaciones negociables,
certificados de depósito en custodia, cuotaspartes de fondos y otros similares, que coticen en
bolsas o mercados regulados por la Comisión Nacional de Valores: según su valor de cotización a
la Fecha de Regularización, de ser necesario convertido a dólares estadounidenses al Tipo de
Cambio de Regularización. Si el título valor cotizara en mercados argentinos y del exterior, se
tomará como valor de cotización el correspondiente al mercado argentino, y si en este mercado el
título cotizara en pesos y en dólares estadounidenses, se tomará como referencia el valor en
dólares estadounidenses;

e) Otros bienes muebles de cualquier tipo ubicados en Argentina: según su valor de mercado a la
Fecha de Regularización convertidos a dólares estadounidenses al Tipo de Cambio de
Regularización;

f) Créditos de cualquier tipo o naturaleza, cuando el deudor de dichos créditos sea un residente
argentino bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus
modificaciones: por el capital de dicho crédito, con más las actualizaciones que pudieran
corresponder y los intereses devengados y no pagados a la Fecha de Regularización. Si el crédito
y los intereses estuvieran expresados en pesos argentinos deberán ser convertidos a dólares
estadounidenses al Tipo de Cambio de Regularización;

g) Derechos y otros bienes intangibles no incluidos en incisos anteriores: según el valor de
adquisición que hubieran tenido. De no haber sido adquiridos a terceros, se utilizarán las reglas de
la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, para
determinar su costo de adquisición, actualizado por el Índice de Precios al Consumidor publicado
por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo hasta la Fecha de Regularización y convertido a
dólares estadounidenses al Tipo de Cambio de Regularización;

h) Criptomonedas, criptoactivos y otros bienes similares: su valor de mercado a la fecha de
inscripción en el Régimen o su valor de adquisición, el que fuere mayor;

i) Otros bienes ubicados en el país no incluidos en incisos anteriores: según su valor de mercado a
la Fecha de la Regularización, convertido a dólares estadounidenses al Tipo de Cambio de
Regularización, pudiendo la reglamentación establecer la forma de cálculo específica del valor de
mercado de los bienes incluidos en este inciso cuando su valor de mercado no fuera de público
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conocimiento.

27.2.- Bienes en el exterior.

a) Dinero en efectivo o depositado en cuentas bancarias del exterior: su valor en dólares
estadounidenses;

b) Inmuebles ubicados fuera de Argentina: su valor de adquisición en dólares estadounidenses o
su valor mínimo, el que fuera mayor.

La reglamentación podrá establecer valores mínimos de mercado por metro cuadrado, hectárea u
otra unidad de medida, considerando la ubicación geográfica de dichos inmuebles y los valores
promedio de mercado.

En todos los casos en los que la reglamentación opte por fijar un valor mínimo, el contribuyente
podrá presentar ante la Administración Federal de Ingresos Públicos documentación para
demostrar que el valor de mercado del bien a la Fecha de Regularización es inferior al valor
mínimo y solicitar la reducción de la base imponible a dicho valor de mercado. La reglamentación
establecerá el procedimiento y la documentación a presentar para tal fin y el medio de reintegro
del Impuesto Especial de Regularización ingresado en exceso, de ser validado por la
Administración Federal de Ingresos Públicos el valor de mercado presentado por el contribuyente;

c) Acciones, cuotas y cualquier tipo de derecho de participación en sociedades, corporaciones,
entes o vehículos de cualquier naturaleza y los derechos de beneficiarios de fideicomisos u otros
tipos de patrimonios de afectación similares, siempre que el ente del exterior no sea considerado
un sujeto residente en Argentina bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto
ordenado en 2019 y sus modificaciones, y siempre que estos títulos o derechos de participación
no coticen en bolsas o mercados del exterior: el valor patrimonial proporcional atribuible a dichas
participaciones según el último balance cerrado antes de la Fecha de Regularización. Si la
participación refiriera a un vehículo que no tenga la obligación de preparar balances, la base
imponible estará compuesta por todos sus activos, valuados según las normas de este régimen y
deducidas las deudas que dicho vehículo haya contraído, en la proporción atribuible a la
participación del contribuyente. La reglamentación podrá emitir normas de valuación de este tipo
de pasivos;

d) Títulos valores, incluyendo, sin limitación, a acciones, bonos, obligaciones negociables,
certificados de depósito en custodia, cuotaspartes de fondos y otros similares, que coticen en
bolsas o mercados del exterior: según su valor de cotización a la Fecha de Regularización;

e) Otros bienes muebles de cualquier tipo ubicados fuera de Argentina: a su valor de mercado a la
Fecha de Regularización;

f) Créditos de cualquier tipo o naturaleza, cuando el deudor de dichos créditos no sea un residente
argentino bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus
modificaciones: por el capital de dicho crédito, con más los intereses devengados y no pagados a
la Fecha de Regularización. Si el crédito y los intereses estuvieran expresados en pesos
argentinos, deberán ser convertidos a dólares estadounidenses al Tipo de Cambio de
Regularización;

g) Derechos y otros bienes intangibles no incluidos en incisos anteriores: según el valor de
adquisición que hubieran tenido bajo la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019
y sus modificaciones, actualizado por el Índice de Precios al Consumidor publicado por el Instituto
Nacional de Estadísticas y Censo hasta la Fecha de Regularización y convertidos a dólares
estadounidenses al Tipo de Cambio de Regularización;

h) Otros bienes ubicados fuera del país y no incluidos en incisos anteriores: según su valor de
mercado a la Fecha de Regularización, pudiendo la reglamentación establecer la forma de cálculo
específica del valor de mercado de los bienes incluidos en este inciso.
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Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 9
Decreto N° 608/2024 Articulo N° 11
Decreto N° 608/2024 Articulo N° 13

Capítulo IV

Impuesto Especial de Regularización

 Artículo 28:

Artículo 28.- Determinación del impuesto a ingresar. De manera excepcional y solo a los fines de
este Régimen de Regularización de Activos, los montos a ingresar como Impuesto Especial de
Regularización deberán ser calculados e ingresados en dólares estadounidenses.

El impuesto a ingresar se calculará sobre el total del valor de los bienes, tanto en Argentina como
en el exterior, que sean regularizados mediante el presente Régimen de Regularización de
Activos, según las alícuotas que se indican a continuación y teniendo en cuenta los supuestos
especiales de exclusión del artículo 31 de la presente ley:

Etapa 1

 

Base imponible total
regularizada en dólares
estadounidenses

Impuesto fijo en dólares
estadounidenses Alícuota Sobre el excedente de

dólares estadounidenses

0 a 100.000, inclusive 0 0% 0

100.000 en adelante 0 5% 100.000

 

Etapa 2

 

Base imponible total
regularizada en dólares
estadounidenses

Impuesto fijo en dólares
estadounidenses Alícuota Sobre el excedente de

dólares estadounidenses

0 a 100.000, inclusive 0 0% 0

100.000 en adelante 0 10% 100.000

 

Etapa 3

 

Base imponible total
regularizada en dólares
estadounidenses

Impuesto fijo en dólares
estadounidenses Alícuota Sobre el excedente de

dólares estadounidenses
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0 a 100.000, inclusive 0 0% 0

100.000 en adelante 0 15% 100.000

 

A los efectos de determinar la alícuota aplicable según la escala anterior, se considerarán los
bienes regularizados por el contribuyente y aquellos regularizados en la Etapa correspondiente o
en una Etapa anterior por los ascendientes y descendientes hasta el primer grado por
consanguinidad o afinidad, por los cónyuges y convivientes. En ese caso, todos los sujetos que
regularicen podrán computar, proporcionalmente, la franquicia prevista en la primera escala de los
cuadros del párrafo anterior.

La reglamentación podrá establecer excepciones a la obligación de ingresar el Impuesto Especial
de Regularización en dólares estadounidenses por la Regularización de bienes abarcados por el
artículo 24.1. En dicho caso, deberá aplicarse sobre la base imponible calculada según las reglas
de los artículos 27 y 28, la alícuota del cinco por ciento (5%), diez por ciento (10%) o quince por
ciento (15%), según la Etapa en la que los bienes se regularicen, para determinar el Impuesto
Especial de Regularización aplicable.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 14
Decreto N° 608/2024 Articulo N° 15

 Artículo 29:

Artículo 29.- Determinación y pago del Impuesto Especial de Regularización. Los contribuyentes
que adhieran al presente Régimen de Regularización de Activos deberán determinar el Impuesto
Especial de Regularización al momento de la presentación de la declaración jurada mencionada
en el artículo 22. El pago del Impuesto Especial de Regularización deberá ser realizado en los
plazos indicados en el artículo 23, de acuerdo con las pautas que determine la reglamentación. Al
momento de dicho pago, el contribuyente podrá tomar como crédito el pago anticipado realizado
bajo las normas del artículo 30.

La falta de pago en término del Impuesto Especial de Regularización privará de todo efecto
jurídico a la manifestación de adhesión al Régimen de Regularización de Activos formulada por el
contribuyente, quedando éste excluido de pleno derecho del presente régimen.

 Artículo 30:

Artículo 30.- Pago adelantado obligatorio. Todo contribuyente que realice la manifestación de
adherir al presente Régimen de Regularización de Activos prevista en el artículo 21, deberá
ingresar, dentro de la fecha límite prevista en el artículo 23 para cada Etapa, el pago adelantado
previsto en este artículo.

La falta de ingreso del pago adelantado dentro de la fecha indicada causará el decaimiento
automático de la manifestación de adhesión al Régimen de Regularización de Activos y excluirá al
contribuyente de todos los beneficios previstos en el régimen.

El pago adelantado aquí previsto deberá ser no menor al setenta y cinco por ciento (75%) del
Impuesto Especial de Regularización establecido en el artículo 29.

Si un contribuyente regularizara bienes en más de una Etapa, el porcentaje del párrafo anterior
deberá ser tomado respecto del Impuesto Especial de Regularización establecido en el artículo 29
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por la totalidad de los bienes regularizados. El pago adelantado que se hubiera efectuado en
cualquiera de las Etapas anteriores será considerado pago a cuenta del pago adelantado que
deberá efectuarse en la Etapa de la última adhesión.

Si una vez presentada la declaración jurada y determinado el total del Impuesto Especial de
Regularización se advirtiera que el pago adelantado hecho fue inferior al setenta y cinco por ciento
(75%) del total del impuesto a ingresar, podrán mantenerse los beneficios del presente régimen
ingresando el saldo pendiente incrementado en un cien por ciento (100%).

El incremento del saldo pendiente mencionado en el párrafo anterior no podrá ser considerado
pago a cuenta del impuesto que en definitiva se determine.

No corresponderá realizar el pago adelantado en el caso de aquellos sujetos que regularicen
bienes por hasta un importe de dólares estadounidenses cien mil (USD 100.000).

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 16

Capítulo V

Supuestos especiales de exclusión de base imponible y pago del Impuesto Especial de
Regularización

 Artículo 31:

Artículo 31.- Dinero en efectivo, en Argentina o en el exterior, que sea depositado o transferido a
una Cuenta Especial de Regularización de Activos. El dinero en efectivo que sea regularizado bajo
las reglas del Régimen de Regularización de Activos y que sea depositado y/o transferido a una
Cuenta Especial de Regularización de Activos será excluido de la base de cálculo del artículo 28 y
deberá determinar el Impuesto Especial de Regularización según las reglas del presente artículo
31.

Al momento del depósito o transferencia del monto regularizado a la Cuenta Especial de
Regularización de Activos no deberá pagarse el Impuesto Especial de Regularización, y este
impuesto tampoco será pagado mientras los fondos permanezcan depositados en esas cuentas.

Durante el plazo en que los fondos estén depositados en la Cuenta Especial de Regularización de
Activos, éstos podrán ser invertidos exclusivamente en los instrumentos financieros que indique la
reglamentación, la que deberá contemplar instrumentos financieros que emitan las provincias y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires para integrar la financiación de obras públicas. Los resultados
de estas inversiones deberán ser depositados en la misma Cuenta Especial de Regularización de
Activos.

Al momento en el cual los fondos depositados en una Cuenta Especial de Regularización de
Activos sean transferidos a otra cuenta por cualquier motivo, se deberá pagar el Impuesto Especial
de Regularización, el cual será retenido con carácter de pago único y definitivo por la entidad
financiera en la cual se encuentra abierta la Cuenta Especial de Regularización de Activos, según
las siguientes reglas:

(i) Si los fondos son transferidos a la Administración Federal de Ingresos Públicos para pagar el
Impuesto Especial de Regularización previsto en los artículos 29 o 30 de la presente ley no se
realizará retención alguna.

A estos fines y de ser necesarios, el contribuyente podrá utilizar cualquier medio legalmente
disponible para transformar los dólares estadounidenses en los pesos necesarios para el pago de
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dicho impuesto, pudiendo optar por vender dichos dólares estadounidenses en el mercado oficial
de cambios o utilizar esos fondos para realizar una operación bursátil de compra y venta de títulos
valores que le permita obtener los fondos en pesos necesarios para el pago del impuesto.

En todos los casos, los fondos en pesos resultantes de la operación deberán ser acreditados en
una cuenta abierta en la misma entidad financiera en la cual se encontraba abierta la Cuenta
Especial de Regularización de Activos de la cual se transfirieron los dólares estadounidenses,
debiendo la reglamentación indicar los comprobantes o la documentación que dicha entidad
deberá requerir al contribuyente como respaldo de la transacción realizada.

(ii) Si los fondos son transferidos a cualquier otra cuenta antes del 31 de diciembre de 2025,
corresponderá aplicar una retención del cinco por ciento (5%) sobre el monto transferido,
cualquiera sea el destino de la transferencia.

Dicha retención no deberá ser realizada si la transferencia tiene por destino:

a) La adquisición de certificados de participación o títulos de deuda de fideicomisos de inversión
productiva, de acuerdo a las reglas que fije la reglamentación, siempre que la inversión se
mantenga bajo la titularidad del contribuyente hasta el 31 de diciembre de 2025;

b) La suscripción o adquisición de cuotapartes de fondos comunes de inversión que cumplan con
los requisitos exigidos por la reglamentación y que se mantengan bajo la titularidad del
contribuyente hasta el 31 de diciembre de 2025.

El Poder Ejecutivo nacional podrá adicionar otros destinos a los previstos anteriormente, que
tengan por finalidad incentivar la inversión productiva en el país; fomentar el crédito a las
empresas que operan en el país; o promover la inversión productiva de pequeñas y medianas
empresas en las provincias de menor grado de desarrollo relativo o fomentar el crédito de las
mismas.

(iii) Si los fondos son transferidos a partir del 1° de enero de 2026: no se realizará retención
alguna.

En ningún caso se permitirá la extracción en efectivo de los montos depositados en una Cuenta
Especial de Regularización de Activos, pero los contribuyentes, de corresponder, podrán solicitar
su transferencia inmediata a otra cuenta bancaria de su titularidad, sujeto a la aplicación del
respectivo Impuesto Especial de Regularización, excepto lo dispuesto en el párrafo siguiente.

En el caso de contribuyentes que regularicen bienes por un monto de hasta dólares
estadounidenses cien mil (USD 100.000), incluyendo dinero en efectivo, no deberán ingresar el
Impuesto Especial de Regularización contemplado en el artículo 28 de esta ley ni la retención del
cinco por ciento (5%) que se contempla en el presente artículo. Para ello, los contribuyentes
deberán mantener los fondos en la Cuenta Especial de Regularización de Activos hasta la fecha
límite prevista para la manifestación de adhesión a la Etapa 1, excepto por los motivos
contemplados en el punto (i) y en los incisos a) y b) del punto (ii) del cuarto párrafo de este artículo
o por transferencias realizadas en virtud de operaciones onerosas debidamente documentadas en
los términos establecidos por la legislación vigente.

Bajo el presente régimen, los contribuyentes también podrán optar por abrir Cuentas Comitentes
Especiales de Regularización de Activos, las cuales serán abiertas en Agentes de Liquidación y
Compensación (“ALyCs”).

Las Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos que reciban fondos
regularizados estarán sujetas a las mismas restricciones y características que las indicadas
anteriormente para las Cuentas Especiales de Regularización de Activos, y los Agentes de
Liquidación y Compensación (“ALyCs”) que abran dichas cuentas tendrán las mismas obligaciones
que las entidades financieras respecto de las Cuentas Especiales de Regularización de Activos
(incluida la de actuar como agente de retención del Impuesto Especial de Regularización). La
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reglamentación podrá realizar las adaptaciones necesarias al régimen definido en párrafos
anteriores para las Cuentas Especiales de Regularización de Activos, de manera de posibilitar su
correcta aplicación respecto de las Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos.

La transferencia de fondos de Cuentas Especiales de Regularización de Activos a Cuentas
Comitentes Especiales de Regularización de Activos no dará lugar a la aplicación de retención
alguna al momento de dicha transferencia.

La Comisión Nacional de Valores y el Banco Central de la República Argentina deberán regular el
régimen de las Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos, incluyendo, de
corresponder, la necesidad de encaje de los fondos depositados en el Banco Central de la
República Argentina, las inversiones permitidas y los plazos en que éstas deberán ser mantenidas
y las obligaciones de los Agentes de Liquidación y Compensación (“ALyCs”) respecto de los
fondos que administren.

Las transferencias entre Cuentas Especiales de Regularización de Activos o Cuentas Comitentes
Especiales de Regularización de Activos no darán lugar a retención alguna, incluso si se trata de
Cuentas Especiales de Regularización de Activos o Cuentas Comitentes Especiales de
Regularización de Activos de otros contribuyentes. En esos casos, para realizar la transferencia, el
contribuyente deberá presentar ante la entidad bancaria en la cual se encuentra abierta la Cuenta
Especial de Regularización de Activos o ante el Agente de Liquidación y Compensación (“ALyC”)
en la cual se encuentra abierta la Cuenta Comitente Especial de Regularización de Activos los
comprobantes que justifiquen la razón de la transferencia.

A fin de recibir transferencias desde otras Cuentas Especiales de Regularización de Activos o
Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos, cualquier persona humana y
jurídica residente en Argentina podrá abrir dicho tipo de cuentas, incluso si no ha regularizado
bienes bajo el presente Régimen de Regularización de Activos.

El Banco Central de la República Argentina y la Comisión Nacional de Valores deberán emitir la
normativa reglamentaria para segregar los activos depositados en cuentas especiales según las
Etapas mencionadas en el artículo 23, de manera de garantizar en todo momento la identificación
de la Etapa en que fueron regularizados dichos bienes. Dicha segregación no corresponderá
realizarse con el dinero en efectivo por cuanto sólo podrá regularizarse en el plazo establecido
para la Etapa 1.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 18
Decreto N° 608/2024 Articulo N° 19

 Artículo 32:

Artículo 32.- Dinero depositado en cuentas bancarias del exterior. Aquellos fondos en efectivo que
estén depositados en cuentas bancarias del exterior y que sean transferidos a la Argentina y
acreditados en Cuentas Especiales de Regularización de Activos o en Cuentas Comitentes
Especiales de Regularización de Activos estarán excluidos de la base de cálculo tomada por el
artículo 28 y tributarán de acuerdo a las normas del presente artículo.

Los contribuyentes que regularicen fondos depositados en cuentas bancarias del exterior podrán
elegir transferir todo o parte de los montos regularizados a las Cuentas Especiales de
Regularización de Activos o a las Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos.
Los montos que no sean transferidos a dichas cuentas tributarán el Impuesto Especial de
Regularización debiendo ser reincorporados a la base imponible del artículo 28.
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Los fondos que sean acreditados en la Cuenta Especial de Regularización de Activos o en la
Cuenta Comitente Especial de Regularización de Activos estarán sujetos a las normas del artículo
31.

Para que las normas del presente artículo sean de aplicación, los fondos deberán ser transferidos
desde las cuentas del exterior a la Cuenta Especial de Regularización de Activos o a la Cuenta
Comitente Especial de Regularización de Activos antes de la fecha límite prevista para la
manifestación de adhesión a la Etapa 1 bajo las reglas del artículo 23.

 Artículo 33:

Artículo 33.- Títulos valores depositados en entidades del exterior. Aquellos títulos valores
depositados en cuentas del exterior, que sean enajenados, rescatados o liquidados y que el monto
resultante de dicha enajenación, liquidación o rescate sea transferido desde el exterior a una
Cuenta Especial de Regularización de Activos o a una Cuenta Comitente Especial de
Regularización de Activos estarán excluidos de la base imponible tomada por el artículo 28 y
tributarán de acuerdo a las normas del presente artículo.

Los contribuyentes que regularicen títulos valores depositados en entidades del exterior podrán
elegir enajenar, liquidar o rescatar y transferir el monto resultante a las Cuentas Especiales de
Regularización de Activos o a las Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos
por todo o parte de los títulos valores regularizados bajo el presente régimen. Los títulos valores
que no reciban ese destino deberán ser reincorporados a la base imponible del artículo 28.

Los fondos que sean acreditados en la Cuenta Especial de Regularización de Activos o en la
Cuenta Comitente Especial de Regularización de Activos estarán sujetos a las normas del artículo
31.

Para que las normas del presente artículo sean de aplicación, los fondos deberán ser transferidos
desde las cuentas del exterior a la Cuenta Especial de Regularización de Activos o a la Cuenta
Comitente Especial de Regularización de Activos antes de la fecha límite prevista para la
manifestación de adhesión a la Et

Capítulo VI

Efectos de la regularización.

 Artículo 34:

Artículo 34.- Los sujetos que adhieran al presente Régimen de Regularización de Activos, gozarán
de los siguientes beneficios en la medida de los bienes declarados:

a) No estarán sujetos a lo dispuesto por el artículo 18, ni a los tres artículos sin número agregados
a continuación del artículo 18, de la ley 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), de
Procedimiento Fiscal, con respecto a las tenencias declaradas;

b) Quedan liberados de toda acción civil y por delitos tributarios, cambiarios, aduaneros e
infracciones administrativas que pudieran corresponder por el incumplimiento de las obligaciones
vinculadas o que tuvieran origen en los bienes, créditos y tenencias que se declaren en el
presente régimen, en las rentas que éstos hubieran generado y en los fondos que se hubieran
usado para su adquisición, así como el cobro y la liquidación de las divisas provenientes de la
Regularización de Activos de dichos bienes, créditos y tenencias.

Quedan comprendidos en esta liberación los socios administradores y gerentes, directores,
síndicos y miembros de los consejos de vigilancia de las sociedades contempladas en la Ley
General de Sociedades 19.550 (texto ordenado en 1984 y sus modificaciones), y cargos
equivalentes en cooperativas, mutuales, asociaciones civiles, fundaciones, fideicomisos y
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sucesiones indivisas, fondos comunes de inversión, representantes legales de sucursales de
empresas extranjeras y profesionales certificantes de los balances respectivos.

La liberación de las acciones penales previstas en este artículo equivale a la extinción de la acción
penal prevista en el inciso 2 del artículo 59 del Código Penal.

Esta liberación no alcanza a las acciones que pudieran ejercer los particulares que hubieran sido
perjudicados mediante, como consecuencia o en ocasión de dichas transgresiones;

c) Quedan liberados del pago de los impuestos que se hubieran omitido ingresar y que tuvieran
origen en los bienes declarados en el presente régimen, así como de las respectivas obligaciones
accesorias, de acuerdo con las siguientes disposiciones:

1. Impuestos a las Ganancias, Impuesto a las salidas no documentadas (conforme el artículo 40
de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones), Impuesto a
la Ganancia Mínima Presunta, Impuesto a la Transferencia de Inmuebles de Personas Físicas y
Sucesiones Indivisas e Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y Otras
Operatorias, respecto de los bienes regularizados y sobre los fondos que hubieran utilizado para la
adquisición de estos bienes.

2. Impuestos Internos e Impuesto al Valor Agregado que puedan aplicar sobre las operaciones que
originaron los fondos con los que el bien regularizado fue adquirido o sobre los fondos en efectivo
que sean regularizados.

3. Impuestos sobre los Bienes Personales, el Aporte Solidario y Extraordinario para ayudar a
morigerar los efectos de la pandemia establecido por la ley 27.605 y la Contribución Especial
sobre el Capital de las Cooperativas, respecto del impuesto originado por el incremento del activo
imponible, de los bienes sujetos a impuesto o del capital imponible, según corresponda, por un
monto equivalente en pesos a las tenencias y/o bienes declarados.

4. Los impuestos citados en los incisos precedentes que se pudieran adeudar por los períodos
fiscales anteriores al que cierra al 31 de diciembre de 2023, inclusive, por los bienes regularizados
bajo el presente Régimen de Regularización de Activos;

d) Los sujetos que regularicen bienes que poseyeran a la Fecha de Regularización, sumados a los
que declaren en las respectivas declaraciones juradas de los ejercicios finalizados hasta el 31 de
diciembre de 2023, inclusive, tendrán los beneficios previstos en los incisos anteriores, por
cualquier bien o tenencia que hubieren poseído con anterioridad al 31 de diciembre de 2023 y no
lo hubieren declarado.

En el caso que la Administración Federal de Ingresos Públicos detectara cualquier bien o tenencia
que fuera de propiedad de los mencionados sujetos a la Fecha de Regularización y que no hubiera
sido declarado mediante el presente Régimen de Regularización de Activos ni con anterioridad, se
privará al sujeto que realiza la regularización de los beneficios indicados en el inciso d)
precedente, sin que resulten afectados los beneficios de los incisos a), b) y c) del presente que
refieren a los bienes regularizados mediante el presente régimen.

La reglamentación establecerá el umbral mínimo que permitirá dar por decaído los beneficios del
inciso d) de este artículo cuando se detectaran bienes no declarados ni regularizados bajo el
presente régimen que eran de propiedad del contribuyente a la Fecha de Regularización. Dicho
umbral no podrá ser inferior al diez por ciento (10%), ni superior al veinticinco por ciento (25%), del
total de los bienes regularizados por el contribuyente bajo el presente régimen.

A los fines indicados en el párrafo anterior, la Administración Federal de Ingresos Públicos
conserva la totalidad de las facultades que le confiere la ley 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus
modificaciones), de Procedimiento Fiscal, para investigar y determinar los bienes de propiedad del
contribuyente.

Textos Relacionados:
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Decreto N° 608/2024 Articulo N° 21
Decreto N° 608/2024 Articulo N° 22

 Artículo 35:

Artículo 35.- Los beneficios mencionados en el artículo 34 también aplicarán a los sujetos incluidos
en el artículo 53 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus
modificaciones, y demás sociedades o de empresas o explotaciones unipersonales por los activos
que sus accionistas y socios hayan declarado en los términos del presente Régimen de
Regularización de Activos.

 Artículo 36:

Artículo 36.- La Regularización de Activos efectuada por las sociedades comprendidas en el inciso
b) del artículo 53 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus
modificaciones, liberará del Impuesto a las Ganancias correspondiente a los socios, en proporción
a la materia imponible que les sea atribuible, de acuerdo con su participación en estas. Igual
criterio corresponderá aplicar con relación a los sujetos referenciados en el inciso c) del
mencionado artículo con relación a los o las fiduciantes, beneficiarios o beneficiarias y/o
fideicomisarios o fideicomisarias. La liberación dispuesta procederá solo en el supuesto en que los
sujetos mencionados en los incisos b) y c) del artículo 53 de la Ley del Impuesto a las Ganancias,
texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, no hubieran ejercido la opción a la que se refiere en
el punto 8 del inciso a) del artículo 73 de la mencionada ley.

Capítulo VII

Pago del impuesto especial. Efectos de la falta de pago en término

 Artículo 37:

Artículo 37.- Pago del Impuesto Especial de Regularización. El pago del Impuesto Especial de
Regularización deberá realizarse en dólares estadounidenses, excepto en los casos expresamente
previstos bajo el último párrafo del artículo 28.

La reglamentación establecerá el mecanismo para recibir el pago mediante transferencias en
dólares estadounidenses realizadas desde el exterior.

 Artículo 38:

Artículo 38.- Falta de pago del Impuesto Especial de Regularización. La falta de pago del Impuesto
Especial de Regularización dentro del plazo otorgado por la reglamentación causará el
decaimiento de todos los beneficios del presente régimen.

Capítulo VIII

Sujetos excluidos

 Artículo 39:

Artículo 39.- Funcionarios públicos. Quedan excluidos de las disposiciones del presente régimen
los sujetos que hayan desempeñado en los últimos diez (10) años a contar desde la fecha de
entrada en vigencia del presente Régimen de Regularización de Activos y/o aquellos que
actualmente desempeñen las siguientes funciones públicas:
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a) Presidente y vicepresidente de la Nación, gobernador, vicegobernador, jefe o vicejefe de
gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o intendente municipal;

b) Senador o diputado nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o concejal
municipal, o Parlamentario del Mercosur;

c) Magistrado del Poder Judicial nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

d) Magistrado del Ministerio Público nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

e) Defensor del Pueblo o adjunto del Defensor del Pueblo nacional, provincial, municipal o de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

f) Jefe de Gabinete de Ministros, ministro, secretario o subsecretario del Poder Ejecutivo nacional,
provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

g) Interventor federal, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

h) Síndico General de la Nación, síndico general adjunto de la Sindicatura General, presidente o
auditor general de la Auditoría General, autoridad superior de los entes reguladores y los demás
órganos que integran los sistemas de control del sector público nacional, provincial, municipal o de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y los miembros de organismos jurisdiccionales
administrativos en los tres niveles de gobiernos;

i) Miembro del Consejo de la Magistratura o del jurado de enjuiciamiento;

j) Embajador, cónsul o funcionario destacado en misión oficial permanente en el exterior;

k) Personal en actividad de las Fuerzas Armadas, de la Policía Federal Argentina, de la Policía de
Seguridad Aeroportuaria, de la Gendarmería Nacional, de la Prefectura Naval Argentina o del
Servicio Penitenciario Federal, con jerarquía no menor de coronel o equivalente, personal de la
Policía provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con categoría no inferior a
la de Comisario, o personal de categoría inferior, a cargo de Comisaría;

l) Rector, decano o secretario de las universidades nacionales, provinciales, municipales o de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

m) Funcionario o empleado con categoría o función no inferior a la de director o equivalente, que
preste servicio en la Administración Pública nacional, provincial, municipal o de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, centralizada o descentralizada, las entidades autárquicas, los bancos
y entidades financieras del sistema oficial, las obras sociales administradas por el Estado, las
empresas del Estado, las sociedades del Estado o personal con similar categoría o función y en
otros entes del sector público;

n) Funcionario colaborador de interventor federal, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, con categoría o función no inferior a la de director o equivalente;

o) Personal de los organismos indicados en el inciso h) del presente artículo, con categoría no
inferior a la de director o equivalente;

p) Funcionario o empleado público encargado de otorgar habilitaciones administrativas para el
ejercicio de cualquier actividad, como también todo funcionario o empleado público encargado de
controlar el funcionamiento de dichas actividades o de ejercer cualquier otro control en virtud de un
poder de policía;

q) Funcionario que integra los organismos de control de los servicios públicos privatizados, con
categoría no inferior a la de director;
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r) Personal que se desempeña en el Poder Legislativo nacional, provincial, municipal o de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con categoría no inferior a la de director;

s) Personal que cumpla servicios en el Poder Judicial o en el Ministerio Público nacional,
provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con categoría no inferior a
secretario o equivalente;

t) Funcionario o empleado público que integre comisiones de adjudicación de licitaciones, de
compra o de recepción de bienes, o participe en la toma de decisiones de licitaciones o compras
en cualquiera de los tres niveles de gobierno;

u) Funcionario público que tenga por función administrar un patrimonio público o privado, o
controlar o fiscalizar los ingresos públicos cualquiera fuera su naturaleza;

v) Director o administrador de las entidades sometidas al control externo del Congreso de la
Nación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la ley 24.156;

w) Personal de los organismos de inteligencia, sin distinción de grados, sea su situación de revista
permanente o transitoria.

 Artículo 40:

Artículo 40.- Familiares de funcionarios públicos. Quedan excluidos de las disposiciones del
Régimen de Regularización de Activos los cónyuges y convivientes y los ascendientes y
descendientes en primer y segundo grado, por consanguinidad o afinidad, y colaterales en
segundo grado por consanguinidad o afinidad de los sujetos alcanzados en los incisos a) al w) del
artículo 39.

Quedan también comprendidos los ex cónyuges y ex convivientes de los sujetos alcanzados en
los incisos a) al w) del artículo 39 que hubieran sido cónyuges o convivientes durante el plazo
fijado en dicho artículo.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 23

 Artículo 41:

Artículo 41.- Otros sujetos excluidos. Quedan excluidos de las disposiciones del Régimen de
Regularización de Activos quienes se hallen en alguna de las siguientes situaciones a la fecha de
entrada en vigencia de la presente ley:

a) Los declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya dispuesto la
continuidad de la explotación, conforme a lo establecido en las leyes 24.522 y sus modificaciones
o 25.284 y sus modificaciones, mientras duren los efectos de dicha declaración;

b) Los condenados con condena firme en primera instancia o con sentencia en segunda instancia
por alguno de los delitos previstos en las leyes 22.415 y sus modificaciones (Código Aduanero),
23.771 y/o 24.769 y sus modificaciones y/o en el título IX de la ley 27.430 y sus modificaciones
(Régimen Penal Tributario), con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley;

c) Los condenados con condena firme en primera instancia o con sentencia en segunda instancia
por delitos comunes, que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o
las de terceros, con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley;

d) Las personas jurídicas en las que, según corresponda, sus socios, administradores, directores,
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síndicos, miembros del consejo de vigilancia, consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en
las mismas, hayan sido condenados con condena firme en primera instancia o con sentencia en
segunda instancia con fundamento en las leyes 22.415 y sus modificaciones (Código Aduanero),
23.771 y/o 24.769 y sus modificaciones y/o en el título IX de la ley 27.430 y sus modificaciones
(Régimen Penal Tributario), o por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de
sus obligaciones tributarias o las de terceros, respecto de los cuales se haya dictado sentencia de
segunda instancia con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley;

e) Quienes estuvieran procesados, aun cuando no estuviera firme dicho auto de mérito, por los
siguientes delitos:

i. Contra el orden económico y financiero previstos en los artículos 303, 306, 307, 309, 310, 311 y
312 del Código Penal.

ii. Enumerados en el artículo 6° de la ley 25.246, con excepción del inciso k).

La exclusión establecida en este artículo también será de aplicación para los familiares hasta el
cuarto grado de consanguineidad de los procesados determinados en el párrafo anterior.

iii. Estafa y otras defraudaciones previstas en los artículos 172, 173 y 174 del Código Penal.

iv. Usura prevista en el artículo 175 bis del Código Penal.

v. Quebrados y otros deudores punibles previstos en los artículos 176, 177, 178 y 179 del Código
Penal.

vi. Contra la fe pública previstos en los artículos 282, 283 y 287 del Código Penal.

vii. Falsificación de marcas, contraseñas o firmas oficiales previstos en el artículo 289 del Código
Penal y falsificación de marcas registradas previsto en el artículo 31 de la ley 22.362, de Marcas y
Designaciones.

viii. Encubrimiento al adquirir, recibir u ocultar dinero, cosas o efectos provenientes de un delito
previsto en el inciso c) del numeral 1 del artículo 277 del Código Penal.

ix. Homicidio por precio o promesa remuneratoria, explotación sexual y secuestro extorsivo
establecido en el inciso 3 del artículo 80, artículos 127 y 170 del Código Penal, respectivamente.

Quienes a la fecha de entrada en vigencia del presente Régimen de Regularización de Activos
tuvieran un proceso penal en trámite por los delitos enumerados en el inciso e), podrán adherir en
forma condicional al régimen. El auto de procesamiento que se dicte en fecha posterior, dará lugar
a la pérdida automática de todos los beneficios que otorga el presente régimen.

f) Las personas jurídicas en las que los sujetos excluidos por los artículos 39, 40 y los restantes
incisos de este artículo, individual o conjuntamente, tengan participación mayoritaria y/o control de
la voluntad social;

g) Personas jurídicas que hayan sido ejecutoras de beneficios sociales y los integrantes de sus
órganos de gobierno, dirección y/o administración, ya sea a nivel nacional o provincial, durante los
últimos cinco (5) años;

h) Quienes hayan recibido planes sociales durante los últimos cinco (5) años, con excepción de
quienes hayan recibido asistencia durante la emergencia del COVID-19;

i) Quedan asimismo excluidas de las disposiciones del presente régimen los sujetos que hayan
revestido el carácter de personas expuestas políticamente extranjeras en los últimos diez (10)
años a contar desde la fecha de entrada en vigencia del presente Régimen de Regularización de
Activos y/o aquellos que actualmente tengan tal carácter.
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 Artículo 42:

Artículo 42.- Tributos Provinciales. Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y a los municipios a adherir al Régimen de Regularización de Activos, adoptando medidas
tendientes a liberar los impuestos y tasas locales que los declarantes hayan omitido ingresar en
sus respectivas jurisdicciones.

 Artículo 43:

Artículo 43.- Otras previsiones. El Impuesto Especial de Regularización se regirá por lo dispuesto
en la ley 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), de Procedimiento Fiscal, y resulta
coparticipable. Ninguna de las disposiciones de este Régimen de Regularización de Activos
liberará a los sujetos mencionados en el artículo 20 de la ley 25.246 y sus modificatorias de las
obligaciones impuestas por la legislación vigente tendiente a prevenir el lavado de activos y el
financiamiento del terrorismo.

La Administración Federal de Ingresos Públicos cooperará con otras entidades públicas en el
marco de la citada ley 25.246 y sus modificaciones.

Los sujetos que adhieran al Régimen de Regularización de Activos no podrán inscribirse en
regímenes de regularización de activos no declarados, cualquiera fuera su denominación, que
pudieran eventualmente implementarse hasta el 31 de diciembre de 2038.

 Artículo 44:

Artículo 44.- Reglamentación. Entrada en vigor. El Poder Ejecutivo nacional, la Administración
Federal de Ingresos Públicos, el Banco Central de la República Argentina y la Comisión Nacional
de Valores deberán dictar las respectivas reglamentaciones en un plazo máximo de diez (10) días
a contar desde la publicación de la presente ley en el Boletín Oficial. Las disposiciones de este
título entrarán en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

TÍTULO III

Impuesto sobre los Bienes Personales

Capítulo I

Régimen especial del ingreso del Impuesto sobre los Bienes Personales

 Artículo 45:

Artículo 45.- Régimen especial de ingreso del Impuesto sobre los Bienes Personales. Créase el
presente Régimen Especial de Ingreso del Impuesto sobre los Bienes Personales (“REIBP”) por
todos los períodos fiscales hasta la fecha de su caducidad, la cual opera el 31 de diciembre de
2027.

 Artículo 46:

Artículo 46.- Sujetos alcanzados. Las personas humanas y sucesiones indivisas que sean
residentes fiscales en Argentina al 31 de diciembre de 2023, según las normas de la ley del
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, podrán optar por adherir
al REIBP.

Las personas humanas que, al 31 de diciembre de 2023, no sean consideradas residentes fiscales
a los efectos del Impuesto sobre los Bienes Personales, pero hubieran sido residentes fiscales en
Argentina antes de esa fecha, podrán acceder a los beneficios de esta ley en igualdad de
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derechos y obligaciones que las personas humanas mencionadas en el párrafo anterior. A partir de
la adhesión al REIBP, dichas personas humanas serán consideradas residentes fiscales en
Argentina.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 27
Decreto N° 608/2024 Articulo N° 28

 Artículo 47:

Artículo 47.- Derecho de opción. La opción de adherir al REIBP es de carácter individual y
voluntaria, tratándose el presente de un régimen especial que comprende al Impuesto sobre los
Bienes Personales y a todo otro tributo patrimonial nacional (cualquiera fuera su denominación)
que pueda complementar o reemplazar al Impuesto sobre los Bienes Personales en los períodos
fiscales 2024 a 2027.

Al optarse por la adhesión al REIBP, el Estado nacional y el contribuyente declaran que entienden
y reconocen los derechos, obligaciones y limitaciones de carácter recíproco aquí establecido.

 Artículo 48:

Artículo 48.- Período de opción. Los sujetos indicados en el artículo 46 podrán optar por adherirse
al REIBP hasta el 31 de julio de 2024, inclusive. El Poder Ejecutivo nacional podrá extender dicha
fecha hasta el 30 de septiembre de 2024, inclusive.

Los contribuyentes que hayan regularizado bienes bajo el Régimen de Regularización de Activos
previsto en el título II de la presente ley podrán optar por adherirse al REIBP hasta la fecha límite
de presentación de la declaración jurada establecida en el artículo 22 de la presente ley.

 Artículo 49:

Artículo 49.- Períodos fiscales alcanzados. Los contribuyentes que opten por adherirse al REIBP,
tributarán el Impuesto sobre los Bienes Personales correspondiente a los períodos fiscales 2023,
2024, 2025, 2026 y 2027 en forma unificada.

Los contribuyentes que hayan regularizado bienes bajo el Régimen de Regularización de Activos
previsto en el título II de la presente ley que opten por adherirse al REIBP tributarán el Impuesto
sobre los Bienes Personales correspondientes a los períodos fiscales 2024, 2025, 2026 y 2027 en
forma unificada.

 Artículo 50:

Artículo 50.- Base imponible. Personas humanas y sucesiones indivisas residentes en Argentina.
Para calcular la base imponible del REIBP, las personas humanas y sucesiones indivisas
residentes en Argentina deberán utilizar las siguientes reglas:

1. Se tomarán en cuenta los bienes existentes en el patrimonio del contribuyente al 31 de
diciembre de 2023, inclusive.

2. Se procederá a valuar todos los bienes del patrimonio existentes al 31 de diciembre de 2023
usando para ello las reglas de valuación previstas en el título VI de la ley 23.966 del Impuesto
sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, excluyendo a estos
fines las acciones, cuotas o participaciones en sociedades u otros entes a los que hace referencia
el artículo sin número a continuación del artículo 25 de la citada ley.
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3. Del monto resultante, se restará el valor de los bienes exentos indicados en el artículo 21 del
título VI de la ley 23.966 del Impuesto sobre los Bienes Personales (texto ordenado en 1997 y sus
modificaciones). Los bienes comprendidos en los incisos g), i), j) y k) del mencionado artículo 21
solo serán restados del patrimonio gravado si se encontraban en el patrimonio del contribuyente
antes del 10 de diciembre de 2023, inclusive.

4. Del monto resultante, se detraerá el mínimo no imponible previsto en el artículo 24 del título VI
de la ley 23.966 del Impuesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus
modificaciones. De existir entre los bienes la casa habitación del contribuyente, se restará también
el valor de dicho inmueble hasta el límite previsto por el segundo párrafo del artículo 24 del título
VI de la ley 23.966 del Impuesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus
modificaciones. En ambos casos, se tomará el monto vigente para el período fiscal 2023.

5. El monto resultante final se multiplicará por cinco (5).

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 30

 Artículo 51:

Artículo 51.- Bienes regularizados bajo el régimen del título II de la presente ley. Aquellos
contribuyentes que hayan regularizado bienes bajo el Régimen de Regularización de Activos
previsto en el título II de la presente ley y que opten por declarar el Impuesto sobre los Bienes
Personales bajo el presente régimen REIBP, deberán calcular la base imponible por dichos bienes
de acuerdo a las normas del presente artículo. A tal fin, los bienes regularizados no integrarán la
base imponible determinada en el artículo anterior.

Para determinar la base imponible de los bienes regularizados deberán seguirse las siguientes
reglas:

1. Deberá tomarse la totalidad de los bienes regularizados en las tres (3) Etapas del Régimen de
Regularización de activos, los cuales se valuarán conforme a las reglas del artículo 27.

2. El valor resultante, expresado en dólares estadounidenses de acuerdo a las reglas del citado
artículo 27, deberá convertirse a pesos argentinos usando el tipo de cambio oficial correspondiente
a la fecha de presentación de las respectivas declaraciones juradas a que hace referencia el
artículo 22 de la presente ley.

3. El monto resultante se lo multiplicará por cuatro (4).

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 31

 Artículo 52:

Artículo 52.- Alícuota. Los contribuyentes que sean personas humanas y sucesiones indivisas que
se adhieran al REIBP aplicarán la alícuota de cero coma cuarenta y cinco por ciento (0,45%) sobre
la base imponible determinada según las normas del artículo 50.

Los contribuyentes alcanzados por las reglas del artículo 51 que adhieran al REIBP aplicarán la
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alícuota del cero coma cincuenta por ciento (0,50%) sobre la base imponible determinada según
las reglas de dicho artículo 51.

 Artículo 53:

Artículo 53.- Créditos fiscales. Para el pago del respectivo impuesto bajo el REIBP, los sujetos
indicados en el primer párrafo del artículo 49 de esta ley podrán computarse los créditos fiscales,
anticipos y pagos a cuenta del Impuesto sobre los Bienes Personales correspondiente al período
fiscal 2023.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 33

 Artículo 54:

Artículo 54.- Presentación de la declaración jurada y pago del impuesto. La reglamentación
establecerá el método, fecha de pago y demás requisitos para la presentación de la declaración
jurada del REIBP y el cálculo del impuesto a pagar bajo el REIBP.

El pago del impuesto en forma posterior a la fecha establecida por el Poder Ejecutivo nacional
privará al contribuyente en forma total de los beneficios del REIBP.

Del monto total a pagar bajo el REIBP, el contribuyente podrá deducir el pago inicial realizado en
los términos del artículo 55.

El presente artículo no será de aplicación respecto de los bienes a los que refiere el artículo 51, a
los cuales les serán de aplicación las normas previstas en el artículo 57.

 Artículo 55:

Artículo 55.- Pago inicial del REIBP. Los contribuyentes deberán realizar un pago inicial del REIBP
de no menos del setenta y cinco por ciento (75%) del total del impuesto a determinar bajo las
normas del presente régimen. Este pago inicial deberá ser realizado siguiendo la fecha, método y
demás requisitos que se establezca en la reglamentación.

Cuando no se abone importe alguno en concepto del pago inicial del REIBP dentro del plazo legal
establecido por este artículo, ello privará al contribuyente en forma total de los beneficios del
presente régimen especial.

El presente artículo no será de aplicación respecto de los bienes a los que refiere el artículo 51, a
los cuales les serán de aplicación las normas previstas en el artículo 57.

 Artículo 56:

Artículo 56.- Pago inicial inferior al setenta y cinco por ciento (75%). Si, luego de la presentación
de la declaración jurada del REIBP, se advirtiera que el pago inicial realizado por un contribuyente
bajo las normas del artículo 55 resultó ser inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del pago total
adeudado bajo el artículo 54, el contribuyente podrá optar entre:

a) Mantenerse dentro del REIBP, abonando el saldo pendiente de ingreso bajo el artículo 56,
incrementado en un cien por ciento (100%).

b) Renunciar a los beneficios del REIBP, en cuyo caso el contribuyente podrá aplicar el monto ya
abonado como crédito de impuestos compensable contra cualquier otro tributo cuya recaudación
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esté a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos.

El incremento del saldo pendiente a que hace referencia el inciso a) no podrá computarse como
pago a cuenta.

El presente artículo no será de aplicación respecto de los bienes a los que refiere el artículo 51, a
los cuales serán de aplicación lo previsto en el artículo 57.

 Artículo 57:

Artículo 57.- Bienes incluidos en el artículo 51. Los contribuyentes que opten por entrar en el
REIBP y que hayan regularizado bienes bajo el Régimen de Regularización de Activos previsto en
el título II de la presente ley deberán ingresar el tributo correspondiente bajo el REIBP por los
bienes regularizados de acuerdo a lo previsto en el presente artículo. Dichos contribuyentes
deberán cumplir con sus obligaciones respecto de los demás bienes que no hayan sido
regularizados mediante el Régimen de Regularización de Activos de acuerdo a lo previsto en los
artículos anteriores.

Respecto de los bienes regularizados, el monto del impuesto a ingresar será calculado de acuerdo
a lo previsto en el artículo 51.

Los contribuyentes deberán presentar una declaración jurada en los términos del artículo 54
exclusivamente para los bienes regularizados. El Poder Ejecutivo nacional establecerá las fechas
límite para la presentación de esta declaración jurada y para el pago del impuesto del REIBP por
los bienes regularizados.

El Poder Ejecutivo nacional podrá establecer, respecto de los bienes regularizados, la necesidad
de ingresar un pago inicial en los términos del artículo 55, debiendo fijar también la fecha límite en
que dicho pago deba ser hecho. La falta de cancelación del pago inicial dentro del plazo previsto
por el Poder Ejecutivo nacional tendrá las sanciones previstas en el segundo párrafo del artículo
55, así como también resultarán aplicables respecto de dicho pago inicial las previsiones del
artículo 56.

 Artículo 58:

Artículo 58.- Exclusión del Impuesto sobre los Bienes Personales y de todo otro impuesto
patrimonial. Los contribuyentes que opten por adherirse al REIBP estarán excluidos de toda
obligación bajo las normas del Impuesto sobre los Bienes Personales para los períodos fiscales
indicados en el artículo 49 de esta ley, según corresponda. La presente exclusión alcanza a todos
los aspectos del Impuesto sobre los Bienes Personales, incluida la obligación de presentación de
declaraciones juradas, de calcular la base imponible, de determinar el impuesto, de pagar el
impuesto o sus anticipos o pagos a cuenta y de toda otra obligación relacionada con el Impuesto
sobre los Bienes Personales. Asimismo, se encontrarán excluidos del pago de todo otro tributo
nacional que se aplique sobre el patrimonio del contribuyente que pudiera crearse durante dichos
períodos fiscales, sin importar su denominación. Dichas exclusiones también aplican para los
contribuyentes que hayan regularizado bienes bajo el Régimen de Regularización de Activos
previsto en el título II de la presente ley que opten por adherirse al REIBP.

La presente exclusión no alcanza a las obligaciones que la persona humana que adhirió al REIBP
por su propio carácter de contribuyente pudiera tener como responsable sustituto en el Impuesto
sobre los Bienes Personales de un sujeto del exterior.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 36
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 Artículo 59:

Artículo 59.- Estabilidad fiscal - impuestos sobre el patrimonio. Los contribuyentes que opten por
adherirse al REIBP gozarán de estabilidad fiscal hasta el año 2038 respecto del Impuesto sobre
los Bienes Personales y de todo otro tributo nacional (cualquiera fuera su denominación) que se
cree y que tenga como objeto gravar todos o cualquier activo del contribuyente, no pudiendo ver
incrementada su carga fiscal por tributos patrimoniales (cualquiera sea su denominación) más allá
de los límites establecidos en el párrafo siguiente.

Para establecer la carga fiscal máxima que dichos sujetos podrán soportar por cualquier tipo de
tributos que recaigan directamente sobre su patrimonio o sobre cualquier activo, se deberá tomar
la carga fiscal anual aplicable a su patrimonio bajo el presente REIBP, de acuerdo a las siguientes
reglas:

1. Base imponible: el valor del patrimonio del contribuyente sobre el cual pudiera recaer el tributo
patrimonial deberá ser calculado según las reglas de la ley 23.966 del Impuesto sobre los Bienes
Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, vigentes al momento de entrada en
vigor de este REIBP.

2. Alícuota: la alícuota máxima para los contribuyentes que no adhirieron al régimen del título II de
la presente ley será la de cero coma cuarenta y cinco por ciento (0,45%) para los períodos fiscales
2023 a 2027 y para los contribuyentes que adhirieron al mencionado régimen del título II será la de
cero coma cincuenta por ciento (0,50%) para los períodos fiscales 2024 a 2027. A partir del 1° de
enero de 2028 hasta el 31 de diciembre de 2038 la alícuota máxima será del cero coma veinticinco
por ciento (0,25%).

3. Múltiples tributos al patrimonio: en caso de que exista más de un tributo nacional que aplique en
forma global sobre el patrimonio del contribuyente, deberá tomarse a todos ellos en conjunto para
determinar si se excede el límite previsto por las reglas de estabilidad fiscal de este régimen.

Queda expresamente aclarado que al adherir al REIBP y tributar el correspondiente impuesto bajo
este régimen especial, se considera que el contribuyente ya ha alcanzado el máximo nivel de
tributación sobre el patrimonio permitido bajo las reglas de estabilidad fiscal de este artículo por los
períodos fiscales que se inician desde el 1° de enero de 2024 y hasta aquellos que finalizan el 31
de diciembre de 2027. Cualquier tributo patrimonial que pueda crearse en el futuro y que vulnere el
derecho de estabilidad fiscal previsto en este artículo dará lugar a la aplicación automática de las
medidas de remediación previstas en el artículo siguiente.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 36

 Artículo 60:

Artículo 60.- Incumplimiento de la obligación de estabilidad fiscal. Si, por cualquier motivo durante
el período de estabilidad fiscal previsto en el artículo 59, la carga fiscal derivada de uno o más
tributos que recaigan en forma directa sobre el patrimonio o sobre cualquier activo de un
contribuyente que tenga derecho a aplicar el beneficio de estabilidad fiscal bajo el REIBP excede
el límite previsto en el artículo 59, el contribuyente tendrá el derecho a rechazar cualquier reclamo
por parte de la Administración Federal de Ingresos Públicos de aquellos importes que excedan el
límite previsto en el citado artículo 59. Si, no obstante ello, el contribuyente debiera pagar un
importe por encima del límite máximo establecido bajo las reglas de estabilidad fiscal del artículo
59, se le permitirá al contribuyente computar a su favor un crédito fiscal compensable contra el o
los tributos patrimoniales que resultan en el exceso de la carga máxima bajo la estabilidad fiscal
y/o, a elección del contribuyente, contra cualquier otro tributo nacional por un monto equivalente a

6/9/24, 15:19 Biblioteca Electrónica

https://biblioteca.afip.gob.ar/dcp/LEY_C_027743_2024_06_27 33/54

https://biblioteca.afip.gob.ar/dcp/DEC_C_000608_2024_07_11#articulo_36


la diferencia entre el o los tributos patrimoniales aplicables a ese período fiscal y el tributo
patrimonial máximo calculado de acuerdo a las normas de estabilidad fiscal del artículo 59.

El crédito fiscal previsto en el presente artículo no requerirá trámite previo alguno y el
contribuyente podrá aplicarlo directamente en los términos del párrafo anterior y, a tal fin, se
considera que el derecho a gozar del crédito fiscal integra el patrimonio del contribuyente desde la
fecha de pago prevista en el artículo 54 y, de corresponder, 57.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 37

 Artículo 61:

Artículo 61.- Donaciones y otro tipo de liberalidades. En los casos en los que un sujeto que haya
adherido al REIBP acepte, antes del 31 de diciembre de 2027, una donación de un individuo que
no haya adherido al REIBP, deberá tributar un impuesto adicional conforme las normas del
presente artículo. El impuesto adicional no será aplicable cuando la donación consista en acciones
o participaciones en sociedades argentinas o participaciones en fideicomisos alcanzados por el
régimen de sustitución previsto por el artículo agregado a continuación del artículo 25 del título VI
de la ley 23.966, de Impuesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus
modificatorias, o el que lo reemplace en el futuro.

Solo resultará aplicable el impuesto adicional al que hace referencia este artículo cuando el
donatario sea pariente dentro del cuarto grado de consanguineidad del donante, o sea su
cónyuge, excónyuge o conviviente al momento de la donación.

El impuesto adicional del presente artículo se calculará aplicando la alícuota que el donatario
determinó bajo el REIBP sobre el valor de los bienes transferidos a la fecha de la donación,
debiéndose multiplicar por el número de períodos fiscales que resten para completar el período
alcanzado por el REIBP, incluyendo el período fiscal en que se perfeccione la donación.

A los efectos del presente artículo, el término donación incluye también a toda liberalidad que
tenga por efecto directo o indirecto transmitir la propiedad de un bien a otro sujeto sin percibir a
cambio una contraprestación equivalente a su valor de mercado. En los casos en que, por la
naturaleza de la transacción, exista contraprestación, se podrá deducir del valor del bien el valor
de dicha contraprestación a los efectos de calcular la base imponible del impuesto adicional de
este artículo.

La reglamentación establecerá los plazos y modalidades en las que el presente impuesto adicional
deberá ser liquidado y pagado.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 36
Decreto N° 608/2024 Articulo N° 38

 Artículo 62:

Artículo 62.- Entrada en vigor. Las disposiciones del REIBP entrarán en vigor a partir de su
publicación en el Boletín Oficial.

Capítulo II
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Modificaciones al Impuesto sobre los Bienes Personales

 Artículo 63:

Artículo 63.- Sustitúyese, con efectos a partir del período fiscal 2023 inclusive, los artículos 24 y 25
del título VI de la ley 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales (texto ordenado en 1997 y
sus modificaciones) por los siguientes:

Artículo 24: No estarán alcanzados por el impuesto los bienes gravados excepto los comprendidos
en el artículo sin número incorporado a continuación del artículo 25 de esta ley, pertenecientes a
los sujetos indicados en el inciso a) del artículo 17, cuando su valor en conjunto determinado de
acuerdo con las normas de esta ley, resulten iguales o inferiores a cien millones de pesos
($ 100.000.000).

De tratarse de inmuebles destinados a casa-habitación del contribuyente, o del causante en el
caso de sucesiones indivisas, no estarán alcanzados por el impuesto cuando su valor determinado
de acuerdo con las normas de esta ley, resulten iguales o inferiores a trescientos cincuenta
millones de pesos ($ 350.000.000).

Artículo 25: El gravamen a ingresar por los contribuyentes indicados en el inciso a) del artículo 17,
será el que resulte de aplicar, sobre el valor total de los bienes situados en el país y en el exterior
sujetos al impuesto -excepto los comprendidos en el artículo sin número incorporado a
continuación del artículo 25 de esta ley- que exceda del establecido en el artículo 24, la siguiente
escala:

a. Para el período fiscal 2023 

Valor Total de los Bienes que exceda el MNI
Pagaran $ Más el % Sobre el excedente de $

Más de a Pesos

- 13.688.704,13 - 0,50% -

13.688.704,13 29.658.858,97 68.443,52 0,75% 13.688.704,13

29.658.858,97 82.132.224,82 188.219,68 1,00% 29.658.858,97

82.132.224,82 456.290.137,84 712.953,34 1,25% 82.132.224,82

456.290.137,84 en adelante 5.389.927,25 1,50% 456.290.137,84

 

b. Para el período fiscal 2024 

Valor Total de los Bienes que exceda el MNI
Pagaran $ Más el % Sobre el excedente de $

Más de a Pesos

- 13.688.704,13 - 0,50% -

13.688.704,13 29.658.858,97 68.443,52 0,75% 13.688.704,13

29.658.858,97 82.132.224,82 188.219,68 1,00% 29.658.858,97

82.132.224,82 en adelante 712.953,34 1,25% 82.132.224,82

 

c. Para el período fiscal 2025 
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Valor Total de los Bienes que exceda el MNI
Pagaran $ Más el % Sobre el excedente de $

Más de a Pesos
- 13.688.704,13 - 0,50% -
13.688.704,13 29.658.858,97 68.443,52 0,75% 13.688.704,13
29.658.858,97 en adelante 188.219,68 1,00% 29.658.858,97

 

d. Para el período fiscal 2026 

Valor Total de los Bienes que
exceda el MNI Pagaran

$
Más
el %

Sobre el
excedente de $

Más de a Pesos

- 13.688.704,13 - 0,50% -

13.688.704,13 en adelante 68.443,52 0,75% 13.688.704,13

 

e. Para el período fiscal 2027:

La alícuota será de cero coma veinticinco por ciento (0,25%) sobre el valor total de los bienes que
excedan el mínimo no imponible establecido en el artículo 24 de esta ley.

Los montos previstos en las mencionadas escalas deberán ajustarse, a partir del período fiscal
2024, en los términos de lo establecido en el artículo agregado a continuación del artículo 24 de
esta ley.

Los sujetos de este impuesto podrán computar como pago a cuenta las sumas efectivamente
pagadas en el exterior por gravámenes similares al presente que consideren como base imponible
el patrimonio o los bienes en forma global. Este crédito sólo podrá computarse hasta el incremento
de la obligación fiscal originado por la incorporación de los bienes situados con carácter
permanente en el exterior.

Modifica a:

Ley N° 23966 (T.O. 1997) Articulo N° 24
Ley N° 23966 (T.O. 1997) Articulo N° 25

 Artículo 64:

Artículo 64.- Beneficio a contribuyentes cumplidores. Aquellos contribuyentes que hayan cumplido
con la totalidad de sus obligaciones fiscales respecto del Impuesto sobre los Bienes Personales de
los períodos fiscales 2020 a 2022, inclusive, tendrán una reducción de cero coma cincuenta (0,50)
puntos porcentuales de la respectiva alícuota de dicho impuesto para los períodos fiscales 2023,
2024 y 2025.

Para calificar como contribuyente cumplidor a los efectos de esta ley, el contribuyente (i) no deberá
haber regularizado bienes bajo las reglas del título II de esta ley y (ii) deberá haber presentado y
cancelado antes del 31 de diciembre de 2023, si estuviera obligado a ello, las declaraciones
juradas del Impuesto sobre los Bienes Personales relativas a los períodos fiscales 2020, 2021 y
2022.
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Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 41

 Artículo 65:

Artículo 65.- Beneficio a contribuyentes sustitutos cumplidores. Aquellos contribuyentes que se
encuentren obligados al ingreso del gravamen en los términos del primer párrafo del artículo
agregado a continuación del artículo 25 del título VI de la ley 23.966 del Impuesto sobre los Bienes
Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, y siempre que encuadren en la
categoría de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas según los términos del artículo 1° de la ley
25.300 y sus normas complementarias, tendrán una reducción de cero coma ciento veinticinco
(0,125) puntos porcentuales de la respectiva alícuota de dicho impuesto para los períodos fiscales
2023, 2024 y 2025. Para calificar como contribuyente cumplidor a los efectos de esta ley, el
contribuyente (i) no deberá haber regularizado bienes bajo las reglas del título II de esta ley y (ii)
deberá haber presentado y cancelado en su totalidad, antes del 31 de diciembre de 2023, si
estuviera obligado a ello, las declaraciones juradas del impuesto relativas a los períodos fiscales
2020, 2021 y 2022.

Textos Relacionados:

Decreto N° 608/2024 Articulo N° 42

 Artículo 66:

Artículo 66.- Entrada en vigor. Las disposiciones de los artículos 63, 64 y 65 entrarán en vigor a
partir de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efectos según lo indicado en cada uno de
esos artículos.

TÍTULO IV

Impuesto a la Transferencia de Inmuebles de Personas Físicas y Sucesiones Indivisas

 Artículo 67:

Artículo 67.- Derógase el título VII (artículos 7° a 18) de la ley 23.905 a partir de la publicación en
el Boletín Oficial de la presente ley.

Deroga a:

Ley N° 23905 Articulo N° 7
Ley N° 23905 Articulo N° 8
Ley N° 23905 Articulo N° 9
Ley N° 23905 Articulo N° 10
Ley N° 23905 Articulo N° 11
Ley N° 23905 Articulo N° 12
Ley N° 23905 Articulo N° 13
Ley N° 23905 Articulo N° 13
Ley N° 23905 Articulo N° 14
Ley N° 23905 Articulo N° 15
Ley N° 23905 Articulo N° 16
Ley N° 23905 Articulo N° 17
Ley N° 23905 Articulo N° 18
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TÍTULO V

Impuesto a las Ganancias

Capítulo I

 Artículo 68:

Artículo 68.- Sustitúyese la primera oración del segundo párrafo del artículo 25 de la ley de
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, por la siguiente:

En primer término, dicha compensación se realizará respecto de los resultados netos obtenidos
dentro de cada categoría, con excepción de las ganancias provenientes de las inversiones -
incluidas las monedas digitales- y operaciones a las que hace referencia el capítulo II del título IV
de esta ley.

Modifica a:

Ley N° 20628 Articulo N° 25

 Artículo 69:

Artículo 69.- Sustitúyese el octavo párrafo del artículo 25 de la ley de Impuesto a las Ganancias,
texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, por el siguiente:

No serán compensables los quebrantos impositivos con ganancias que deban tributar el impuesto
con carácter único y definitivo ni con aquellas comprendidas en el capítulo II del título IV de esta
ley.

 Artículo 70:

Artículo 70.- Deróganse las siguientes normas:

a) Los incisos x), y) y z) del artículo 26 de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en
2019 y sus modificaciones;

b) El artículo 27 de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus
modificaciones;

c) El artículo 32 de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus
modificaciones;

d) Los párrafos cuarto al octavo -ambos inclusive- del artículo 82 de la ley de Impuesto a las
Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones;

e) Los últimos dos párrafos del artículo 94 de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado
en 2019 y sus modificaciones;

f) Los artículos 110 y 111 de la ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus
modificaciones.

Modifica a:
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Ley N° 20628 Articulo N° 26
Ley N° 20628 Articulo N° 82
Ley N° 20628 Articulo N° 94

Deroga a:

Ley N° 20628 Articulo N° 27
Ley N° 20628 Articulo N° 32
Ley N° 20628 Articulo N° 110
Ley N° 20628 Articulo N° 111

 Artículo 71:

Artículo 71.- Sustitúyese el artículo 30 de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en
2019 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 30: Las personas humanas tendrán derecho a deducir de sus ganancias netas:

a) En concepto de ganancias no imponibles, la suma de pesos tres millones noventa y un mil
treinta y cinco ($ 3.091.035), siempre que las personas que se indican sean residentes en el país;

b) En concepto de cargas de familia, siempre que las personas que se indican sean residentes en
el país, estén a cargo del contribuyente y no tengan en el año ingresos netos superiores a pesos
tres millones noventa y un mil treinta y cinco ($ 3.091.035), cualquiera sea su origen y estén o no
sujetas al impuesto:

1. Pesos dos millones novecientos once mil ciento treinta y cinco ($ 2.911.135) por el cónyuge. La
deducción prevista en este apartado también será aplicable para los integrantes de la unión
basada en relaciones afectivas de carácter singular, pública, notoria, estable y permanente de dos
(2) personas que conviven y comparten un proyecto de vida común, sean del mismo o de diferente
sexo, que se acredite en la forma y condiciones que a esos efectos establezca la reglamentación.

2. Pesos un millón cuatrocientos sesenta y ocho mil noventa y seis ($ 1.468.096) por cada hijo,
hija, hijastro o hijastra menor de dieciocho (18) años o incapacitado para el trabajo.

La deducción de este inciso sólo podrá efectuarla el pariente más cercano que tenga ganancias
imponibles y se incrementará, para el caso de la del apartado 2, en una (1) vez por cada hijo, hija,
hijastro o hijastra incapacitado para el trabajo.

c) En concepto de deducción especial, hasta una suma equivalente al importe que resulte de
incrementar el monto a que hace referencia el inciso a) del presente artículo en:

1. Dos coma cinco (2,5) veces, cuando se trate de ganancias netas comprendidas en el artículo
53, siempre que trabajen personalmente en la actividad o empresa y de ganancias netas incluidas
en el artículo 82, excepto que queden incluidas en el apartado siguiente. En esos supuestos, el
incremento será de tres (3) veces, en lugar de dos coma cinco (2,5) veces, cuando se trate de
“nuevos profesionales” o “nuevos emprendedores”, en los términos que establezca la
reglamentación.

Es condición indispensable para el cómputo de la deducción a que se refiere este apartado, en
relación con las rentas y actividad respectiva, el pago de los aportes que, como trabajadores
autónomos, deban realizar obligatoriamente al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) o a
la caja de jubilaciones sustitutiva que corresponda.
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2. Tres coma ocho (3,8) veces, cuando se trate de ganancias netas comprendidas en los incisos
a), b) y c) del artículo 82 citado.

Cuando corresponda la aplicación de la deducción especial indicada en el inciso c), apartado 2, de
este artículo, se añadirá como deducción especial la doceava parte del total de deducciones
resultantes de la suma de los incisos a), b) y c), apartado 2, de este artículo.

La reglamentación establecerá el procedimiento a seguir cuando se obtengan ganancias
comprendidas en ambos apartados.

La deducción prevista en el segundo apartado del primer párrafo de este inciso no será de
aplicación cuando se trate de remuneraciones comprendidas en el inciso c) del artículo 82,
originadas en regímenes previsionales especiales que, en función del cargo desempeñado por el
beneficiario, concedan un tratamiento diferencial del haber previsional, de la movilidad de las
prestaciones, así como de la edad y cantidad de años de servicio para obtener el beneficio
jubilatorio. Exclúyese de esta definición a los regímenes diferenciales dispuestos en virtud de
actividades penosas o insalubres, determinantes de vejez o agotamiento prematuros y a los
regímenes correspondientes a las actividades docentes, científicas y tecnológicas y de retiro de
las fuerzas armadas y de seguridad.

Respecto de las rentas mencionadas en el inciso c) del artículo 82 de la presente, las deducciones
previstas en los incisos a) y c) de este artículo, serán reemplazadas por una deducción específica
equivalente a ocho (8) veces la suma de los haberes mínimos garantizados, definidos en el
artículo 125 de la ley 24.241 y sus modificatorias y complementarias, siempre que esta última
suma resulte superior a la suma de las deducciones antedichas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación respecto de aquellos sujetos que
perciban y/u obtengan ingresos de distinta naturaleza a los allí previstos superiores al monto
previsto en el inciso a) de este artículo. Tampoco corresponderá esa deducción para quienes se
encuentren obligados a tributar el Impuesto sobre los Bienes Personales, siempre y cuando esta
obligación no surja exclusivamente de la tenencia de un inmueble para vivienda única.

Los montos previstos en este artículo se ajustarán semestralmente, a partir del año fiscal 2025,
inclusive, en los meses de enero y julio, por el coeficiente que surja de la variación del Índice de
Precios al Consumidor (IPC) que suministre el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC),
organismo desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Economía, correspondiente al semestre
calendario que finalice el mes inmediato anterior al de la actualización que se realice.

Modifica a:

Ley N° 20628 Articulo N° 30

 Artículo 72:

Artículo 72.- Sustitúyese la denominación del capítulo IV del título II de la ley de Impuesto a las
Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, por la siguiente:

“Ganancias de la cuarta categoría

Impuesto a los Ingresos Personales

Trabajo en relación de dependencia y otros”

Textos Relacionados:

Ley N° 20628
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 Artículo 73:

Artículo 73.- Sustitúyense el primer y segundo párrafos del artículo 94 de la ley de Impuesto a las
Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, por los siguientes:

Artículo 94: Las personas humanas y las sucesiones indivisas -mientras no exista declaratoria de
herederos o testamento declarado válido que cumpla la misma finalidad- abonarán sobre las
ganancias netas sujetas a impuesto las sumas que resulten de acuerdo con la siguiente escala:

 

Ganancia neta imponible acumulada Pagarán

Más de $ a $ $ Más el % Sobre el excedente de

- 1.200.000,00 - 5 -

1.200.000,00 2.400.000,00 60.000,00 9 1.200.000,00

2.400.000,00 3.600.000,00 168.000,00 12 2.400.000,00

3.600.000,00 5.400.000,00 312.000,00 15 3.600.000,00

5.400.000,00 10.800.000,00 582.000,00 19 5.400.000,00

10.800.000,00 16.200.000,00 1.608.000,00 23 10.800.000,00

16.200.000,00 24.300.000,00 2.850.000,00 27 16.200.000,00

24.300.000,00 36.450.000,00 5.037.000,00 31 24.300.000,00

36.450.000,00 en adelante 8.803.500,00 35 36.450.000,00

 

Los montos previstos en este artículo se ajustarán semestralmente, a partir del año fiscal 2025,
inclusive, en los meses de enero y julio, por el coeficiente que surja de la variación del Índice de
Precios al Consumidor (IPC) que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC),
organismo desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Economía, correspondiente al semestre
calendario que finalice el mes inmediato anterior al de la actualización que se realice. Las
retenciones efectuadas durante el primer semestre de cada año fiscal se ajustarán conforme al
procedimiento que, a esos efectos, determine el Poder Ejecutivo nacional, debiendo la
Administración Federal de Ingresos Públicos establecer las modalidades y plazos para la
devolución de las sumas retenidas en exceso, en caso de corresponder.

 Artículo 74:

Artículo 74.- Los montos previstos en el artículo 30 y en el primer párrafo del artículo 94 de la ley
del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, se ajustarán
excepcionalmente en septiembre de 2024 por el coeficiente que surja de la variación del Índice de
Precios al Consumidor (IPC) que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC),
organismo desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Economía, correspondiente a los meses
junio a agosto de 2024, inclusive.

 Artículo 75:
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Artículo 75.- Derógase el capítulo III del título IV de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto
ordenado en 2019 y sus modificaciones.

Deroga a:

Ley N° 20628 Articulo N° Art s/n cont 101 (1)
Ley N° 20628 Articulo N° Art s/n cont 101 (2)
Ley N° 20628 Articulo N° Art s/n cont 101 (3)
Ley N° 20628 Articulo N° Art s/n cont 101 (4)
Ley N° 20628 Articulo N° Art s/n cont 101 (5)

Capítulo II

 Artículo 76:

Artículo 76.- Establécese la siguiente escala a los fines de lo dispuesto en el primer párrafo del
artículo 94 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones:

 

Ganancia neta imponible acumulada Pagarán

Más de $ a $ $ Más el % Sobre el excedente de

0 234.676,72 0 5 0

234.676,72 469.353,46 11.733,84 9 234.676,72

469.353,46 704.030,18 32.854,74 12 469.353,46

704.030,18 938.706,93 61.015,95 15 704.030,18

938.706,93 1.408.060,37 96.217,46 19 938.706,93

1.408.060,37 1.877.413,82 185.394,61 23 1.408.060,37

1.877.413,82 2.816.120,72 293.345,91 27 1.877.413,82

2.816.120,72 3.754.827,70 546.796,77 31 2.816.120,72

3.754.827,70 en adelante 837.795,93 35 3.754.827,70

 

Las disposiciones del párrafo anterior resultarán de aplicación, exclusivamente, para el período
fiscal 2023, excepto que se trate de las rentas comprendidas en los incisos a), b) y c) del artículo
82 de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, en cuyo
caso surtirán efecto para ese período, pero hasta las mencionadas rentas que se perciban por
aquellos conceptos devengados hasta el mes de septiembre de 2023, inclusive.

 Artículo 77:

Artículo 77.- Ratifícase, para las remuneraciones y/o haberes que se devengaron a partir del 1° de
octubre de 2023 y hasta aquellas percibidas al 31 de diciembre de 2023, inclusive, el decreto 473
del 12 de septiembre de 2023 y las normas dictadas en su consecuencia.

 Artículo 78:
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Artículo 78.- Sustitúyese, con efectos a partir del año fiscal 2023, el último párrafo del artículo 85
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, por el
siguiente:

Los montos máximos deducibles por cada uno de los conceptos comprendidos en los incisos b) e
i) de este artículo, fijados por el artículo 11 del decreto 18 del 12 de enero de 2023, se ajustarán
anualmente a partir del 1° de enero de 2023, inclusive, considerando la variación anual del Índice
de Precios al Consumidor (IPC) que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos
(INDEC), organismo desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Economía, correspondiente al
mes de octubre del año anterior al del ajuste respecto del mismo mes del año anterior.

Modifica a:

Ley N° 20628 Articulo N° 85

 Artículo 79:

Artículo 79.- Sustitúyese, con efectos a partir del año fiscal 2023, el segundo párrafo del inciso g)
del artículo 91 de la ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus
modificaciones, por el siguiente:

El monto máximo deducible a que se refiere el párrafo anterior, fijado por el artículo 7° de la
Resolución General (DGI) N° 3503 del 13 de mayo de 1992, se ajustará anualmente a partir del 1°
de enero de 2023, inclusive, considerando la variación anual del Índice de Precios al Consumidor
(IPC) que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo
desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Economía, correspondiente al mes de octubre del
año anterior al del ajuste, respecto del mismo mes del año anterior.

Modifica a:

Ley N° 20628 Articulo N° 91

Capítulo III

 Artículo 80:

Artículo 80.- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a incrementar, durante el período fiscal 2024,
los importes previstos en el artículo 30 y en el artículo 94, todos ellos de la ley de Impuesto a las
Ganancias texto ordenado en 2019 y sus modificaciones.

 Artículo 81:

Artículo 81.- Incorpórase con efecto para los períodos fiscales que se inicien a partir del 1º de
enero de 2024, como últimos tres párrafos del artículo 82 de la ley de Impuesto a las Ganancias,
texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, los siguientes:

Respecto de los contribuyentes alcanzados por los incisos a) y b) de este artículo, todo pago
recibido por cualquier concepto relacionado con su trabajo personal en relación de dependencia
(sea pagado por su empleador o por un tercero) y/o con los demás conceptos abarcados en
dichos incisos integrará la base imponible del impuesto de esta ley. No serán aplicables las
disposiciones contenidas en ningún tipo de leyes –generales, especiales o estatutarias, excepto
las contenidas en esta ley y sus modificaciones y la ley 26.176–, decretos, convenios colectivos de
trabajo o cualquier otra convención o norma, sean emitidas por el Estado (incluyendo el Poder
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Ejecutivo, Legislativo, Judicial o Ministerio Público) nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires o municipal, entes descentralizados y/o cualquier otro sujeto, mediante las cuales
esté establecido o se establezca en el futuro, directa o indirectamente, la exención, desgravación,
exclusión, reducción o la deducción, total o parcial, de materia imponible de este impuesto, de los
importes percibidos por los contribuyentes comprendidos en los incisos a) y b) del artículo 82,
sean éstos recibidos por cualquier concepto incluyendo, sin limitación, gastos de representación,
viáticos, viandas, movilidad, bonificación especial, protocolo, riesgo profesional, coeficiente
técnico, dedicación especial o funcional, responsabilidad jerárquica o funcional, desarraigo, bono
por productividad, horas extras o por cualquier otro concepto, cualquiera fuera la denominación
asignada o que se le asigne.

Los distintos conceptos que bajo la denominación de beneficios (sociales o de cualquier otra
naturaleza) y/o vales de combustibles o por cualquier otro concepto, extensión o autorización de
uso de tarjetas de compra y/o crédito, vivienda, viajes de recreo o descanso, pago de gastos de
educación del grupo familiar u otros conceptos similares, sean otorgados por el empleador o a
través de terceros a favor de sus dependientes o empleados, se encuentran alcanzados por este
impuesto, aun cuando no revistan carácter remuneratorio a los fines de los aportes y
contribuciones al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) o regímenes provinciales o
municipales análogos.

Exclúyese de lo dispuesto en el párrafo anterior a la provisión de ropa de trabajo o de cualquier
otro elemento vinculado con la indumentaria y con el equipamiento del trabajador para uso
exclusivo en el lugar de trabajo y al otorgamiento o pago de cursos de capacitación o
especialización en la medida en que estos resulten indispensables para el desempeño y desarrollo
de la carrera del empleado o dependiente dentro de la empresa.

 Artículo 82:

Artículo 82.- Para los períodos fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 2024 se establece
que los beneficios consagrados en el artículo 1° de la ley 26.176 únicamente aplican al personal
petrolero, comúnmente denominados “personal de pozo”, amparado en la Convención Colectiva
de Trabajo (“CCT”) N° 396/2004, homologada por Resolución de la Subsecretaría de Relaciones
Laborales del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social Nº 90 del 15 de diciembre de 2004
y en el Acta Acuerdo de fecha 10 de marzo de 2005, homologada por Resolución de la Secretaría
de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social Nº 78 del 1º de abril de 2005 y en
el Acta Acuerdo de fecha 15 de junio de 2006, homologada por Resolución de la Secretaría de
Trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social Nº 474 del 4 de agosto de 2006, así
como en las demás Convenciones Colectivas de Trabajo y Actas Acuerdos que se hayan
celebrado con posterioridad.

Dichos beneficios no resultarán aplicables a partir de los períodos fiscales señalados en el párrafo
anterior para el personal directivo, ejecutivo y gerencial que desarrolla tareas en empresas
petroleras amparadas o no por Convenios Colectivos de Trabajo, ni a ningún otro personal -
cualquiera fuese su puesto o categoría- que no encuadre como “personal de pozo”. Esos
beneficios que no fueron usufructuados en períodos fiscales anteriores a la entrada en vigencia de
esta norma no serán reintegrados por el Estado nacional.

Se entenderá por “personal de pozo” a los efectos del primer párrafo del presente artículo a aquél
que se desempeñe habitual y directamente en las siguientes actividades: a) en la exploración
petrolífera o gasífera llevada a cabo en campaña; y b) en tareas desempeñadas en boca de pozo
y afectadas a la perforación, terminación, mantenimiento y reparación de pozos petrolíferos o
gasíferos.

El Poder Ejecutivo nacional dictará las normas reglamentarias que sean necesarias y la
Administración Federal de Ingresos Públicos será la autoridad de aplicación en la materia.

Textos Relacionados:
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Decreto N° 652/2024 Articulo N° 7

Capítulo IV

 Artículo 83:

Artículo 83.- Cuando la aplicación de las normas contenidas en este título V referidas a las rentas
comprendidas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la ley del Impuesto a las Ganancias, texto
ordenado 2019 y sus modificaciones (incluido lo establecido en el capítulo III del título IV de la Ley
del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, que se deroga a
través del artículo 75 de la presente ley), produzca un incremento de la obligación fiscal sobre las
rentas percibidas desde el 1° de enero de 2024 y hasta el último día del mes inmediato anterior a
la entrada en vigencia del presente título V, ambas fechas inclusive, podrá computarse una
deducción especial equivalente al incremento de la ganancia neta sujeta a impuesto que se
genere en dicho lapso como consecuencia de lo dispuesto por este título V.

La reglamentación establecerá el método para determinar los contribuyentes alcanzados por este
artículo y la forma de cálculo de la deducción especial prevista en el párrafo anterior.

En ningún caso el cómputo de la deducción especial prevista en el presente artículo dará lugar a la
devolución de sumas retenidas y/o ingresadas en concepto de impuesto a las ganancias por los
contribuyentes alcanzados por las previsiones de este artículo.

Textos Relacionados:

Decreto N° 652/2024 Articulo N° 8

Capítulo V

 Artículo 84:

Artículo 84.- Las disposiciones de este título V entrarán en vigencia el día de su publicación en el
Boletín Oficial y surtirán efecto:

a) Para lo dispuesto en el capítulo I, a partir del año fiscal 2024;

b) Para lo dispuesto en los capítulos II y III, en las fechas expresamente indicadas en cada uno de
los artículos que lo integran;

c) Para lo dispuesto en el capítulo IV, a partir de la entrada en vigencia del presente título V.

TÍTULO VI

Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes

 Artículo 85:

Artículo 85.- Sustitúyese el inciso a) del tercer párrafo del artículo 2° del anexo de la ley 24.977,
sus modificaciones y complementarias, por el siguiente:

a) Hubieran obtenido en los doce (12) meses calendario inmediatos anteriores a la fecha de
adhesión, ingresos brutos provenientes de las actividades a ser incluidas en el presente régimen,
inferiores o iguales a la suma máxima que se establece en el artículo 8° para la categoría K.
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Modifica a:

Ley N° 24977

 Artículo 86:

Artículo 86.- Sustitúyese el inciso c) del tercer párrafo del artículo 2° del anexo de la ley 24.977,
sus modificaciones y complementarias, por el siguiente:

c) El precio máximo unitario de venta, solo en los casos de venta de cosas muebles, no supere el
importe de pesos trescientos ochenta y cinco mil ($ 385.000).

 Artículo 87:

Artículo 87.- Sustitúyese el artículo 8° del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y
complementarias, por el siguiente:

Artículo 8°: Se establecen las siguientes categorías de contribuyentes de acuerdo con los ingresos
brutos anuales -correspondientes a la o las actividades mencionadas en el primer párrafo del
artículo 2°-, las magnitudes físicas y el monto de los alquileres devengados anualmente, que se
fijan a continuación:

 

CATEGORÍA INGRESOS
BRUTOS

SUPERFICIE
AFECTADA

ENERGÍA
ELÉCTRICA
CONSUMIDA
(ANUAL)

MONTOS DE
ALQUILERES
DEVENGADOS

A Hasta
$ 6.450.000 Hasta 30 m2 Hasta 3.330 Kw Hasta $ 1.500.000

B Hasta
$ 9.450.000 Hasta 45 m2 Hasta 5.000 Kw Hasta $ 1.500.000

C Hasta
$ 13.250.000 Hasta 60 m2 Hasta 6.700 Kw Hasta $ 2.050.000

D Hasta
$ 16.450.000 Hasta 85 m2 Hasta 10.000 Kw Hasta $ 2.050.000

E Hasta
$ 19.350.000 Hasta 110 m2 Hasta 13.000 Kw Hasta $ 2.600.000

F Hasta
$ 24.250.000 Hasta 150 m2 Hasta 16.500 Kw Hasta $ 2.600.000

G Hasta
$ 29.000.000 Hasta 200 m2 Hasta 20.000 Kw Hasta $ 3.100.000

H Hasta
$ 44.000.000 Hasta 200 m2 Hasta 20.000 Kw Hasta $ 4.500.000

I Hasta
$ 49.250.000 Hasta 200 m2 Hasta 20.000 Kw Hasta $ 4.500.000

J Hasta
$ 56.400.000 Hasta 200 m2 Hasta 20.000 Kw Hasta $ 4.500.000
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K Hasta
$ 68.000.000 Hasta 200 m2 Hasta 20.000 Kw Hasta $ 4.500.000

Modifica a:

Ley N° 24977

 Artículo 88:

Artículo 88.- Sustitúyese el artículo 11 del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y
complementarias, por el siguiente:

Artículo 11: El impuesto integrado que por cada categoría deberá ingresarse mensualmente, es el
que se indica en el siguiente cuadro:

CATEGORÍA LOCACIONES Y/O PRESTACIONES DE SERVICIOS
Y/U OBRAS

VENTA DE COSAS
MUEBLES

A $ 3.000 $ 3.000

B $ 5.700 $ 5.700

C $ 9.800 $ 9.000

D $ 16.000 $ 14.900

E $ 30.000 $ 23.800

F $ 42.200 $ 31.000

G $ 76.800 $ 38.400

H $ 220.000 $ 110.000

I $ 437.500 $ 175.000

J $ 525.000 $ 210.000

K $ 735.000 $ 245.000

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a bonificar -en una o más mensualidades- hasta un veinte
por ciento (20%) del impuesto integrado total a ingresar en un ejercicio anual, a aquellos pequeños
contribuyentes que cumplan con una determinada modalidad de pago o que guarden estricto
cumplimiento con sus obligaciones formales y materiales.

Modifica a:

Ley N° 24977

 Artículo 89:

Artículo 89.- Sustitúyense los incisos a), b) y j) del primer párrafo del artículo 20 del anexo de la ley
24.977, sus modificaciones y complementarias, por los siguientes:

a) La suma de los ingresos brutos obtenidos de las actividades incluidas en el presente régimen,
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en los últimos doce (12) meses inmediatos anteriores a la obtención de cada nuevo ingreso bruto -
incluido este último- exceda el límite máximo establecido para la Categoría K.

b) Los parámetros físicos o el monto de los alquileres devengados superen los máximos
establecidos para la Categoría K.

j) El importe de las compras más los gastos inherentes al desarrollo de la actividad de que se trate,
efectuados durante los últimos doce (12) meses, totalicen una suma igual o superior al ochenta
por ciento (80%) en el caso de venta de bienes o al cuarenta por ciento (40%) cuando se trate de
locaciones, prestaciones de servicios y/o ejecución de obras, de los ingresos brutos máximos
fijados en el artículo 8° para la Categoría K.

Modifica a:

Ley N° 24977

 Artículo 90:

Artículo 90.- Sustitúyese el inciso e) del segundo párrafo del artículo 31 del anexo de la ley 24.977,
sus modificaciones y complementarias, por el siguiente:

e) Cuando se trate de locación y/o prestación de servicios, no llevar a cabo en el año calendario
más de seis (6) operaciones con un mismo sujeto, ni superar en estos casos de recurrencia, cada
operación la suma de pesos ciento cinco mil ($105.000);

Modifica a:

Ley N° 24977

 Artículo 91:

Artículo 91.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 32 del anexo de la ley 24.977, sus
modificaciones y complementarias, por el siguiente:

Artículo 32: A los fines del límite al que se refieren los incisos h) e i) del artículo anterior, se
admitirá, como excepción y por única vez, que los ingresos brutos a computar superen el tope
previsto en dichos incisos en no más de pesos quinientos veinte mil ($520.000), cuando al efecto
deban sumarse los ingresos percibidos correspondientes a períodos anteriores al considerado.

Modifica a:

Ley N° 24977

 Artículo 92:

Artículo 92.- Sustitúyense los incisos a) y b) del artículo 39 del anexo de la ley 24.977, sus
modificaciones y complementarias, por los siguientes:

a) Aporte con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) de pesos nueve mil
ochocientos ($ 9.800), para la Categoría A, incrementándose en un diez por ciento (10%) en las
sucesivas categorías hasta la Categoría F inclusive, y en un cuarenta por ciento (40%) en las
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sucesivas categorías a partir de la Categoría G inclusive. En todos los casos, el incremento se
realiza respecto del importe correspondiente a la categoría inmediata inferior;

b) Aporte de pesos trece mil ochocientos ($ 13.800), con destino al Sistema Nacional del Seguro
de Salud instituido por las leyes 23.660 y 23.661 y sus respectivas modificaciones, de los cuales
un diez por ciento (10%) se destinará al Fondo Solidario de Redistribución establecido en el
artículo 22 de la ley 23.661 y sus modificaciones.

Para las categorías D a K, el aporte consignado en el párrafo anterior ascenderá a los siguientes
montos:

 

CATEGORÍA APORTE OBRA SOCIAL

D $ 16.400

E $ 20.000

F $ 23.000

G $ 24.800

H $ 29.800

I $ 36.800

J $ 41.300

K $ 47.200

Modifica a:

Ley N° 24977

 Artículo 93:

Artículo 93.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 49 del anexo de la ley 24.977, sus
modificaciones y complementarias, por el siguiente:

Artículo 49: En todos los casos, la cooperativa de trabajo será agente de retención de los aportes y
del impuesto integrado que, en función de lo dispuesto por este título, sus asociados deban
ingresar al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS).

Modifica a:

Ley N° 24977

 Artículo 94:

Artículo 94.- Sustitúyese el artículo 52 del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y
complementarias, por el siguiente:

Artículo 52: Los montos máximos de facturación, los montos de alquileres devengados y los
importes del impuesto integrado a ingresar, correspondientes a cada categoría de pequeño
contribuyente, así como las cotizaciones previsionales y los importes consignados en el inciso c)
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del tercer párrafo del artículo 2°, en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 31 y en el primer
párrafo del artículo 32, se actualizarán semestralmente a partir del año fiscal 2025, inclusive, en
los meses de enero y julio, por el coeficiente que surja de la variación anual del Índice de Precios
al Consumidor (IPC) que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC),
organismo desconcentrado en el ámbito del Ministerio de Economía, correspondiente al semestre
calendario que finalice el mes inmediato anterior al de la actualización que se realice.

La Administración Federal de Ingresos Públicos será la encargada de publicar semestralmente los
nuevos montos a que hace referencia el párrafo anterior y su respectiva aplicación.

Modifica a:

Ley N° 24977

 Artículo 95:

Artículo 95.- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a incrementar, durante el período fiscal 2024
los montos máximos de facturación, los montos de alquileres devengados y los importes del
impuesto integrado a ingresar, correspondientes a cada categoría de pequeño contribuyente, así
como las cotizaciones previsionales y los importes consignados en el inciso c) del tercer párrafo
del artículo 2° del anexo de la ley 24.977, en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 31 de la
ley 24.977 y en el primer párrafo del artículo 32 de la ley 24.977.

Los importes del impuesto integrado a ingresar, correspondientes a cada categoría de pequeño
contribuyente, así como las cotizaciones previsionales en ningún caso podrán aumentarse en un
porcentaje mayor al porcentaje de aumento que se establezca para el importe máximo de
facturación de cada categoría.

 Artículo 96:

Artículo 96.- Los pequeños contribuyentes que hubieran quedado excluidos de pleno derecho del
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes desde el 1° de enero de 2024 por aplicación
de los parámetros existentes con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley,
podrán volver a adherirse, por única vez, sin tener que aguardar el plazo previsto en el artículo 19
del anexo de la ley 24.977 y sus modificaciones, en la medida que reúnan los requisitos subjetivos
y objetivos exigidos por la normativa vigente. La Administración Federal de Ingresos Públicos
establecerá las modalidades, plazos y condiciones para efectuar dicha adhesión.

 Artículo 97:

Artículo 97.- Las disposiciones de este título entrarán en vigencia el día de su publicación en el
Boletín Oficial y surtirán efecto a partir del primer día del mes inmediato siguiente al de su entrada
en vigencia, inclusive; excepto lo establecido en los artículos 85, 86, 87, 90 y 91, de la presente ley
que entrarán en vigencia y surtirán efectos a partir del 1° de enero de 2024.

En ningún caso, las disposiciones de este título darán lugar al reintegro de las sumas
oportunamente abonadas.

TÍTULO VII

Régimen de Transparencia Fiscal al Consumidor

 Artículo 98:
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Artículo 98.- Sustitúyese, con efectos a partir del 1° de enero de 2025, el primer párrafo del artículo
39 de la ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el
siguiente:

Artículo 39: Cuando un responsable inscripto realice ventas, locaciones o prestaciones de
servicios gravadas a consumidores finales, deberá discriminar en la factura o documento
equivalente el gravamen que recae sobre la operación, el cual se calculará aplicando sobre el
precio neto indicado en el artículo 10, la alícuota correspondiente, resultando de aplicación lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 37. El mismo criterio se aplicará con sujetos cuyas
operaciones se encuentran exentas, incluyendo a aquellos que revistan la condición de inscriptos
en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes establecido por el anexo de la ley
24.977, sus modificaciones y complementarias.

Modifica a:

Ley N° 20631 (T.O. 1997) Articulo N° 39

 Artículo 99:

Artículo 99.- Todos aquellos sujetos que realicen ventas, locaciones de obra o prestaciones de
servicios a consumidores finales deberán indicar, en la publicación de los precios de los
respectivos bienes o prestaciones, el importe final que deba abonar el consumidor final. Además,
deberán indicar el importe neto sin la incidencia del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y de los
demás impuestos nacionales indirectos que incidan en los precios, el cual deberá estar
acompañado de la leyenda “PRECIO SIN IMPUESTOS”.

Las facturas o tickets o comprobantes fiscales similares emitidos por las operaciones a que hace
referencia el párrafo anterior deberán detallar el importe discriminado del Impuesto al Valor
Agregado y de los demás impuestos nacionales indirectos que incidan en los precios con el
objetivo que todos los consumidores finales tengan conocimiento del importe pagado en concepto
de esos impuestos en cada operación realizada.

El incumplimiento de las obligaciones mencionadas en los párrafos anteriores estará sujeto a la
sanción establecida en el artículo 40 de la ley 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus
modificaciones), de Procedimiento Fiscal.

La Administración Federal de Ingresos Públicos deberá dictar las normas reglamentarias y
complementarias que sean necesarias para que dichas obligaciones se efectivicen a partir del 1°
de enero de 2025.

Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a dictar las respectivas normas
para que los consumidores finales tengan conocimiento de la incidencia del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos y de los respectivos tributos municipales que tienen incidencia en la formación de
los precios de los bienes, locaciones y prestaciones de servicios.

 Artículo 100:

Artículo 100.- En la publicidad de las prestaciones o servicios de cualquier tipo en los niveles
nacional, provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que sean de libre acceso
o atención por parte de los ciudadanos no podrá utilizarse la palabra “gratuito” o similares
debiéndose aclarar que se trata de una prestación o servicio de libre acceso solventado con los
tributos de los contribuyentes.

 Artículo 101:
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Artículo 101.- Las disposiciones del presente título entrarán en vigencia a partir de su publicación
en el Boletín Oficial.

TITULO VIII

Otras Medidas Fiscales

 Artículo 102:

Artículo 102.- Desgravación de retenciones impositivas a los cobros electrónicos en pequeños
contribuyentes. Las entidades administradoras de tarjetas de débito, crédito, compra y similares,
los agrupadores, los agregadores y los demás procesadores de medios electrónicos de pago, por
los pagos que se realicen a través de los sistemas que administran, procesen u operen; y las
entidades financieras, por los pagos que realicen en concepto de liquidaciones correspondientes a
los pagos realizados a través de los sistemas administrados, procesados u operados por los
anteriores, deberán, con una periodicidad mensual, poner a disposición de las autoridades
jurisdiccionales o interjurisdiccionales competentes, cuando así lo determinen, la información
relacionada con los cobros realizados a través de los medios que administran.

Las entidades administradoras de tarjetas de débito, crédito, compra y similares, los agrupadores,
los agregadores y los demás procesadores de medios electrónicos de pago, por los pagos que se
realicen a través de los sistemas que administran, procesen u operen; y las entidades financieras,
por los pagos que realicen en concepto de liquidaciones correspondientes a los pagos realizados a
través de los sistemas administrados, procesados u operados por los anteriores sólo podrán
realizar retenciones impositivas, cuando así lo dispongan las autoridades tributarias nacionales, en
tanto y en cuanto los montos que procesen excedan el equivalente a diez mil (10.000) Unidades
de Valor Adquisitivo mensuales por contribuyente. El Ministerio de Economía podrá disponer
mecanismos de identificación de los umbrales de facturación o de sujetos alcanzados siempre que
respeten criterios de uniformidad y de facturación análogos a los aquí establecidos.

A estos efectos se considerarán agrupadores, agregadores y/o procesadores de medios
electrónicos de pago a quienes realicen al menos una de las siguientes tareas:

a) La adhesión de comercios o proveedores al sistema de tarjetas de débito, crédito, compra u
otros medios electrónicos de pago;

b) La provisión del servicio de aceptación de tarjetas de débito, crédito, compra u otros medios
electrónicos de pago a través de plataformas o sistemas que procesan pagos o a través de
terminales de punto de venta;

c) La liquidación al receptor de pagos del importe de los pagos cobrados a través de tarjetas de
débito, crédito, compra u otros medios electrónicos de pago.

Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a disponer mediante el dictado
de la normativa local correspondiente, mecanismos y/o parámetros objetivos que permitan que los
sujetos que asuman la calidad de contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos -locales
y/o comprendidos en las normas del Convenio Multilateral- queden excluidos de la Recaudación
sobre Tarjetas de Crédito y Compra SIRTAC u otro sistema de recaudación local similar sobre
Tarjetas de Crédito y Compra, cuando la sumatoria de operaciones informadas, por los agentes de
retención del referido Sistema de recaudación, no excedan el importe que, a tales efectos, las
jurisdicciones dispongan.

En el caso de que las jurisdicciones hayan adherido al Sistema informático unificado de retención
denominado “Sistema de Recaudación sobre Tarjetas de Crédito y Compra SIRTAC”, invítase a las
provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a coordinar, mediante la Comisión Arbitral y,
en el marco de las disposiciones de la Resolución General N° 2/2019 y su texto ordenado por
Resolución General N° 11/2020, la fijación de reglas y/o pautas básicas que permitan la aplicación
de lo establecido en el párrafo precedente. Para evaluar la situación de los contribuyentes las
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jurisdicciones a través de la Comisión Arbitral tendrán acceso a la totalidad de la información
necesaria administrada por los sujetos involucrados.

 Artículo 103:

Artículo 103.- Modifíquese el artículo 22, del título IV, capítulo VI “Regalías”, de la ley 24.196, el
cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 22: Las provincias que adhieran al régimen de la presente ley y que perciban regalías o
decidan percibir, no podrán cobrar un porcentaje superior al tres por ciento (3%) sobre el valor
“boca mina” del mineral extraído.

Como excepción a lo previsto en el párrafo anterior y exclusivamente respecto de proyectos
mineros que no hubieran iniciado construcción correspondiente a la etapa de explotación con
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia del presente artículo, las provincias adheridas al
régimen de la presente ley y que perciban regalías o decidan percibirlas podrán, previa adhesión a
lo dispuesto en este artículo, percibir en concepto de regalías un porcentaje que no exceda de un
cinco por ciento (5%) sobre el valor “boca mina” del mineral extraído.

Modifica a:

Ley N° 24196 Articulo N° 22

 Artículo 104:

Artículo 104.- Las disposiciones del presente Título entrarán en vigencia a partir de su publicación
en el Boletín Oficial.

 Artículo 105:

Artículo 105.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

REGISTRADO BAJO EL N° 27743

 PROMULGACIÓN

Decreto 593/2024 DECTO-2024-593-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.743.

Ciudad de Buenos Aires, 05/07/2024

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL,
promúlgase la Ley Nº 27.743 (IF-2024-69031229-APN-DSGA#SLYT) sancionada por el H.
CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión del día 27 de junio de 2024.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al H.
CONGRESO DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE ECONOMÍA. Cumplido,
archívese.

MILEI - Guillermo Francos - Luis Andres Caputo

e. 08/07/2024 N° 44033/24 v. 08/07/2024
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FIRMANTES

Agustín W. Giustinian

MARTIN ALEXIS MENEM

Tomás Ise Figueroa

VICTORIA VILLARRUEL
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MEDIDAS FISCALES PALIATIVAS Y
RELEVANTES

Decreto 608/2024
DECTO-2024-608-APN-PTE - Reglamentación de la Ley N° 27.743.

Ciudad de Buenos Aires, 11/07/2024

VISTO el Expediente N° EX-2024-69039155-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 11.683, texto
ordenado en 1998 y sus modificaciones, el Título VI de la Ley N° 23.966 del Impuesto
sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, la Ley
N° 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes, el Decreto N° 127 del 9 de
febrero de 1996 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Título I de la Ley N° 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes,
contempla la creación de un Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones
Tributarias, Aduaneras y de la Seguridad Social, por obligaciones vencidas al 31 de
marzo de 2024, inclusive.

Que por medio del Título II de la citada norma legal se ha establecido un Régimen de
Regularización de Activos del país y del exterior, al que podrán adherir los sujetos
residentes fiscales en el país al 31 de diciembre de 2023 y las personas humanas no
residentes que hubieran sido residentes fiscales en el país antes de esa fecha.

Que el citado Régimen está dividido en TRES (3) etapas, contemplándose para cada
una de ellas el período para realizar la manifestación de adhesión, el pago adelantado
obligatorio, la presentación de la declaración jurada, el pago del impuesto especial de
regularización y la alícuota aplicable.

Que, al mismo tiempo, contempla supuestos especiales de exclusión de la base
imponible y pago del impuesto especial de regularización, para el dinero en efectivo en el
país y en el exterior, para el dinero depositado en cuentas bancarias del exterior y títulos
valores depositados en entidades del exterior, los cuales quedan sujetos a las reglas
especiales establecidas en los artículos 31, 32 y 33 de esa norma legal.

Que, en otro orden de ideas, por el Capítulo I del Título III de la Ley N° 27.743 se crea un
“Régimen Especial de Ingreso del Impuesto sobre los Bienes Personales” (REIBP), al
que podrán acceder las personas humanas y sucesiones indivisas que sean residentes
fiscales en el país al 31 de diciembre de 2023 y las personas humanas no residentes que
hubieran sido residentes fiscales en el país antes de esa fecha.
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Que, al ejercer la opción por el REIBP, los sujetos mencionados considerarán sustituido,
por el pago de aquel, el Impuesto sobre los Bienes Personales correspondiente a los
períodos fiscales 2023 a 2027, ambos inclusive, por los bienes que no hayan
regularizado bajo el Régimen de Regularización de Activos del Título II de la citada
norma legal, en tanto que por los bienes que sí hubieran regularizado al amparo del
citado Régimen de Regularización, sustituirán los períodos fiscales 2024 a 2027, ambos
inclusive; en todos los casos, junto con sus incrementos patrimoniales.

Que en el mencionado Capítulo I se regulan aspectos atinentes a la determinación de la
base imponible del REIBP, las alícuotas aplicables y el pago inicial, contemplándose,
además, para los sujetos que opten por éste, un régimen de estabilidad fiscal.

Que, asimismo, también se establece un impuesto a las donaciones y otro tipo de
liberalidades, de aplicación a los sujetos que hayan adherido al REIBP que acepten o
adquieran, antes del 31 de diciembre de 2027, inclusive, una donación o un bien por un
valor inferior a su valor de mercado, respectivamente, de un contribuyente que no haya
adherido al Régimen.

Que, por otra parte, en el Capítulo II del Título III de la Ley N° 27.743 se introducen
cambios al Título VI de la Ley N° 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, texto
ordenado en 1997 y sus modificaciones.

Que, entre tales modificaciones, cabe resaltar la introducción de escalas progresivas
para los períodos fiscales 2023, 2024, 2025 y 2026, pasando a una alícuota proporcional
para el período fiscal 2027.

Que, a su vez, se instituyen beneficios a contribuyentes cumplidores y a contribuyentes
sustitutos cumplidores.

Que, en virtud de los cambios legislativos operados, resulta necesario adecuar la
reglamentación de ciertas normas que han sido modificadas, así como también brindar
precisiones sobre las medidas instauradas, a efectos de lograr una correcta aplicación
de las nuevas disposiciones.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 99,
inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 2° de la Ley Nº 25.413 y sus
modificatorias y la Ley N° 27.743.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:
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CAPÍTULO I

RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN EXCEPCIONAL DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
ADUANERAS Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ARTÍCULO 1°.- La cancelación de las obligaciones incluidas en el marco de lo previsto
en el Régimen del Título I de la Ley N° 27.743, producirá la extinción de la acción penal -
en la medida en que no exista sentencia firme a la fecha de cancelación- respecto de
todos los partícipes, así como también de las personas imputadas por delitos fiscales
comunes enumerados en los artículos 8°, 9°, 10, 11 y 15, inciso c), del Régimen Penal
Tributario del Título IX de la Ley N° 27.430 y sus modificatorias, si dichas imputaciones
se vinculan a obligaciones tributarias incluidas o canceladas bajo el presente Régimen, o
que hubieran sido canceladas con anterioridad.

ARTÍCULO 2°.- Todos los planes de facilidades de pago comprendidos en el marco del
artículo 6° de la Ley N° 27.743 estarán sujetos a una tasa de financiación calculada por
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en base a la tasa fijada por el BANCO DE LA
NACIÓN ARGENTINA para descuentos comerciales, la que deberá actualizarse por
trimestre calendario hasta el 31 de diciembre de 2025. Con posterioridad, su
actualización será por semestre calendario.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE ACTIVOS

Reglamentación de los artículos 18 y 19 de la Ley N° 27.743

ARTÍCULO 3°.- Establécese, a todos los efectos del Régimen del Título II de la Ley
N° 27.743 y de este Capítulo y las normas que se dicten en consecuencia, que, a los
fines de definir las pautas de residencia, al 31 de diciembre de 2023, deberán
considerarse las disposiciones establecidas en el Capítulo I del Título VIII de la Ley de
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 4°.- Los sujetos mencionados en el artículo 19 de la Ley N° 27.743, que
adhieran al Régimen de Regularización de Activos, adquirirán nuevamente la residencia
en la REPÚBLICA ARGENTINA a partir del 1° de enero de 2024, inclusive, a los fines de
la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones y, de
corresponder, del Título VI de la Ley N° 23.966 de Impuesto sobre los Bienes
Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, debiendo, en caso de
corresponder, designar un responsable, en el marco de lo establecido por los artículos 6°
y 7° de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, a los efectos de
cumplir con todas las obligaciones del Régimen, en los términos y condiciones que fije la
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.
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Los sujetos que hubieran adquirido la residencia en los términos del artículo indicado en
el párrafo precedente, sólo perderán dicha condición cuando se manifieste alguna de las
causales previstas en el artículo 117 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto
ordenado en 2019 y sus modificaciones, la que, independientemente del momento en
que se acredite, surtirá efectos, a estos fines, no antes del 1° de enero de 2025.

Reglamentación del artículo 20 de la Ley N° 27.743

ARTÍCULO 5°.- El PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá prorrogar las fechas para
realizar la manifestación de la adhesión y el pago adelantado obligatorio establecidas en
el artículo 23 de la Ley N° 27.743, hasta el 31 de julio de 2025, inclusive, y considerando
plazos que aseguren que entre cada una de las fechas señaladas medie una diferencia
que no podrá ser menor a los TRES (3) meses.

Reglamentación de los artículos 22 y 25 de la Ley N° 27.743

ARTÍCULO 6°.- Las constancias y/o la documentación necesaria para la acreditación de
la titularidad y/o del valor de los bienes regularizados deberán acompañarse en
oportunidad de la presentación de la declaración jurada a la que se refiere el artículo 22
de la Ley N° 27.743, en la forma que, a esos efectos, establezca la ADMINISTRACIÓN
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. La omisión en la presentación, o su presentación
extemporánea, parcial, incompleta o con errores o inconsistencias, tendrá, para el
contribuyente, en caso de no subsanarse dentro del plazo previsto en la intimación que,
por dichas circunstancias, efectúe el organismo recaudador, la consecuencia prevista en
el último párrafo del artículo 29 de la ley.

Reglamentación del artículo 24 de la Ley N° 27.743

ARTÍCULO 7°.- En el caso de que los bienes a los que se refiere el artículo 24 de la Ley
N° 27.743 se encuentren depositados o registrados a nombre de más de un sujeto y no
se pueda acreditar la participación que le corresponde a cada uno de ellos, a los fines de
la regularización que efectúen esos sujetos, se entenderá que resultan titulares de
dichos bienes en partes iguales.

ARTÍCULO 8°.- A los fines del inciso a) del punto 24.2 del artículo 24 de la Ley
N° 27.743, será objeto del Régimen de Regularización de Activos, la moneda extranjera,
en efectivo o depositada en cuentas bancarias o de cualquier otro tipo de entidad
financiera no residente en el país.

Las disposiciones del inciso c) del punto 24.2 del artículo 24 de la citada norma legal
resultan de aplicación para los títulos o derechos allí mencionados que no coticen en
bolsas o mercados del exterior.

Tratándose de los bienes incluidos en la primera parte del inciso g) del punto 24.2 del
artículo 24, se considerarán bienes del exterior en la medida que su titular revista la
condición de no residente en el país.
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Reglamentación del artículo 27 de la Ley N° 27.743

ARTÍCULO 9°.- El tipo de cambio para determinar la base imponible, en los términos del
literal (i) del tercer párrafo del artículo 27 de la Ley N° 27.743, es de PESOS MIL
($ 1.000), en tanto que para establecer la relación de cambio a la que hace referencia el
literal (ii) del mencionado tercer párrafo del artículo 27, deberá considerarse la tabla
publicada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a los fines de
las valuaciones para la presentación y determinación del impuesto sobre los bienes
personales del período fiscal 2023 de las diferentes monedas (tipo de cambio
comprador), convirtiendo cada una de ellas a DÓLARES ESTADOUNIDENSES
conforme el tipo de cambio comprador allí previsto, de este último.

ARTÍCULO 10.- El valor mínimo a los fines de la valuación de los inmuebles urbanos y/o
rurales, ubicados en el país, será el que surja de multiplicar por CUATRO (4) la base
imponible establecida a los efectos del pago de los impuestos inmobiliarios o tributos
similares a la fecha de regularización.

El contribuyente podrá demostrar que el valor de mercado del bien es inferior al valor
mínimo, acompañando, como documentación, el importe que determine un corredor
inmobiliario u otro profesional idóneo cuyo título lo habilite para hacerlo, en cuyo caso,
deberá acreditarse con la constancia que, a esos efectos, aquellos sujetos emitan.

Tratándose de inmuebles ubicados en el exterior, el valor mínimo será el de mercado
que surja de la determinación que se lleve a cabo conforme lo indicado en el párrafo
anterior.

ARTÍCULO 11.- A los fines de la valuación de los bienes comprendidos en el inciso c) del
punto 27.1, como así también, de aquellos incluidos en el inciso c) del punto 27.2, del
artículo 27 de la Ley N° 27.743, los estados contables que deben utilizarse son los
correspondientes al último ejercicio cerrado antes del 31 de diciembre de 2023 o, en
caso en que el cierre hubiera ocurrido en esta última fecha, al 31 de diciembre de 2023,
que fueran sometidos a consideración del órgano social competente, según el tipo
societario de que se trate.

El procedimiento para llevar a cabo el cómputo de los aumentos y/o disminuciones de
capital a los que se refiere el primer párrafo, in fine, del mencionado inciso c) del punto
27.1 del artículo 27, es aquel establecido en el Decreto N° 127 del 9 de febrero de 1996
y sus modificaciones, reglamentario del Título VI de la Ley N° 23.966 de Impuesto sobre
los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, debiendo
actualizarse desde la fecha en que tuvieron lugar hasta el 31 de diciembre de 2023, en
los términos señalados en el citado inciso c).

En lo que hace a la valuación de los bienes comprendidos en el inciso i) del punto 27.1,
como así también, de aquellos incluidos en el inciso h) del punto 27.2, del artículo 27 de
la Ley N° 27.743, deberá estarse a lo dispuesto en el Título VI de la Ley N° 23.966 de
Impuesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.
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ARTÍCULO 12.- Criptomonedas, criptoactivos y demás activos virtuales. A los efectos del
artículo 24 de la ley, estos bienes se considerarán del país en la medida en que se
hubieren encontrado en custodia y/o administración, a la fecha de regularización, de un
Proveedor de Servicios de Activos Virtuales que esté inscripto ante la COMISIÓN
NACIONAL DE VALORES.

Respecto de la valuación, deberá considerarse su valor de mercado al 31 de diciembre
de 2023 o su valor de adquisición, el que fuera mayor, convertido al Tipo de Cambio de
Regularización, en ambos casos, de corresponder.

Cuando los mencionados bienes no se encuentren bajo custodia y/o administración de
una entidad habilitada a tales efectos, ya sea del país o de una jurisdicción o país
extranjero no identificado por el Grupo de Acción Financiera (GAFI) como de Alto Riesgo
(“Lista Negra”) o Bajo Monitoreo Intensificado (“Lista Gris”), sólo podrán ingresar al
Régimen de Regularización si, antes de la fecha límite prevista para la manifestación de
adhesión de la etapa 1, son transferidos a entidades que cumplan tales requisitos, en
cuyo caso tendrán que mantenerse allí depositados hasta esa fecha.

ARTÍCULO 13.- La valuación de los bienes y tenencias de moneda practicada en los
términos del artículo 27 de la Ley N° 27.743, constituye, a todos los efectos fiscales, el
valor de incorporación al patrimonio del declarante al 1° de enero de 2024, no debiendo
considerarse su conversión a DÓLARES ESTADOUNIDENSES la que, conforme lo
indica la mencionada disposición, en su primer párrafo, sólo debe efectuarse a los fines
de la determinación de la base imponible del Régimen de Regularización de Activos. Sin
perjuicio de ello, el contribuyente no podrá computar, a los efectos de la determinación
del impuesto a las ganancias, los bienes de cambio que hubiera regularizado, en la
existencia inicial del período fiscal inmediato siguiente.

Reglamentación de los artículos 28, 29 y 30 de la Ley N° 27.743

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Especial de Regularización, de conformidad con el artículo
28 de la Ley N° 27.743, se calculará sobre el valor del total de los bienes susceptibles de
ser regularizados -excepto aquellos comprendidos en los supuestos especiales de los
artículos 31, 32 y/o 33 de la ley-, según el sujeto de que se trate, aplicando la escala que
corresponda, conforme lo indicado en el segundo párrafo del referido artículo 28.

A estos efectos, deberá restarse la franquicia prevista en el primer tramo de la escala de
que se trate.

En caso de que se verifique el supuesto contemplado en el anteúltimo párrafo del
artículo 28 de la ley -el que resultará de aplicación cuando el contribuyente que
regulariza tenga a su cargo a alguno de los parientes allí indicados y éstos también
adhieran al régimen-, el Impuesto Especial de Regularización será determinado
individualmente por cada uno de los contribuyentes allí indicados, excepto en lo que
respecta a la franquicia de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (USD 100.000),
la que deberá prorratearse entre los sujetos que resulten involucrados. En todos los
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casos, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS podrá requerir la
información que estime necesaria a fin de verificar el cumplimiento de estos requisitos.

ARTÍCULO 15.- El impuesto especial de regularización, y su pago adelantado, de
acuerdo a lo establecido en el último párrafo del artículo 28 de la ley, se ingresarán en
moneda nacional, únicamente cuando se trate de sujetos que, concurrentemente,
hubieran exteriorizado, exclusivamente, los bienes del país indicados en los incisos b),
c), d) y/o f) del punto 24.1 del artículo 24 de la Ley N° 27.743, y siempre que dichos
bienes estén medidos o expresados en moneda nacional.

Si el contribuyente regulariza sus bienes, cumplimentando las condiciones mencionadas
en el párrafo anterior, en más de una de las etapas previstas en el artículo 23, debe
considerar, a todos los efectos, la etapa en que realizó la última adhesión, y el pago
adelantado y el impuesto especial que corresponda abonar en moneda nacional deberá
determinarse conforme lo previsto en la ley y en esta reglamentación, considerando
como pago a cuenta los importes que se hubieren ingresado en la o las etapas
anteriores, en moneda nacional.

A los efectos del primer párrafo, el impuesto de regularización y el pago adelantado
obligatorio se convertirán a moneda nacional considerando el DÓLAR
ESTADOUNIDENSE al tipo de cambio comprador del BANCO DE LA NACIÓN
ARGENTINA, correspondiente al último día hábil anterior a la fecha de pago.

En el supuesto en que el contribuyente, habiendo regularizado sus bienes conforme lo
dispuesto en los párrafos precedentes, con posterioridad, regulariza otros bienes que no
cumplimentan las condiciones establecidas en este artículo, deberá determinar el pago
adelantado y el impuesto especial conforme lo previsto en la ley y en esta
reglamentación, considerando como pago a cuenta los importes oportunamente
abonados en moneda nacional convertidos a DÓLARES ESTADOUNIDENSES al tipo de
cambio vendedor del BANCO DE LA NACION ARGENTINA, correspondiente al último
día hábil anterior a la fecha del nuevo pago adelantado.

ARTÍCULO 16.- A los fines del impuesto especial que corresponda abonar, deberá
tomarse como pago a cuenta el pago adelantado obligatorio -ingresado en DÓLARES
ESTADOUNIDENSES- al que se refiere el artículo 30 de la Ley N° 27.743, el que no
podrá ser inferior al SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del impuesto a determinar
correspondiente a la etapa de adhesión, en la medida que la valuación de los activos que
se regularicen sea, como mínimo, superior a DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIEN MIL
(USD 100.000).

Para el caso en que se efectúe más de una adhesión, en fechas que involucren
diferentes etapas, el mencionado pago adelantado obligatorio deberá determinarse de
conformidad a lo dispuesto en el artículo siguiente, siempre que la suma de todos los
bienes regularizados sea superior a DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (USD
100.000).

6/9/24, 15:20 BOLETIN OFICIAL REPUBLICA ARGENTINA - MEDIDAS FISCALES PALIATIVAS Y RELEVANTES - Decreto 608/2024

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/310371/20240712 7/20



ARTÍCULO 17.- Cuando se efectúe más de una adhesión, en fechas que involucren
diferentes etapas, para determinar el importe a cancelar del nuevo pago adelantado
obligatorio, deberá restarse del importe equivalente al SETENTA Y CINCO POR CIENTO
(75%) del impuesto a determinar total calculado en la nueva etapa (en la que se
consideran todos los bienes regularizados en las diferentes etapas), el monto total
abonado en la o las etapas anteriores (incluyendo el correspondiente al pago a cuenta
adelantado de esas etapas anteriores).

A los efectos del impuesto especial que corresponda abonar, deberá considerase al que
surja de aplicar la alícuota correspondiente a la Etapa en la que el contribuyente efectúa
la adhesión al Régimen neto del pago adelantado de la última Etapa y de todos los
pagos que se hubieran efectuado en las etapas anteriores.

Reglamentación de los artículos 31, 32 y 33 de la Ley N° 27.743

ARTÍCULO 18.- A los fines de la aplicación de las disposiciones previstas en el artículo
31 de la Ley N° 27.743, deberá considerarse al dinero en efectivo, cualquiera sea la
moneda en que esté expresado, que se exteriorice hasta la fecha límite prevista para la
manifestación de adhesión de la Etapa 1, el que deberá mantenerse en las cuentas
especiales de que se trate hasta esa fecha, inclusive, salvo que se destine: i) al pago del
Impuesto Especial de Regularización y/o su pago adelantado, ii) a los instrumentos
financieros mencionados en el artículo 31 de la ley y/o las finalidades y/o las inversiones
previstas en el último párrafo del literal (ii) del cuarto párrafo de ese artículo que
establezca el MINISTERIO DE ECONOMÍA, iii) a transferencias a las cuentas especiales
de terceros o, iv) a operaciones onerosas debidamente documentadas, tratándose, en
este último caso, de bienes regularizados por un monto de hasta DÓLARES
ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (USD 100.000). Una vez finalizado dicho plazo, los
fondos podrán continuar afectándose a dichos destinos, transferirse a otra cuenta de su
titularidad o desafectarse, en cuyo caso, de corresponder, deberá retenerse el impuesto
especial.

Los fondos depositados podrán utilizarse, de acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo
del literal (i) del cuarto párrafo del mencionado artículo 31, para pagar el impuesto
especial de regularización y/o su pago adelantado. La conversión a la que hace
referencia el segundo párrafo del referido literal (i) podrá efectuarse en caso de
cumplimentarse lo dispuesto en el artículo 15 de este Capítulo. Cuando se trate de
sujetos que hubieran regularizado únicamente moneda nacional, el impuesto especial y/o
su pago adelantado podrá abonarse en dicha moneda.

La conversión a la cual hace alusión el párrafo anterior también resultará procedente
cuando se exteriorice moneda extranjera y aquella se afecte a cualquiera de los destinos
mencionados en el artículo 31, en cuyo caso, y con anterioridad a dicha afectación, los
fondos en pesos resultantes deberán ser acreditados en una cuenta abierta:

i) en la misma entidad financiera en la cual se encuentra abierta la Cuenta Especial de
Regularización de Activos o, ii) del Agente de Liquidación y Compensación en la cual se
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encuentra abierta la Cuenta Comitente Especial de Regularización de Activos.

Cualquiera sea el importe depositado en la cuenta especial, si el contribuyente decide
invertir todo o parte de éste en alguno de los instrumentos financieros mencionados en el
artículo 31, dicha operatoria deberá efectuarse, exclusivamente, de manera directa,
desde la Cuenta Especial de Regularización de Activos a la Cuenta Comitente Especial
de Regularización de Activos.

Cuando el importe total de los bienes regularizados sea de hasta DÓLARES
ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (USD 100.000) y el contribuyente decida transferir el
importe depositado en la cuenta especial a otra cuenta de su titularidad antes de la fecha
límite prevista para la manifestación de adhesión de la Etapa 1, ello solamente resultará
posible cuando, previo a dicha transferencia, el sujeto declare ante la entidad en la que
se llevará a cabo ese movimiento, con carácter de declaración jurada, que ese dinero
será utilizado, hasta la fecha límite antes mencionada, en operaciones onerosas
debidamente documentadas, entendiéndose por tales a aquellas que cuenten con el
correspondiente respaldo del comprobante pertinente (factura, boleto de compraventa,
escritura, entre otros).

El MINISTERIO DE ECONOMÍA, a través de los organismos con competencia en la
materia, será el encargado de indicar los diferentes instrumentos financieros que
cumplimenten lo dispuesto en el artículo 31, como así también aquellos destinos a los
que se refiere el último párrafo del literal (ii) del cuarto párrafo de ese artículo.

Cuando los fondos que se hubieren depositado en las cuentas indicadas en el artículo 31
se destinaran, en forma parcial, a alguna de las operaciones que la norma legal exceptúa
de la retención del impuesto, el remanente no afectado a aquellas debe continuar
depositado en dichas cuentas, cumplimentando las condiciones de la citada norma legal,
a fin de no que quedar alcanzada por la mencionada retención.

El beneficio resultará procedente cuando los fondos y los resultados, derivados de las
inversiones mencionadas en el artículo 31 se afecten a cualquiera de los destinos
mencionados en éste y en las condiciones allí establecidas, incluso, de manera indistinta
y sucesiva a cualquiera de ellos.

Cuando se efectúen transferencias a Cuentas Especiales de Regularización de Activos o
Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos de otros contribuyentes, en
los términos del antepenúltimo párrafo del artículo 31 de la ley, las mismas deberán
responder a operaciones onerosas debidamente documentadas, entendiendo como tales
a aquellas definidas en el cuarto párrafo, in fine, de este artículo. Tales contribuyentes
deberán cumplimentar, respecto de los montos transferidos a sus Cuentas Especiales,
las obligaciones y condiciones establecidas en el artículo 31 de la ley y en este artículo.

ARTÍCULO 19.- Los fondos depositados en cuentas bancarias del exterior y los que
provengan del exterior con motivo de la enajenación, rescate o liquidación de títulos
valores depositados en el exterior, cualquiera sea su importe, quedarán sujetos a las
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disposiciones tanto del artículo 31 de la Ley N° 27.743 como del artículo 18 de este
decreto, en la medida en que sean transferidos a las cuentas especiales allí
mencionadas, hasta la fecha límite prevista para la manifestación de adhesión de la
Etapa 1, inclusive.

Entiéndese como títulos valores a aquellos mencionados en los incisos c) y d) del punto
24.2 del artículo 24 de la Ley N° 27.743.

ARTÍCULO 20.- Exímese del Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas
Bancarias y Otras Operatorias establecido en la Ley N° 25.413 y sus modificatorias, a las
cuentas abiertas -conforme la normativa que dicte el BANCO CENTRAL DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA y/o la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES- con el fin de ser
utilizadas, en forma exclusiva, para exteriorizar las tenencias de moneda nacional y/o
extranjera en efectivo, en el marco de lo establecido por el Título II de la Ley N° 27.743.

Reglamentación del artículo 34 de la Ley N° 27.743

ARTÍCULO 21.- La liberación a la que se refiere el inciso b) del artículo 34 de la Ley
N° 27.743, respecto de procesos judiciales en curso en los fueros civiles y/o penales
procederá a pedido de parte interesada mediante la presentación ante el juzgado
interviniente de la documentación que acredite el acogimiento al Régimen de
Regularización de Activos.

La liberación de los impuestos comprendida en el inciso c) del artículo 34 comprende,
asimismo, los montos consumidos hasta el período fiscal 2023, inclusive.

ARTÍCULO 22.- Cuando la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
(AFIP) detecte bienes o tenencias no exteriorizados conforme lo previsto en el segundo
párrafo del artículo 34 de la Ley N° 27.743, procederá:

Si el valor de los bienes o tenencias no exteriorizados resulta menor al DIEZ POR
CIENTO (10%) del valor del total de los bienes exteriorizados: a determinar de oficio el o
los impuestos omitidos respecto de las tenencias y bienes detectados, a la tasa general
de cada gravamen, con más sus accesorios y sanciones que correspondan, lo cual no
provocará el decaimiento del beneficio establecido en el inciso d) del referido artículo 34,
respecto de los bienes exteriorizados.

a. Si el valor de los bienes o tenencias no exteriorizados supera el importe calculado
conforme lo previsto en el inciso anterior: a determinar de oficio el o los impuestos
omitidos respecto de las tenencias y bienes detectados, a la tasa general de cada
gravamen, con más sus accesorios y sanciones que correspondan, y a dar por decaídos
los beneficios establecidos en el inciso d) del artículo 34.

b. A los fines de la determinación del porcentaje mencionado en el inciso a) del párrafo
precedente, y tratándose de los sujetos comprendidos en el artículo 19 de la Ley
N° 27.743, no deberá considerarse, conforme lo indica el segundo párrafo dicha norma,
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a los incrementos patrimoniales que hubieran obtenido y a los bienes que hubieran
adquirido, en el exterior, durante el período en que revistieron la condición de no
residentes fiscales en la REPÚBLICA ARGENTINA, no exteriorizados.

Se entiende por “detección” al conocimiento sobre la existencia del bien o tenencia no
declarados y de su titularidad al que arribare el fisco mediante cualquier actividad que
lleve a cabo en ejercicio de sus facultades de verificación y/o fiscalización.

Otras disposiciones

ARTÍCULO 23.- A los fines de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 40 de la Ley
N° 27.743, entiéndese como convivientes, a quienes sean integrantes de una unión
basada en relaciones afectivas de carácter singular, pública, notoria, estable y
permanente, en los términos de los artículos 509 y siguientes del Capítulo I del Título III
del CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN, debiendo acreditar esa condición a
través de la constancia o acta de inscripción -o baja, de corresponder- en el registro
pertinente.

Con relación a lo establecido en el último párrafo del inciso e) del artículo 41 de la ley, se
entenderá como proceso penal en trámite, a aquel en el que el agente fiscal haya
promovido la acción en los términos de los artículos 180 y 188 del CÓDIGO PROCESAL
PENAL DE LA NACIÓN o, en caso de delegación en los términos del primer párrafo del
artículo 196 del mismo ordenamiento, cuando el agente fiscal hubiere ordenado medidas
de impulso de la acción penal. Tratándose de procesos que tramiten en jurisdicciones
territoriales no regidas por el CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA NACIÓN, se tomarán
en consideración esos mismos actos o los de efectos similares o equivalentes, previstos
en las respectivas normas procesales.

ARTÍCULO 24.- Las Entidades Financieras y los Agentes de Liquidación y
Compensación que reciban los fondos provenientes del Régimen de Regularización de
Activos, deberán cumplir con sus obligaciones legales y regulatorias de prevención del
lavado de activos, de financiamiento del terrorismo y de la proliferación de armas de
destrucción masiva que les son aplicables en su calidad de Sujetos Obligados por el
artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias. La UNIDAD DE INFORMACIÓN
FINANCIERA organismo descentralizado del MINISTERIO DE JUSTICIA, el BANCO
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
organismo descentralizado del MINISTERIO DE ECONOMÍA ejercerán, en el marco de
sus respectivas competencias, sus funciones de control y supervisión en lo que respecta
al cumplimiento de dichos deberes. La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS cooperará con dichas entidades y demás autoridades públicas en todo lo
relacionado con la aplicación de la citada norma legal.

ARTÍCULO 25.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, el
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la COMISIÓN NACIONAL DE
VALORES dictarán, en el marco de sus respectivas competencias, las normas
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complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para la efectiva aplicación de lo
dispuesto en el presente Capítulo.

CAPÍTULO III

RÉGIMEN ESPECIAL DEL INGRESO DEL IMPUESTO SOBRE LOS BIENES
PERSONALES (REIBP)

Reglamentación de los artículos 46 y 47 de la Ley N° 27.743

ARTÍCULO 26.- Establécese, a todos los efectos del “Régimen Especial del Ingreso del
Impuesto sobre los Bienes Personales” (REIBP) del Capítulo I del Título III de la Ley
N° 27.743, de este Capítulo y de las normas que se dicten en consecuencia, que, a los
fines de definir las pautas de residencia, al 31 de diciembre de 2023, deberán
considerarse las disposiciones establecidas en el Capítulo I del Título VIII de la Ley de
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 27.- Quedan comprendidos en las disposiciones del segundo párrafo del
artículo 46 de la Ley N° 27.743, las personas humanas no residentes en el país, que al
31 de diciembre de 2023 revistan esa condición, pero hubieran sido residentes en la
REPÚBLICA ARGENTINA antes de esa fecha.

Dichos sujetos, en la medida que opten por su adhesión al REIBP, adquirirán
nuevamente la residencia fiscal en la REPÚBLICA ARGENTINA a partir del 1° de enero
de 2024 inclusive, a los fines de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en
2019 y sus modificaciones, debiendo, en caso de corresponder, designar un
responsable, en el marco de lo establecido por los artículos 6° y 7° de la Ley N° 11.683,
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, a los efectos de cumplir con todas las
obligaciones del Régimen, en los términos y condiciones que fije la ADMINISTRACIÓN
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. Con relación al impuesto sobre los bienes
personales, su adhesión al REIBP implica considerar a dichos sujetos como residentes
fiscales por los períodos fiscales que dicho régimen especial sustituya.

Los sujetos que hubieran adquirido la residencia en los términos del citado segundo
párrafo del artículo 46, sólo perderán dicha condición cuando se manifieste alguna de las
causales previstas en el artículo 117 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto
ordenado en 2019 y sus modificaciones, la que, independientemente del momento en
que se acrediten, surtirá efectos a estos fines, no antes del 1° de enero de 2025.

ARTÍCULO 28.- Tratándose de las personas humanas y sucesiones indivisas residentes
en el país, a las que se refiere el primer párrafo del artículo 46 de la Ley N° 27.743, éstas
podrán optar por adherir al REIBP por los bienes que no hubieran regularizado bajo el
Régimen de Regularización de Activos del Título II de esa norma legal, en la medida que
la liquidación del impuesto sobre los bienes personales correspondiente al período fiscal
2023, si no hubieran adherido al mencionado REIBP, arrojara impuesto determinado.
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Quienes opten por adherir al REIBP por los bienes que no hubieran regularizado,
también deberán hacerlo por los bienes que regularicen, en cuyo caso, cada uno de esos
bienes quedará condicionado a las pautas del Capítulo I del Título III de la Ley N° 27.743
y de las normas que se dicten en consecuencia.

Quienes decidan no optar por la adhesión al REIBP por los bienes que no hubieran
regularizado, no podrán adherir por los bienes que regularicen.

Los sujetos del artículo 46 de la Ley N° 27.743 podrán adherir al REIBP hasta las
siguientes fechas:

a. Por los bienes que no hayan regularizado bajo el Régimen de Regularización de
Activos del Título II de esa norma legal, hasta el 30 de septiembre de 2024, inclusive. El
pago inicial deberá efectuarse en la fecha en que se produzca el vencimiento de la
presentación y pago del Impuesto sobre los Bienes Personales correspondiente al
período fiscal 2023 de las personas humanas y sucesiones indivisas comprendidas en el
inciso a) del artículo 17 del Título VI de la Ley N° 23.966 del Impuesto sobre los Bienes
Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

b. Por los bienes que regularicen en el marco del mencionado Régimen del Título II,
hasta la fecha límite de presentación de la declaración jurada correspondiente a la Etapa
3, indicada en el artículo 23 del citado Título II. A estos efectos, deberá ingresarse un
pago inicial del REIBP, hasta la fecha límite prevista para realizar la manifestación de
adhesión y el pago adelantado obligatorio de la referida Etapa 3, y sólo por los bienes
por los que el contribuyente adhiera en aquella.

Reglamentación del artículo 49 de la Ley N° 27.743

ARTÍCULO 29.- Los sujetos que adhieran al REIBP, y cumplan con las obligaciones de
éste, considerarán sustituido, por el pago de aquel, el Impuesto sobre los Bienes
Personales correspondiente:

a. Por los bienes que no hayan regularizado bajo el Régimen de Regularización de
Activos del Título II de la Ley N° 27.743: los períodos fiscales 2023, 2024, 2025, 2026 y
2027.

b. Por los bienes que regularicen en el marco del mencionado Régimen del Título II: los
períodos fiscales 2024, 2025, 2026 y 2027.

Este beneficio comprende cualquier incremento patrimonial del contribuyente en los
períodos indicados, excepto cuando resulte de aplicación el artículo 61 de la ley y,
únicamente, por los bienes alcanzados por esta última norma.

Reglamentación de los artículos 50 a 57 de la Ley N° 27.743
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ARTÍCULO 30.- Las disposiciones del artículo 50 del Capítulo I del Título III de la Ley
N° 27.743 resultarán de aplicación a todos los sujetos mencionados en el artículo 46 de
ese texto legal, por los bienes que no hayan regularizado bajo el Régimen de
Regularización de Activos del Título II de esa norma legal.

Quedan comprendidos en la base de imposición del REIBP aquellos bienes alcanzados,
tanto del país como del exterior -existentes al 31 de diciembre de 2023 en el patrimonio
del contribuyente-, de conformidad con las disposiciones del Título VI de la Ley
N° 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus
modificaciones, debiendo:

a. Detraerse el valor de los bienes exentos de este último. Los bienes comprendidos en
los incisos g), i), j) y k) del artículo 21 de la ley del citado gravamen, sólo serán restados
si se encontraban en el patrimonio del contribuyente antes del 10 de diciembre de 2023,
inclusive, de conformidad con lo dispuesto en el punto 3 del artículo 50 de la Ley
N° 27.743.

b. Detraerse todos los bienes comprendidos en el artículo sin número incorporado a
continuación del artículo 25 de Título VI de la Ley N° 23.966 de Impuesto sobre los
Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, los que tributarán el
mencionado impuesto de conformidad con las previsiones de este último artículo.

A los fines del cálculo del monto mínimo a que se refiere el inciso g) del artículo 22 de la
ley del mencionado impuesto, deberán incluirse aquellos que no sean detraídos de
conformidad con lo dispuesto en el punto 3 del citado artículo 50.

ARTÍCULO 31.- A los efectos de la conversión prevista en el punto 2 del artículo 51 de la
Ley N° 27.743, deberá considerarse el DÓLAR ESTADOUNIDENSE al tipo de cambio
comprador del BANCO DE LA NACION ARGENTINA, correspondiente al último día hábil
anterior a la fecha de presentación de la declaración jurada, de la respectiva Etapa del
artículo 23 del Título II de la citada norma legal.

En caso en que el contribuyente regularice bienes en diferentes Etapas del Régimen
previsto en el Título II de la Ley N° 27.743 deberá considerarse como base imponible a
los fines del artículo 51 de ese texto legal el valor de la totalidad de los bienes
regularizados en todas ellas, debiendo computar como pago a cuenta las sumas
oportunamente abonadas en concepto del REIBP.

A los fines de la determinación de la base imponible, se considerará el valor de la
totalidad de los bienes regularizados en las diferentes Etapas, la que se convertirá a
DÓLAR ESTADOUNIDENSE al tipo de cambio comprador del BANCO DE LA NACIÓN
ARGENTINA correspondiente al último día hábil anterior a la fecha de presentación de la
última declaración jurada.

ARTÍCULO 32.- Los sujetos que adhieran al REIBP tributarán:
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a. Por los bienes que no hayan regularizado bajo el Régimen de Regularización de
Activos del Título II de la Ley N° 27.743: por la base imponible determinada de
conformidad con el artículo 50 de la ley y las disposiciones de este Capítulo, a la alícuota
del CERO COMA CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (0,45%).

b. Por los bienes que regularicen en el marco del mencionado Régimen del Título II: por
la base imponible determinada de conformidad con el artículo 51 de la ley y las
disposiciones de este Capítulo, a la alícuota del CERO COMA CINCUENTA POR
CIENTO (0,50%).

ARTÍCULO 33.- Los créditos fiscales, anticipos y pagos a cuenta mencionados en el
artículo 53 de la Ley N° 27.743 incluyen las retenciones y percepciones sufridas y los
saldos a favor de libre disponibilidad computables al período fiscal 2023. Los
mencionados créditos fiscales podrán ser computados por los sujetos indicados en el
artículo 46 de la citada norma legal, únicamente, por los bienes que no hayan
regularizado bajo el Régimen de Regularización de Activos del Título II de esa norma
legal.

ARTÍCULO 34.- Los sujetos indicados en el artículo 46 de la Ley N° 27.743 deberán
ingresar, por los bienes que no hayan regularizado bajo el Régimen de Regularización de
Activos del Título II de esa norma, el pago inicial del REIBP al que se refiere el artículo
55, que ascenderá al SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del impuesto a
determinar de conformidad con las disposiciones de los artículos 50, 52 y 53 del citado
texto legal.

Dichos sujetos también deberán ingresar el pago inicial, por los bienes que hayan
regularizado bajo el mencionado Régimen de Regularización de Activos, que ascenderá
al SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del impuesto a determinar de conformidad
con las disposiciones del artículo 55 del citado texto legal.

Cuando no se abone importe alguno en concepto de pago inicial, dentro del plazo
indicado en el último párrafo del artículo 28 de este decreto, según corresponda, se
privará al sujeto de los beneficios del REIBP. Idéntica consecuencia resultará de
aplicación ante la falta de pago del impuesto en las fechas establecidas a efectos de
cumplimentar esa obligación.

Si se advirtiera que el sujeto realizó un pago inicial inferior al SETENTA Y CINCO POR
CIENTO (75%) y éste - conforme lo indica el inciso b) del artículo 56 de la ley- opta por
renunciar al REIBP, podrá acreditar dicho pago contra otros impuestos, cuyo alcance,
términos y condiciones serán establecidos por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE
INGRESOS PÚBLICOS, no pudiendo realizarse contra obligaciones derivadas de la
responsabilidad sustitutiva o solidaria por deudas de terceros, o de la actuación del
beneficiario como agente de retención o de percepción. Tampoco será aplicable dicha
acreditación contra gravámenes con destino exclusivo al financiamiento de fondos con
afectación específica o de los recursos de la seguridad social.
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ARTÍCULO 35.- En el supuesto en que se verifique el fallecimiento del contribuyente que
hubiera adherido al REIBP dentro de los períodos fiscales en que se considere sustituido
el pago del impuesto sobre los bienes personales, la sucesión indivisa no deberá tributar
el mencionado gravamen en esos períodos o hasta aquel en que se dicte la declaratoria
de herederos o se declare válido el testamento que cumpla la misma finalidad, lo que
ocurra primero.

Dictada la declaratoria de herederos o declarado válido el testamento que cumpla con la
misma finalidad y hasta la fecha en que se apruebe la cuenta particionaria, sólo los
herederos que hubieran adherido al REIBP no deberán tributar el impuesto sobre los
bienes personales hasta el período fiscal 2027, inclusive, sobre la parte proporcional
que, conforme el derecho social o hereditario, les corresponda, atribuible a los bienes del
causante que hubiera adherido al REIBP.

A partir de la fecha de aprobación de la cuenta particionaria, sólo cada uno de los
derechohabientes que hubieran adherido al REIBP no tributarán el impuesto sobre los
bienes personales hasta el período fiscal 2027, inclusive, respecto de los bienes
recibidos en herencia del causante que hubiera adherido al REIBP.

Reglamentación de los artículos 58 y 59 de la Ley N° 27.743

ARTÍCULO 36.- La exclusión del pago de todo otro tributo nacional que contempla el
primer párrafo del artículo 58, como así también, los tributos nacionales mencionados en
el primer párrafo del artículo 59, ambos de la Ley N° 27.743, no comprenden al impuesto
adicional que correspondiera abonar en caso de que el sujeto quede alcanzado por las
disposiciones del artículo 61 de esa norma legal.

Reglamentación del artículo 60 de la Ley N° 27.743

ARTÍCULO 37.- El crédito fiscal al que alude el artículo 60 de la Ley N° 27.743 podrá
utilizarse en los mismos términos y condiciones y con idénticas exclusiones, a lo
dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de este Capítulo.

Reglamentación del artículo 61 de la Ley N° 27.743

ARTÍCULO 38.- El impuesto adicional sobre donaciones y otras liberalidades al que se
refiere el artículo 61 de la Ley N° 27.743 recaerá sobre las donaciones -en los términos
definidos en su cuarto párrafo- y/o las transferencias a título oneroso por un valor inferior
al valor de mercado del bien a la fecha de transferencia.

Resultan alcanzados por el gravamen los sujetos que hubieran adherido al REIBP, desde
la fecha de adhesión, que acepten o adquieran, antes del 31 de diciembre de 2027,
inclusive, bienes de un sujeto que no haya adherido al mencionado Régimen, en la
medida que el donatario o adquirente sea pariente dentro del cuarto grado de
consanguinidad -ascendente o descendente- del donante o vendedor, o sea su cónyuge,
excónyuge, conviviente o exconviviente, al momento de la donación o transferencia.
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A los efectos del párrafo anterior, entiéndase como convivientes, a quienes sean
integrantes de una unión basada en relaciones afectivas de carácter singular, pública,
notoria, estable y permanente, en los términos de los artículos 509 y siguientes del
Capítulo I del Título III del CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN, debiendo
acreditar esa condición a través de la constancia o acta de inscripción -o baja, de
corresponder- en el registro pertinente.

Se considerará perfeccionado el hecho imponible:

a. En las donaciones, en la fecha de aceptación.

b. En los demás casos, en la fecha de celebración de los actos que le sirvieron de causa.

El impuesto se calculará, tratándose de donaciones, sobre el valor que se determine de
conformidad a las disposiciones del artículo 27 de la Ley N° 27.743, expresado en
moneda nacional.

En el supuesto de transferencias a título oneroso por un valor inferior al valor de
mercado del bien –entendiéndose por tal al previsto en el párrafo anterior- a la fecha de
transferencia, el adquirente podrá deducir, de dicho valor, el monto de la
contraprestación abonada al vendedor.

A la base imponible determinada de acuerdo con las disposiciones de los párrafos
anteriores se aplicarán las siguientes alícuotas:

(i) Si el donatario o el adquirente ingresó al REIBP y no regularizó bienes al amparo del
Régimen de Regularización de Activos del Título II de la Ley N° 27.743, al CERO COMA
CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (0,45%).

(ii) Si el donatario o el adquirente ingresó al REIBP y regularizó bienes al amparo del
Régimen de Regularización de Activos del Título II de esa norma legal, al CERO COMA
CINCUENTA POR CIENTO (0,50%).

El gravamen de este artículo no resultará de aplicación si el bien de que se trate se
encuentra exento del Impuesto sobre los Bienes Personales, en el marco del artículo 21
del Título VI de la Ley N° 23.966 y sus modificaciones, en cabeza del donante o
vendedor.

El impuesto especial sobre las donaciones y otro tipo de liberalidades se regirá por las
disposiciones de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y, para
todo aquello no previsto en el artículo 61 de la Ley N° 27.743 y en este artículo, deberá
estarse a lo dispuesto en el Título VI de la Ley N° 23.966 y sus modificaciones. Su
aplicación, percepción y fiscalización se encontrará a cargo de la ADMINISTRACIÓN
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, la que podrá determinar la designación de
agentes de retención del impuesto.
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Otras disposiciones

ARTÍCULO 39.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS dictará,
en el marco de sus competencias, las normas complementarias, aclaratorias y operativas
necesarias para la efectiva aplicación de lo dispuesto en este Capítulo.

CAPÍTULO IV

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES

ARTÍCULO 40.- Encomiéndase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS la publicación para los períodos fiscales 2024, 2025 y 2026, los importes de
los mínimos no imponibles previstos en el artículo 24 y de la escala del artículo 25 del
Título VI de la Ley N° 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado
en 1997 y sus modificaciones, considerando la reforma implementada por el artículo 63
de la Ley N° 27.743.

Manténganse vigentes las disposiciones del Decreto N° 912 del 30 de diciembre de
2021, a los fines de cumplimentar las exigencias allí previstas, para los períodos fiscales
2021 y 2022.

ARTÍCULO 41.- A los fines del artículo 64 de la Ley N° 27.743, aquellos contribuyentes
del artículo 17 del Título VI de la Ley N° 23.966 de Impuesto sobre los Bienes
Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, que cumplimenten las
condiciones previstas en el segundo párrafo de dicho artículo 64, tributarán por los
períodos fiscales 2023, 2024 y 2025, conforme a las siguientes escalas:

a) Período fiscal 2023:

b) Período fiscal 2024:

c) Período fiscal 2025

6/9/24, 15:20 BOLETIN OFICIAL REPUBLICA ARGENTINA - MEDIDAS FISCALES PALIATIVAS Y RELEVANTES - Decreto 608/2024

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/310371/20240712 18/20



Encomiéndase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a que
publique, para los períodos fiscales 2024 y 2025 las escalas contempladas en el
presente artículo considerando la reforma implementada por el artículo 63 de la Ley
N° 27.743.

A los fines del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 2do párrafo del artículo
64, entiéndase como “cancelado”, al pago total del gravamen con anterioridad a la fecha
allí indicada.

ARTÍCULO 42.- A los fines del artículo 65 de la Ley N° 27.743, los contribuyentes
cumplidores en los términos allí señalados tributarán en los períodos fiscales 2023, 2024
y 2025 a la alícuota del CERO COMA TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO POR
CIENTO (0,375%).

A estos efectos, los sujetos mencionados en el primer párrafo del artículo sin número
incorporado a continuación del artículo 25 del Título VI de la Ley N° 23.966 de Impuesto
sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, deberán
cumplimentar los requisitos establecidos en el mencionado artículo 65, a los fines del
goce del beneficio allí indicado.

El encuadre como micro, pequeñas o medianas empresas, deberá efectuarse a través
de la acreditación de su inscripción con el certificado MIPYME vigente al 31 de diciembre
del período fiscal que corresponda.

ARTÍCULO 43.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS dictará,
en el marco de sus competencias, las normas complementarias, aclaratorias y operativas
necesarias para la efectiva aplicación de lo dispuesto en este Capítulo.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 44.- El presente decreto entra en vigencia el día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 45.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL
REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Guillermo Francos - Luis Andres Caputo
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e. 12/07/2024 N° 45359/24 v. 12/07/2024

Fecha de publicación 12/07/2024
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MEDIDAS FISCALES PALIATIVAS Y
RELEVANTES

Decreto 773/2024
DECTO-2024-773-APN-PTE - Decreto N° 608/2024. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/08/2024

VISTO el Expediente N° EX-2024-90497347- -APN-DGDA#MEC, el Título VI de la Ley
N° 23.966 de Impuesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus
modificaciones, la Ley N° 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes y el
Decreto N° 608 del 11 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que el Título II de la Ley N° 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes
establece un Régimen de Regularización de Activos del país y del exterior, al que podrán
adherir los sujetos residentes fiscales en el país al 31 de diciembre de 2023 y las
personas humanas no residentes que hubieran sido residentes fiscales en el país antes
de esa fecha.

Que el citado Régimen está dividido en TRES (3) etapas, contemplándose para cada
una de ellas el período para realizar la manifestación de adhesión, el pago adelantado
obligatorio, la presentación de la declaración jurada, el pago del impuesto especial de
regularización y la alícuota aplicable.

Que, en otro orden de ideas, por el Capítulo I del Título III de la Ley N° 27.743 se crea un
“Régimen Especial de Ingreso del Impuesto sobre los Bienes Personales” (REIBP), al
que podrán acceder las personas humanas y sucesiones indivisas que sean residentes
fiscales en el país al 31 de diciembre de 2023 y las personas humanas no residentes que
hubieran sido residentes fiscales en el país antes de esa fecha.

Que, asimismo, se establece un impuesto a las donaciones y otro tipo de liberalidades,
de aplicación a los sujetos que hayan adherido al REIBP que acepten o adquieran, antes
del 31 de diciembre de 2027, inclusive, una donación o un bien por un valor inferior a su
valor de mercado, respectivamente, de un contribuyente que no haya adherido al
Régimen.

Que, por otra parte, en el Capítulo II del Título III de la Ley N° 27.743, entre otras
cuestiones, se instituyen beneficios a contribuyentes cumplidores.

Que el Decreto N° 608/24 reglamenta las disposiciones reseñadas en los considerandos
precedentes.
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Que, en esta instancia, resulta necesario brindar precisiones adicionales sobre las
medidas oportunamente instauradas.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 99,
inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en la Ley N° 27.743.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase como último párrafo del artículo 10 del Decreto N° 608/24 el
siguiente:

“Los bienes inmuebles a los que se refiere el inciso b) de los puntos 27.1 y 27.2 del
artículo 27 de la ley comprenden las obras en construcción -cualquiera sea su grado de
avance- y las mejoras, en este último caso, en los términos del artículo 230 del Anexo al
Decreto N° 862 del 6 de diciembre de 2019 y sus modificaciones, en ambos casos, al 31
de diciembre de 2023”.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como último párrafo del artículo 14 del Decreto N° 608/24 el
siguiente:

“Entiéndese como parientes a cargo a aquellos a los que el contribuyente que regulariza
sostiene, total o parcialmente, desde el punto de vista económico y en la medida en que
sus ingresos totales anuales no sean superiores al importe previsto en el inciso a) del
artículo 30 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus
modificaciones, en el período fiscal 2023”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese, en el segundo párrafo del artículo 21 del Decreto N° 608/24,
la expresión “inciso c) del artículo 34” por “inciso d) del artículo 34” e incorpóranse como
últimos DOS (2) párrafos de dicho artículo los siguientes:

“Se consideran comprendidas dentro de las liberaciones previstas en los incisos b) y c)
del artículo 34 de la ley las obligaciones que se encuentren en curso de discusión
administrativa, contencioso-administrativa o judicial en los ámbitos penal tributario, penal
cambiario y aduanero, siempre que no se encontraren firmes a la fecha de entrada en
vigencia de esa norma legal y se vinculen con los bienes, créditos y tenencias del
contribuyente al 31 de diciembre de 2023 que sean regularizados, y en la medida de
esos bienes, créditos y tenencias.
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No se encuentran alcanzados por la liberación a la que se refiere el párrafo precedente
el gasto computado en el impuesto a las ganancias, el impuesto a las salidas no
documentadas y el crédito fiscal del impuesto al valor agregado, provenientes de
facturas consideradas apócrifas por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS (AFIP)”.

ARTÍCULO 4°.- Incorpórase como segunda oración del tercer párrafo del artículo 28 del
Decreto N° 608/24 la siguiente:

“Sin embargo, quienes no encuadren en el supuesto del primer párrafo de este artículo,
en la medida en que regularicen bienes, podrán adherir al REIBP por todos sus bienes”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el inciso b) del cuarto párrafo del artículo 28 del Decreto
N° 608/24 por el siguiente:

“b) Por los bienes que regularicen en cada una de las etapas del Régimen del Título II,
hasta la fecha límite de presentación de la declaración jurada correspondiente a cada
una de esas Etapas, indicadas en el artículo 23 del citado Título II. A estos efectos,
deberá ingresarse el pago inicial del REIBP, hasta la fecha límite prevista para realizar la
manifestación de adhesión y el pago adelantado obligatorio de cada una de las Etapas
previsto en el referido artículo 23, considerando la totalidad de los bienes regularizados”.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el artículo 31 del Decreto N° 608/24 por el siguiente:

“ARTÍCULO 31.- A los efectos de la determinación de la base imponible de los bienes
regularizados, deberá efectuarse la conversión, considerándose el DÓLAR
ESTADOUNIDENSE al tipo de cambio comprador del BANCO DE LA NACIÓN
ARGENTINA, correspondiente al último día hábil anterior a la fecha de presentación de
la declaración jurada de la respectiva Etapa del artículo 23 del Título II de la Ley
N° 27.743.

En el caso de que el contribuyente regularice bienes en diferentes Etapas del Régimen
previsto en el citado Título II deberá considerarse como base imponible a los fines del
artículo 51 de ese texto legal el valor de la totalidad de los bienes regularizados en todas
ellas, la que se convertirá a PESOS considerando el valor del DÓLAR
ESTADOUNIDENSE al tipo de cambio comprador del BANCO DE LA NACIÓN
ARGENTINA correspondiente al último día hábil anterior a la fecha de presentación de la
última declaración jurada”.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese en el artículo 33 del Decreto N° 608/24 la expresión “…
incluyen las retenciones y percepciones sufridas y los saldos a favor de libre
disponibilidad computables al período fiscal 2023.” por “…incluyen las retenciones y
percepciones sufridas del Impuesto sobre los Bienes Personales correspondientes al
período fiscal 2023 y los saldos a favor de libre disponibilidad de cualquier impuesto que
se hubiera podido computar contra el saldo del impuesto sobre los bienes personales de
ese período fiscal”.
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ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 34 del Decreto N° 608/24 por
los TRES (3) párrafos siguientes:

“Dichos sujetos también deberán ingresar un pago inicial por los bienes que hayan
regularizado bajo el mencionado Régimen de Regularización de Activos del Título II de
esa norma, el que ascenderá al SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75 %) del impuesto
a determinar de conformidad con las disposiciones de los artículos 51 y 52 del citado
texto legal, excepto en lo que hace a la conversión, la que deberá regirse por lo
dispuesto en el párrafo siguiente. Cuando se regularicen bienes en diferentes etapas,
para determinar el importe a cancelar del nuevo pago inicial, deberá restarse del importe
equivalente al SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75 %) del impuesto a determinar total
calculado en la nueva etapa (en la que se consideran todos los bienes regularizados en
las diferentes etapas) el total abonado en moneda nacional en la o las etapas anteriores
(incluyendo el correspondiente al pago inicial de esas etapas anteriores).

La conversión a moneda nacional del pago inicial deberá efectuarse considerando el
DÓLAR ESTADOUNIDENSE al tipo de cambio comprador del BANCO DE LA NACIÓN
ARGENTINA, correspondiente al último día hábil anterior a la fecha del pago, sin que
dicha conversión genere la consecuencia prevista en el artículo 56 de la ley.

A los efectos de la determinación del monto total del impuesto que corresponda abonar,
deberá restarse el pago inicial de la última Etapa y todos los pagos en moneda nacional
que se hubieran efectuado en las etapas anteriores”.

ARTÍCULO 9°.- Sustitúyense los DOS (2) últimos párrafos del artículo 35 del Decreto
N° 608/24 por los DOS (2) siguientes:

“Tampoco deberá tributar el impuesto sobre los bienes personales, hasta el período fiscal
2027, el cónyuge supérstite por los bienes gananciales de los que sea titular en virtud de
lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N° 127 del 9 de febrero de 1996 y sus
modificaciones, reglamentario del Título VI de la Ley N° 23.966 de Impuesto sobre los
Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, en el supuesto en que
el causante hubiera adherido al REIBP.

Dictada la declaratoria de herederos o declarado válido el testamento que cumpla con la
misma finalidad y hasta la fecha en que se apruebe la cuenta particionaria, los herederos
no deberán tributar el impuesto sobre los bienes personales hasta el período fiscal 2027,
inclusive, sobre la parte proporcional que, conforme el derecho social o hereditario, les
corresponda, atribuible a los bienes del causante que hubiera adherido al REIBP. A partir
de la fecha de aprobación de la cuenta particionaria, cada uno de los derechohabientes
no tributará el impuesto sobre los bienes personales hasta el período fiscal 2027,
inclusive, respecto de los bienes recibidos en herencia del causante que hubiera
adherido al REIBP”.

ARTÍCULO 10.- Incorpórase como penúltimo párrafo del artículo 38 del Decreto
N° 608/24 el siguiente:
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“Si el bien exento al que se refiere el párrafo anterior no permanece en el patrimonio del
sujeto que lo aceptó o adquirió, hasta el 31 de diciembre de 2027 -salvo caso fortuito o
de fuerza mayor- o, ante aquella circunstancia, no lo reemplaza dentro de los TREINTA
(30) días por otro bien exento en los términos del ya citado artículo 21 de la ley del
gravamen, dicho sujeto deberá pagar el impuesto adicional sobre donaciones y otras
liberalidades del artículo 61 de la Ley N° 27.743”.

ARTÍCULO 11.- Incorpóranse como últimos DOS (2) párrafos del artículo 41 del Decreto
N° 608/24 los siguientes:

“A estos efectos, el pago total del gravamen al que hace referencia el párrafo precedente
incluye a aquel efectuado mediante un plan de facilidades de pago, vigente al 31 de
diciembre de 2023 y cancelado, en su totalidad y por todo concepto, hasta la fecha de
vencimiento para la presentación de la declaración jurada y pago del impuesto sobre los
bienes personales del período fiscal 2023 o de adhesión al REIBP si esta fuere anterior.

Lo dispuesto en los DOS (2) párrafos precedentes también resultará de aplicación a los
fines del cumplimiento del requisito de ‘cancelado’ al que se refiere el artículo 65 de la
ley”.

ARTÍCULO 12.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL
REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Guillermo Francos - Luis Andres Caputo

e. 30/08/2024 N° 59127/24 v. 30/08/2024

Fecha de publicación 30/08/2024
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución 590/2024
RESOL-2024-590-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2024

Visto el expediente EX-2024-75039603- -APN-DGDA#MEC, la Ley N° 27.743 de
Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes y el decreto 608 del 11 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que el título II de la Ley N° 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes ha
establecido un Régimen de Regularización de Activos del país y del exterior, al que
podrán adherir los sujetos residentes fiscales en el país al 31 de diciembre de 2023 y las
personas humanas no residentes que hubieran sido residentes fiscales en el país antes
de esa fecha.

Que el capítulo V del mencionado título II, denominado “Supuestos especiales de
exclusión de base imponible y pago del Impuesto Especial de Regularización”, instituye
un régimen especial de regularización que alcanza, conforme el artículo 31 de la ley
27.743, al dinero en efectivo, en la REPÚBLICA ARGENTINA o en el exterior, que sea
depositado o transferido a una Cuenta Especial de Regularización de Activos y, de
acuerdo con lo indicado en los artículos 32 y 33 de esa misma ley, al dinero depositado
en cuentas bancarias del exterior y al derivado del producido de la enajenación, rescate
o liquidación de títulos valores depositados en entidades del exterior, respectivamente.

Que, en el marco de dicho régimen especial, los fondos que se regularicen hasta la
fecha límite prevista para la manifestación de adhesión de la Etapa 1 del Régimen,
podrán destinarse, en lo que aquí concierne, a los instrumentos financieros mencionados
en el artículo 31 de la ley y/o a las finalidades y/o a las inversiones previstas en el último
párrafo del literal (ii) del cuarto párrafo de ese artículo que establezca el Ministerio de
Economía.

Que, atento a ello, corresponde en esta instancia brindar precisiones acerca de los
mencionados instrumentos financieros, finalidades e inversiones a los que se refiere la
citada norma legal.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la
intervención que le compete.

Que esta medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la ley
27.743 y en el artículo 18 del decreto 608 del 11 de julio de 2024.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los fondos que se regularicen, en los términos del
capítulo V del título II de la Ley N° 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes,
podrán destinarse para la suscripción o adquisición, según corresponda, de:

a. Títulos públicos -títulos, bonos, letras y demás obligaciones- emitidos por los Estados
Nacional, Provinciales, Municipales y/o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b. Certificados de participación o títulos de deuda de fideicomisos que tengan por objeto
el fomento de la inversión productiva, entendiéndose como tal a aquellos vehículos
destinados, en la REPÚBLICA ARGENTINA, a la inversión y/o el financiamiento directo o
indirecto en proyectos productivos, inmobiliarios y/o de infraestructura, como así también
al financiamiento de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas comprendidas en los
términos del artículo 2° de la ley 24.467 y sus modificatorias, siempre que dichos
instrumentos sean colocados por oferta pública con autorización de la Comisión Nacional
de Valores, organismo descentralizado actuante en el ámbito del Ministerio de
Economía.

c. Cuotapartes de fondos comunes de inversión del primer párrafo del artículo 1° de la
ley 24.083 de Régimen Legal de Fondos Comunes de Inversión y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Asimismo, los fondos que se regularicen en el marco del capítulo V del
título II de la ley 27.743, también podrá destinarse a la suscripción de cuotapartes de
fondos comunes de inversión del segundo párrafo del artículo 1° de la ley 24.083 y sus
modificatorias, siempre que hubiesen sido colocadas por oferta pública con autorización
de la Comisión Nacional de Valores, y de acciones colocadas por oferta pública con
autorización del mencionado organismo y de las obligaciones negociables a las que se
refiere el artículo 36 de la ley 23.576 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 3°.- Se encuentran comprendidas en el tercer párrafo del literal (ii) del cuarto
párrafo del artículo 31 de la ley 27.743, las inversiones directas e indirectas en proyectos
inmobiliarios que se inicien a partir de la entrada en vigencia del título II de la ley 27.743,
quedando comprendidos aquellos que posean un grado de avance inferior al cincuenta
por ciento (50%) de la finalización de la obra a ese momento, el que deberá acreditarse
teniendo en cuenta la información presentada ante las autoridades edilicias competentes
y/o mediante un dictamen de un profesional matriculado competente en la materia,
considerando el proyecto inmobiliario declarado hasta la entrada en vigencia de ese
título, el que debe incluir las construcciones, ampliaciones, instalaciones, entre otros
trabajos, que se hubieran realizado a esa fecha.
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Se entiende como inversiones en proyectos inmobiliarios, sea de manera directa o a
través de terceros, a aquellas que, según corresponda, se efectivicen, por ejemplo,
mediante la suscripción de boleto de compraventa u otro compromiso similar, o el
otorgamiento de la escritura traslativa de dominio, o aportes a fideicomisos constituidos
en los términos del Código Civil y Comercial de la Nación o la suscripción, en el mercado
primario, de cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión comprendidos en la ley
24.083 y sus modificaciones y/o certificados de participación o títulos de deuda de
fideicomisos financieros, autorizados por la Comisión Nacional de Valores, cuyo objeto
sea el financiamiento de la construcción y desarrollos inmobiliarios.

A los fines de verificar que los fondos exteriorizados, efectivamente, se destinen desde
las cuentas especiales de regularización al desarrollador o vehículo que lleva adelante el
proyecto inmobiliario, la Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica
actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, será la encargada de instrumentar un
registro en donde el mencionado desarrollador o vehículo deberá informar el tipo de obra
o proyecto a realizar, la aprobación del permiso de obra, su grado de avance y cualquier
otro dato que ese organismo estime pertinente.

Las inversiones de este artículo, deberán mantenerse hasta el plazo que, a estos
efectos, establecen la ley 27.743 y su reglamentación; caso contrario, deberá ingresarse
el impuesto según el procedimiento previsto por la Administración Federal de Ingresos
Públicos.

ARTÍCULO 4°.- La Administración Federal de Ingresos Públicos, el Banco Central de la
República Argentina y la Comisión Nacional de Valores dictarán, en el marco de sus
respectivas competencias, las normas complementarias, aclaratorias y operativas
necesarias para la efectiva aplicación de lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 19/07/2024 N° 47142/24 v. 19/07/2024

Fecha de publicación 19/07/2024

6/9/24, 15:10 BOLETIN OFICIAL REPUBLICA ARGENTINA - MINISTERIO DE ECONOMÍA - Resolución 590/2024

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/310776/20240719 3/3



ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 5548/2024

RESOG-2024-5548-E-AFIP-AFIP - Impuestos a las Ganancias, sobre los Bienes
Personales y Cedular. Período fiscal 2023. Plazo especial para la presentación de las
declaraciones juradas y pago del saldo resultante. Ingreso especial a cuenta.

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2024

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2024-02438108- -AFIP-DISERE#SDGREC del registro
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.172, sus modificatorias y complementarias, se
establecieron las fechas de vencimiento general para el año calendario 2018 y siguientes,
respecto de determinadas obligaciones fiscales, entre ellas, las de los impuestos a las
ganancias de personas humanas y sucesiones indivisas y sobre los bienes personales, en
función de la terminación de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del contribuyente
y/o responsable.

Que, por su parte, la Resolución General N° 4.468, su modificatoria y sus complementarias,
dispuso el procedimiento para determinar e ingresar el impuesto cedular previsto en el Capítulo
II del Título IV de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus
modificaciones.

Que la Resolución General N° 5.516 establece nuevas fechas de vencimiento para la
presentación de las declaraciones juradas y, en su caso, el pago de los impuestos a las
ganancias y sobre los bienes personales, correspondientes al período fiscal 2023, de las
personas humanas y sucesiones indivisas comprendidas en las Resoluciones Generales Nros.
975 y 2.151, sus respectivas modificatorias y complementarias.

Que esta Administración Federal puso a disposición de los contribuyentes y responsables los
sistemas informáticos para la confección de las declaraciones juradas citadas con posterioridad
a la promulgación de la Ley N° 27.743 y su reglamentación mediante los Decretos N° 608 del 11
de julio de 2024 y N° 652 del 19 de julio de 2024.

Que diversas entidades representativas de los profesionales en ciencias económicas han
planteado la necesidad de contar con un plazo adicional para la correcta y completa confección
de las referidas declaraciones juradas.

Que, a su vez, es objetivo primordial del Gobierno Nacional el sostenimiento ordenado de las
cuentas públicas y, en ese sentido, los ingresos tributarios tienen un rol preponderante.

Que razones de administración tributaria tornan aconsejable hacer lugar a las solicitudes de las
entidades mencionadas en el quinto párrafo del Considerando, resguardando los ingresos
fiscales, con el fin de facilitar a los contribuyentes y responsables el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias.

Que, consecuentemente, para que los responsables comprendidos en las normas mencionadas
en el primer y segundo párrafo del Considerando, realicen la presentación de la declaración
jurada e ingresen el saldo resultante de los referidos gravámenes; deviene oportuno, sin
perjuicio de no modificarse las fechas de vencimiento establecidas oportunamente, considerar
en término el cumplimiento de tales obligaciones en un plazo excepcional, así como establecer
un ingreso especial de un importe a cuenta con vencimiento en el mes de agosto de 2024.

Que, por otra parte, aquellos contribuyentes y/o responsables que realicen la presentación de
las declaraciones juradas y, de corresponder, el pago de los gravámenes a los que se viene
haciendo referencia, correspondientes al período fiscal 2023, en las fechas previstas en la
Resolución General N° 5.516, no estarán alcanzados por dicho ingreso especial.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Recaudación, Servicios al Contribuyente y
Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 20 y 21 de la
Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N°
618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
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PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Las obligaciones de presentación de las declaraciones juradas y, en su caso,
de pago del saldo resultante de los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales
correspondientes al período fiscal 2023, de las personas humanas y sucesiones indivisas
comprendidas en las Resoluciones Generales N° 975 y N° 2.151, sus respectivas modificatorias
y complementarias, podrán cumplirse excepcionalmente -en sustitución de lo previsto en la
Resolución General N° 4.172, sus modificatorias y complementarias, y en la Resolución
General N° 5.516- hasta las fechas que, según la terminación de la Clave Única de
Identificación Tributaria (CUIT) del contribuyente y/o responsable, se indican a continuación:

Terminación CUIT Fecha de presentación Fecha de pago

0, 1, 2 y 3 18/09/2024, inclusive 19/09/2024, inclusive

4, 5 y 6 19/09/2024, inclusive 20/09/2024, inclusive

7, 8 y 9 20/09/2024, inclusive 23/09/2024, inclusive

(Artículo sustituido por art. 1° pto. 1 de la Resolución General N° 5550/2024 de la AFIP B.O.
19/8/2024. Vigencia: desde el día de su dictado.)

ARTÍCULO 2°.- Los sujetos alcanzados por la Resolución General N° 4.468, su modificatoria y
sus complementarias, podrán efectuar de manera excepcional la presentación de la declaración
jurada del impuesto cedular y el pago del saldo resultante, correspondientes al período fiscal
2023, hasta las siguientes fechas, según la terminación de la Clave Única de Identificación
Tributaria (CUIT) del contribuyente y/o responsable:

Terminación CUIT Fecha de presentación Fecha de pago

0, 1, 2 y 3 18/09/2024, inclusive 19/09/2024, inclusive

4, 5 y 6 19/09/2024, inclusive 20/09/2024, inclusive

7, 8 y 9 20/09/2024, inclusive 23/09/2024, inclusive

(Artículo sustituido por art. 1° pto. 2 de la Resolución General N° 5550/2024 de la AFIP B.O.
19/8/2024. Vigencia: desde el día de su dictado.)

ARTÍCULO 3°:- Establecer el “ingreso especial de un importe a cuenta” de los impuestos a las
ganancias y sobre los bienes personales correspondientes al período fiscal 2023, de las
personas humanas y sucesiones indivisas comprendidas en las Resoluciones Generales Nros.
975 y 2.151, sus respectivas modificatorias y complementarias, para aquellos contribuyentes
y/o responsables que opten por realizar la presentación de las declaraciones juradas y, de
corresponder, el pago de los gravámenes mencionados, correspondientes al período fiscal
2023, en las fechas previstas en la presente resolución general.

ARTÍCULO 4°.- El monto del “ingreso especial de un importe a cuenta” establecido en el
artículo precedente se determinará aplicando el CUARENTA POR CIENTO (40%) sobre la base
de cálculo de los anticipos del período fiscal 2023, obtenida conforme el procedimiento previsto
en el inciso a) del artículo 3° de la Resolución General N° 5.211 y por el artículo 22 de la
Resolución General N° 2.151, sus respectivas modificatorias y complementarias.

No obstante, aquellos contribuyentes que hayan ejercido la opción de reducción conforme a las
disposiciones del Título II de la Resolución General N° 5.211 y del Capítulo B de la Resolución
General N° 2.151, sus respectivas modificatorias y complementarias, no estarán obligados al
“ingreso especial de un importe a cuenta”.

ARTÍCULO 5°.- El monto del “ingreso especial de un importe a cuenta” deberá ingresarse hasta
las siguientes fechas, según la terminación de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT)
del contribuyente y/o responsable:

ARTÍCULO 6°.- El pago del “ingreso especial de un importe a cuenta” y, en su caso, de los
intereses resarcitorios y demás accesorios se efectuará mediante el procedimiento de
transferencia electrónica de fondos a través de “Internet” establecido por la Resolución General
N° 1.778, sus modificatorias y complementarias, debiendo imputarse al período fiscal 2023 y
utilizarse los siguientes códigos de impuesto:
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Para el pago de los intereses y demás accesorios, se deberán seleccionar los códigos de
subconcepto pertinentes al generar el Volante Electrónico de Pago (VEP).

El Volante Electrónico de Pago (VEP) generado también podrá ser cancelado mediante la
lectura de un código de respuesta rápida “QR”.

ARTÍCULO 7°.- Cuando los responsables del “ingreso especial de un importe a cuenta”, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la presente, consideren que la suma a ingresar
en tal concepto superará el importe definitivo de la obligación del período fiscal al cual deba
imputarse esa suma -neta de los conceptos deducibles de la base de cálculo de los anticipos-,
podrán optar por efectuar el citado pago a cuenta por un monto equivalente al resultante de la
estimación que practiquen, conforme a las disposiciones del Título II de la Resolución General
N° 5.211 y del artículo 25 de la Resolución General N° 2.151, sus respectivas modificatorias y
complementarias.

Para el ejercicio de la referida opción, se deberá cumplimentar el procedimiento previsto en los
artículos 10 y 11 de la Resolución General N° 5.211 y el artículo 27 de la Resolución General N°
2.151, sus respectivas modificatorias y complementarias, debiendo consignar el importe de la
base de cálculo proyectada considerando el impacto de la incorporación del “ingreso especial
de un importe a cuenta” que se implementa por la presente.

ARTÍCULO 8°.- Las diferencias de importes que surjan entre las sumas ingresadas en uso de la
opción indicada en el artículo anterior y la que hubiera debido pagarse por aplicación de los
correspondientes porcentajes sobre el impuesto real del ejercicio fiscal al que el “ingreso
especial de un importe a cuenta” se refiere; o el monto que debió anticiparse de no haberse
hecho uso de la opción, el que fuera menor, estarán sujetas al pago de los intereses
resarcitorios y las sanciones que correspondan según lo previsto en la Ley N° 11.683, texto
ordenado en 1998 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Los contribuyentes que realicen la presentación de las declaraciones juradas y,
de corresponder, el pago -o su regularización en un plan de facilidades- de los impuestos a las
ganancias -personas humanas y sucesiones indivisas- y/o sobre los bienes personales
correspondientes al período fiscal 2023, en las fechas establecidas en la Resolución General N°
5.516, no estarán alcanzados por el “ingreso especial de un importe a cuenta”.

En el supuesto de ejercer la mencionada opción, la adhesión al plan previsto en el inciso b) del
artículo 5º de la Resolución General Nº 5.321 y su modificatoria, por dichas obligaciones
tributarias, podrá realizarse, excepcionalmente, durante el mes de agosto de 2024. (Párrafo
incorporado por art. 1° pto. 3 de la Resolución General N° 5550/2024 de la AFIP B.O.
19/8/2024. Vigencia: desde el día de su dictado.)

Las cuotas correspondientes a los planes de facilidades de pago previstos en el inciso b) del
artículo 5º de la Resolución General Nº 5.321 y su modificatoria, para la regularización del saldo
de los impuestos a las ganancias –personas humanas y sucesiones indivisas-, cedular y/o
sobre los bienes personales, correspondientes al período fiscal 2023, cuyo acogimiento se
produzca durante el mes de agosto de 2024, vencerán -excepcionalmente- a partir del día 16
del mes siguiente al vencimiento fijado en el artículo 1° de la presente. (Párrafo incorporado por
art. 1° pto. 3 de la Resolución General N° 5550/2024 de la AFIP B.O. 19/8/2024. Vigencia:
desde el día de su dictado.)

ARTÍCULO 10.- El “ingreso especial de un importe a cuenta” no podrá cancelarse mediante
tarjeta de crédito según lo establecido por la Resolución General N° 1.644 y su modificatoria.

ARTÍCULO 11.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL
para su publicación en el Boletín Oficial y archívese.

Florencia Lucila Misrahi

e. 12/08/2024 N° 52906/24 v. 12/08/2024

Volver
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ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
2024-01-30

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 5481/2024

RESOG-2024-5481-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Régimen de facilidades de pago de
obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad social. Resolución
General N° 5.321. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 29/01/2024

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2024-00232698- -AFIP-DVNRIS#SDGREC y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 5.321 se estableció un régimen de facilidades de pago
de carácter permanente que permite regularizar las obligaciones impositivas, aduaneras y de
los recursos de la seguridad social -así como sus intereses y multas-, cuya aplicación,
percepción y fiscalización se encuentran a cargo de esta Administración Federal.

Que es objetivo de este Organismo coadyuvar al cumplimiento voluntario de las obligaciones
tributarias de los contribuyentes y/o responsables, en cuyo mérito, se estima pertinente efectuar
determinadas adecuaciones respecto del porcentaje aplicable para el cálculo de la tasa de
interés de financiación de los planes de facilidades de pago -considerando la tasa de interés
resarcitorio vigente-, a fin de fortalecer el estímulo al trabajo de las pequeñas y medianas
empresas.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y
Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N°
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 5.321, en la forma que se indica a
continuación:

a) Sustituir el inciso c) del artículo 9°, por el siguiente:

“c) La tasa de interés de financiación -asignada de conformidad con lo indicado en el Anexo-
será la que resulte de aplicar el CINCUENTA POR CIENTO (50%), SESENTA POR CIENTO
(60%) o CIEN POR CIENTO (100%) sobre la tasa de interés resarcitorio -vigente a la fecha de
consolidación del plan de facilidades de pago- prevista en el artículo 1° de la Resolución N° 3
del 19 de enero de 2024 del Ministerio de Economía o la norma que en el futuro la reemplace.

La tasa obtenida como resultado del procedimiento de cálculo mencionado en el párrafo
anterior, se expresará en valor porcentual truncándose en el segundo decimal.”.

b) Sustituir el Anexo “CONDICIONES DE LOS PLANES DE FACILIDADES DE PAGO”, por el
Anexo (IF-2024-00239435-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma parte de la
presente.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en
el Boletín Oficial y resultará de aplicación para los planes de facilidades de pago que se
presenten a partir del 1 de febrero de 2024.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su
publicación en el Boletín Oficial y archívese.

Florencia Lucila Misrahi
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NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 30/01/2024 N° 3747/24 v. 30/01/2024

(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición
web de Boletín Oficial)

ANEXO

CONDICIONES DE LOS PLANES DE FACILIDADES DE PAGO

A - PLAN POR DEUDA GENERAL, PLAN POR DEUDA DE IMPUESTOS ANUALES, PLAN
POR DEUDA DE AUTÓNOMOS Y DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO (MONOTRIBUTO), PLAN
POR DEUDA ADUANERA Y PLAN POR DEUDA PROVENIENTE DE LA ACTIVIDAD
FISCALIZADORA -artículo 5°, incisos a), b), c), d) y e)-

B - PLANES ESPECIALES -artículo 5°, inciso f)-
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AFIP
Resolución General N° 5528/2024

ASUNTO

RESOG-2024-5528-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Ley N° 27.743. Título II. Decreto N° 608/24.
Régimen de Regularización de Activos. Su reglamentación.

Fecha de emisión: 16/07/2024

B.O.: 17/07/2024

Fe de Erratas: -

Estado de la Norma: Vigente

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2024-02078544- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ del registro de
esta ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y

CONSIDERANDO

Que el Título II de la Ley N° 27.743, establece un “Régimen de Regularización de Activos” al que
podrán adherir las personas humanas, las sucesiones indivisas y los sujetos comprendidos en el
artículo 53 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modi�caciones,
que sean considerados residentes �scales argentinos al 31 de diciembre de 2023, de
conformidad con las disposiciones del artículo 116, siguientes y concordantes de la citada ley,
estén o no inscriptos ante esta Administración Federal.

Que asimismo, el aludido régimen admite la adhesión de las personas humanas no residentes
que hubieran sido residentes �scales argentinos antes del 31 de diciembre de 2023 y que, a esa
fecha, hubieran perdido tal condición.

Que la mencionada ley establece que el plazo para la adhesión al régimen y la presentación de la
declaración jurada se extenderá hasta el 30 de abril de 2025 y faculta al Poder Ejecutivo Nacional
a prorrogar dicho plazo hasta el 31 de julio de 2025, inclusive.

TEMA

MÁS INFORMACIÓN
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Que el citado régimen se encuentra dividido en diferentes etapas de�nidas por la fecha de
manifestación de la referida adhesión, y se �jan, respecto de cada una, los plazos para cumplir las
obligaciones del régimen y las alícuotas del Impuesto Especial de Regularización aplicables en
cada caso.

Que, en dicho marco, se establece que el referido Impuesto Especial de Regularización se aplicará
sobre el valor total de los bienes en el país y en el exterior que sean regularizados y deberá ser
determinado en Dólares Estadounidenses e ingresado en la forma, plazos y condiciones que
establezca esta Administración Federal.

Que, por su parte, el mencionado Título II de la Ley N° 27.743 fue reglamentado por el Decreto N°
608 del 11 de julio de 2024.

Que la citada reglamentación dispuso que esta Administración Federal dicte las normas
complementarias, aclaratorias y operativas que sean necesarias a los efectos de la aplicación del
régimen, sin perjuicio de las disposiciones que, en el marco de sus respectivas competencias,
emitan el Banco Central de la República Argentina y la Comisión Nacional de Valores.

Que, consecuentemente, corresponde establecer las disposiciones que deben observar los
sujetos alcanzados por el Régimen a los efectos de formular su adhesión y cumplir con la
determinación e ingreso del Impuesto Especial de Regularización, entre otras obligaciones
previstas en la Ley N° 27.743.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones
Generales de Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Servicios al Contribuyente, Sistemas y
Telecomunicaciones y Técnico Legal Impositiva y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 44 de la Ley N°
27.743, por el artículo 25 del Decreto N° 608 del 11 de julio de 2024 y por el artículo 7° del
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modi�catorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

RESUELVE:

A - ALCANCE

ARTÍCULO 1°.- A �n de adherir al Régimen de Regularización de Activos -en adelante, el
“Régimen”- establecido por el Título II de la Ley N° 27.743, los sujetos comprendidos en el
Capítulo I de dicho título deberán cumplir con las disposiciones de la presente.

B - REQUISITOS PARA LA ADHESIÓN

SUJETOS RESIDENTES

Texto vigente según Resolución General Nº 5536/2024 AFIP
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ARTÍCULO 2°.- A los efectos de la adhesión, aquellos sujetos que revistan la condición de
residentes en el país en los términos de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en
2019 y sus modi�caciones, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Poseer Código Único de Identi�cación Laboral (CUIL), Clave de Identi�cación (CDI) o Clave Única
de Identi�cación Tributaria (CUIT) con estado administrativo “Activo: sin limitaciones” o “Limitado
por Falta de Inscripción en Impuestos/Regímenes” o “Limitado por Falta de Presentación de
Declaración Jurada” o “Limitado por Falta de Movimiento y Empleados en Declaración Jurada” o
“Limitado por incumplimiento a las Acciones de Control Electrónico”, en los términos de la
Resolución General N° 3.832 y sus modi�catorias.

b) Tener actualizado el código de la actividad desarrollada de acuerdo con el “Clasi�cador de
Actividades Económicas (CLAE) - Formulario N° 883” aprobado por la Resolución General
N° 3.537.

c) Poseer Domicilio Fiscal Electrónico constituido conforme a lo previsto en la Resolución General
N° 4.280 y su modi�catoria.

d) Contar con Clave Fiscal con Nivel de Seguridad 3 como mínimo, obtenida de acuerdo con lo
dispuesto por la Resolución General N° 5.048 y su modi�catoria.

e) Tener registrados una dirección de correo electrónico y un número telefónico, a través del sitio
“web” de este Organismo, mediante el servicio “Sistema Registral”.

SUJETOS NO RESIDENTES QUE FUERON RESIDENTES FISCALES ARGENTINOS

Texto vigente según Resolución General Nº 5536/2024 AFIP

ARTÍCULO 3°.- Aquellas personas humanas que hubieran sido residentes �scales en la República
Argentina antes del 31 de diciembre de 2023 y que, a dicha fecha, hubieran perdido tal condición,
en caso de adherir al Régimen adquirirán nuevamente la residencia �scal a partir del 1° de enero
de 2024, inclusive, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Impuesto a las Ganancias,
texto ordenado en 2019 y sus modi�caciones y, de corresponder, del Título VI de la Ley N° 23.966
de Impuesto sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus modi�caciones.

A los efectos de la adhesión al Régimen y del cumplimiento de las obligaciones tributarias
resultantes de su carácter de residentes �scales del país a partir del 1° de enero de 2024, de
acuerdo con lo establecido por el artículo 4° del Decreto N° 608/24, dichos sujetos -de
corresponder- deberán designar un responsable en los términos de los artículos 6° y 7° de la Ley
N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modi�caciones. Dicho responsable deberá,
previamente, gestionar el alta a través del servicio con clave �scal “Sistema Registral”, menú
“Registro Tributario”, opción “Relaciones”. Para ello, deberá ingresar una nueva relación
seleccionando la opción “Responsable por deuda ajena Art. 6 Ley 11683”. Luego, el designado
deberá aceptar la designación en el “Sistema Registral”, menú “Registro Tributario”, opción
“Aceptación de designación".

Versiones Anteriores

Versiones Anteriores
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ARTÍCULO 4°.- Los sujetos comprendidos en el artículo 3° de la presente que, con posterioridad al
1° de enero de 2024, incurran en alguna de las causales de pérdida de residencia establecidas en
el artículo 117 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus
modi�caciones, deberán acreditarlo ante este Organismo conforme las formas, plazos y
condiciones establecidos en la Resolución General N° 4.236 y con los efectos previstos en el
segundo párrafo del artículo 4° del Decreto N° 608/24.

C - MANIFESTACIÓN DE ADHESIÓN

ARTÍCULO 5°.- La manifestación de adhesión al Régimen podrá efectuarse desde el día siguiente
a la fecha de entrada en vigencia de la presente norma y hasta el 31 de marzo de 2025, ambas
fechas inclusive, a cuyo �n deberá ingresarse a través del servicio “Portal Régimen de
Regularización de Activos Ley N° 27.743”, accediendo a la opción “Manifestación de Adhesión”
disponible en el sitio “web” institucional (http://www.a�p.gob.ar), mediante la confección del
formulario de adhesión F. 3320.

A efectos de acceder al citado servicio los contribuyentes o responsables utilizarán la respectiva
Clave Fiscal, con Nivel de Seguridad 3, obtenida de acuerdo con lo establecido por la Resolución
General Nº 5.048 y su modi�catoria.

La fecha de la manifestación de adhesión de�nirá la etapa del Régimen aplicable al contribuyente
y a los bienes regularizados en esa etapa, en los términos del artículo 23 de la Ley N° 27.743.

En caso de regularizar bienes que, por su naturaleza o su monto, no requieran el ingreso del pago
adelantado, el contribuyente deberá proceder a realizar la manifestación de adhesión mediante
el F. 3320.

Si un contribuyente regularizara bienes en más de una etapa se deberá considerar, a todos los
efectos, la etapa en la cual efectuó la última adhesión.

La presentación por la que se adhiera al Régimen incluirá la manifestación con carácter de
declaración jurada de que el declarante no se encuentra comprendido en las exclusiones
enumeradas en los artículos 39, 40 y 41 de la Ley N° 27.743, con los alcances establecidos en el
primer párrafo del artículo 23 de la reglamentación.

D - PAGO ADELANTADO OBLIGATORIO

ARTÍCULO 6°.- A los �nes previstos en el artículo 30 de la Ley N° 27.743, los contribuyentes que
realicen la manifestación de adhesión al presente Régimen deberán ingresar –salvo que se
veri�quen las excepciones establecidas en la ley-, el pago adelantado obligatorio de, como
mínimo, el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del Impuesto Especial de Regularización, dentro
de la fecha �jada en el artículo 23 de la citada ley para la adhesión en cada etapa, en las formas
que se indican en el artículo siguiente.

Quienes efectúen más de una adhesión en diferentes etapas deberán determinar este pago
conforme las disposiciones establecidas en el artículo 17 del Decreto N° 608/24.
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Aquellos contribuyentes que regularicen bienes por un monto de hasta DÓLARES
ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (U$S 100.000.-) no deberán ingresar el pago adelantado obligatorio.

En caso de que se veri�que el supuesto contemplado en el anteúltimo párrafo del artículo 28 de
la ley, a los efectos del cálculo del pago adelantado obligatorio los contribuyentes deberán
considerar el prorrateo de la franquicia de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIEN MIL
(U$S 100.000.-), de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 del Decreto
N° 608/24.

ARTÍCULO 7°.- El ingreso del pago adelantado obligatorio se realizará en DÓLARES
ESTADOUNIDENSES mediante el procedimiento de transferencia electrónica de fondos a través
de “Internet” establecido por la Resolución General N° 1.778, su modi�catoria y sus
complementarias, a cuyo efecto se deberá generar, desde el servicio mencionado en el artículo
5°, opción “Pago Adelantado”, el respectivo Volante Electrónico de Pago (VEP) F. 3323 utilizando
los siguientes códigos: Impuesto 1009, Concepto 027, Subconcepto 027.

En caso de que se veri�que alguna de las excepciones establecidas en el artículo 15 del Decreto
N° 608/24, a los efectos del ingreso del pago adelantado obligatorio en pesos se deberá generar
el respectivo Volante Electrónico de Pago (VEP) F. 3326 con los siguientes códigos: Impuesto 1010,
Concepto 027, Subconcepto 027.

ARTÍCULO 8°.- La falta de ingreso del pago adelantado dentro de las fechas indicadas en el
artículo 23 de la Ley N° 27.743 causará el decaimiento automático de la manifestación de
adhesión y excluirá al contribuyente de todos los bene�cios del Régimen.

E - DECLARACIÓN JURADA DE REGULARIZACIÓN

ARTÍCULO 9°.- Una vez formalizada la adhesión y, en su caso, realizado el pago adelantado al que
se re�ere el artículo 6°, los contribuyentes o responsables deberán identi�car los bienes
alcanzados, detallados en el artículo 24 de la Ley N° 27.743, respecto de los cuales solicitan la
adhesión al Régimen.

A tal efecto, deberán presentar el formulario de declaración jurada F. 3321 a través del servicio
indicado en el artículo 5°, accediendo a la opción “Declaración Jurada – Régimen de
Regularización de Activos” dentro de los plazos estipulados en el artículo 23 de la citada ley, la
que estará disponible según se detalla a continuación: 

Etapa DJ F. 3321 disponible a partir de:

1 7 de octubre de 2024

2 2 de enero de 2025
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3 1 de abril de 2025

Por cada tipo de bien declarado se deberán detallar los datos solicitados por el sistema.

La presentación de dicho formulario implicará para el contribuyente o responsable -salvo prueba
en contrario- el reconocimiento de la existencia y valuación de los bienes declarados.

Asimismo, deberá brindarse, en su caso, la información que se solicite referida a la situación
prevista en el anteúltimo párrafo del artículo 28 de la ley, respecto de la existencia de
regularización por parte de otros integrantes del grupo familiar del contribuyente o responsable.

La presentación de la declaración jurada confeccionada según lo indicado precedentemente,
quedará perfeccionada con el ingreso del saldo del impuesto de regularización y, en su caso, de la
penalidad dispuesta por el quinto párrafo del artículo 30 de la Ley N° 27.743, de corresponder.

En caso de regularizar bienes que, por su naturaleza o su monto, no requieran el ingreso del pago
adelantado y del saldo del impuesto, el contribuyente deberá proceder a la presentación del
formulario de declaración jurada F. 3321.

El mencionado formulario se podrá recti�car dentro de una misma etapa, quedando vigente en
consecuencia la información brindada en la última de ellas.

Texto vigente según Resolución General Nº 5536/2024 AFIP

ARTÍCULO 10.- A los efectos de acreditar la titularidad, posesión, tenencia o guarda al 31 de
diciembre de 2023 y la valuación de los bienes regularizados, deberán aportarse, junto con la
declaración jurada de regularización, las constancias fehacientes y/o documentación
respaldatoria que se establece en cada caso, conforme las pautas establecidas en el Anexo de la
presente, con las consecuencias -en caso de omisión, extemporaneidad, errores o
inconsistencias- previstas en el artículo 6° del Decreto N° 608/24.

ARTÍCULO 11.- Con relación a lo previsto en el artículo 24.3 de la Ley N° 27.743, respecto de las
tenencias de moneda o títulos valores en el exterior que al 31 de diciembre de 2023, inclusive,
estuvieran depositadas en entidades �nancieras o agentes de custodia radicados o ubicados en
jurisdicciones o países identi�cados por el Grupo de Acción Financiera (GAFI) como de Alto Riesgo
(“Lista Negra”) o Bajo Monitoreo Intensi�cado (“Lista Gris”) o que, estando en efectivo, se
encuentren físicamente ubicadas en dichas jurisdicciones o países, deberán tenerse en
consideración las listas publicadas por el mencionado organismo, que constan en el micrositio
“Nuevo Pacto Fiscal” del sitio “web” institucional (https://www.a�p.gob.ar/nuevopacto�scal).

F - IMPUESTO ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN
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ARTÍCULO 12.- El Impuesto Especial de Regularización se calculará sobre el valor del total de los
bienes, tanto en el país como en el exterior, que sean regularizados mediante el presente
régimen, e identi�cados en oportunidad de la presentación del formulario de declaración jurada
F. 3321, teniendo en cuenta las pautas de determinación de la base imponible establecidas en el
artículo 15 de la presente y los supuestos especiales de exclusión de base imponible previstos en
el Capítulo V de la Ley N° 27.743 y regulados en el artículo 17 de la presente.

Para determinar la alícuota aplicable conforme la escala prevista en el artículo 28 de la ley, se
considerarán los bienes regularizados por el contribuyente en la misma etapa o en una etapa
anterior.

En caso de que se veri�que el supuesto contemplado en el anteúltimo párrafo del artículo 28 de
la ley, para el cálculo del Impuesto Especial de Regularización deberá considerarse el prorrateo de
la franquicia de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIEN MIL (U$S 100.000.-).

ARTÍCULO 13.- La cancelación del impuesto especial se efectuará en DÓLARES
ESTADOUNIDENSES, mediante el procedimiento de transferencia electrónica de fondos a través
de “Internet” establecido por la Resolución General N° 1.778, su modi�catoria y sus
complementarias, a cuyo efecto se deberá generar, desde el servicio referido en el artículo 5° de
la presente, el respectivo Volante Electrónico de Pago (VEP) F. 3323, utilizando los siguientes
códigos:

-Impuesto Especial en dólares: 1009-019-019.

-Incremento Saldo Pendiente en dólares: 1009-019-502.

-Pago Adelantado Obligatorio en dólares: 1009-027-027.

En el caso de que se veri�quen las excepciones establecidas en el artículo 15 del Decreto
N° 608/24 que habiliten al pago del impuesto especial en moneda nacional, se deberá generar el
respectivo Volante Electrónico de Pago (VEP) F. 3326 con los siguientes códigos:

-Impuesto Especial en pesos: 1010-019-019.

-Incremento Saldo Pendiente en pesos: 1010-019-502.

-Pago Adelantado Obligatorio en pesos: 1010-027-027.

Cuando el pago adelantado obligatorio abonado hubiera sido inferior al SETENTA Y CINCO POR
CIENTO (75%), el contribuyente deberá ingresar el saldo pendiente de ingreso, incrementado en
un CIEN POR CIENTO (100%), junto al remanente del impuesto determinado, a través del Volante
Electrónico de Pago (VEP), para mantener los bene�cios del régimen.

El incremento del saldo pendiente, no podrá ser considerado pago a cuenta del Impuesto
Especial de Regularización que en de�nitiva se determine ni generará un saldo a favor del
contribuyente.

ARTÍCULO 14.- La falta de ingreso del Impuesto Especial de Regularización en el plazo indicado
para la etapa del régimen aplicable, según la fecha de la manifestación de adhesión del artículo
23 de la Ley N° 27.743, dejará sin efecto la citada manifestación y excluirá al contribuyente de
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pleno derecho de todos los bene�cios previstos en el régimen para esa etapa, de conformidad
con lo indicado en los artículos 29 y 38 de la mencionada ley.

G - DISPOSICIONES PARTICULARES

BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 15.- La base imponible del Impuesto Especial de Regularización estará constituida por
el valor del total de los bienes regularizados mediante el presente Régimen -considerando, en su
caso, los supuestos de exclusión indicados en el Capítulo V- determinada conforme a las reglas
establecidas en los artículos 27 y siguientes de la Ley N° 27.743 y en los artículos 11 y 12 del
Decreto N° 608/24, y será calculada en DÓLARES ESTADOUNIDENSES, a cuyo efecto deberá
utilizarse el tipo de cambio �jado en el artículo 9° del citado Decreto.

ARTÍCULO 16.- Inmuebles urbanos. A los �nes previstos en el segundo párrafo del inciso b) del
artículo 27.1 -Bienes en Argentina- y del tercer párrafo del inciso b) del artículo 27.2 -Bienes en el
exterior-, ambos de la Ley N° 27.743, el contribuyente deberá presentar ante esta Administración
Federal, a través del servicio “Presentaciones Digitales”, mediante el trámite “Ley 27.743 - Solicitud
reducción base imponible inmuebles urbanos”, la documentación que demuestre que el valor de
mercado del bien a la fecha de regularización es inferior al valor mínimo establecido en el artículo
10 del Decreto N° 608/24 y solicitar la reducción de la base imponible a dicho valor.

SUPUESTOS ESPECIALES DE EXCLUSIÓN DE BASE IMPONIBLE Y PAGO DEL IMPUESTO DE
REGULARIZACIÓN.

Texto vigente según Resolución General Nº 5536/2024 AFIP

ARTÍCULO 17.- A los �nes previstos en el artículo 31 de la Ley N° 27.743, el dinero en efectivo que
sea regularizado bajo el Régimen y que sea depositado y/o transferido a una Cuenta Especial de
Regularización de Activos establecida de acuerdo a la Comunicación “A” 8062 del Banco Central
de la República Argentina -entendiéndose por tal el que hubiera sido efectivamente acreditado
en los plazos previstos en el artículo 18 del Decreto N° 608/24- será excluido de la base de
cálculo.

Si los fondos depositados en dichas cuentas no cumplen lo señalado en el párrafo anterior ni se
destinan a alguna de las inversiones y/o �nalidades a las que se re�eren el artículo 31 de la ley
mencionada y el artículo 18 del Decreto N° 608/24, en las fechas que, a esos efectos, allí se
prevén, corresponderá tributar el Impuesto Especial de Regularización, a través de la retención
del CINCO POR CIENTO (5%) con carácter de pago único y de�nitivo que deberá realizar la entidad
�nanciera o el Agente de Liquidación y Compensación (ALyC), según el caso, en los cuales se
encuentre abierta dicha cuenta, conforme las pautas establecidas en el artículo 18 de la presente.

Cuando se hubiera omitido por cualquier causa efectuar la retención indicada en el párrafo
anterior, los responsables deberán ingresar -dentro de los CINCO (5) días hábiles- los importes de
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las retenciones que hubieren correspondido y que no les fueron practicadas, generando el
correspondiente Volante Electrónico de Pago (VEP), a cuyo �n deberán utilizar los siguientes
códigos: Impuesto 1009, Concepto 505, Subconcepto 505 -para las autorretenciones en dólares
estadounidenses- y los códigos: Impuesto 1010, Concepto 505, Subconcepto 505 -para las que
fueran en moneda nacional-.

Los mencionados ingresos revestirán el mismo carácter que las retenciones sufridas.

H - PROCEDIMIENTO PARA INFORMAR E INGRESAR EL IMPUESTO RETENIDO.

ARTÍCULO 18.- Las entidades �nancieras y los Agentes de Liquidación y Compensación (ALyCs), a
los efectos de informar e ingresar el Impuesto Especial de Regularización retenido en virtud de
los supuestos previstos en el artículo 31 de la Ley N° 27.743, deberán observar las pautas que se
indican en el presente artículo.

A �n de informar y liquidar las retenciones practicadas, los sujetos mencionados en el párrafo
precedente deberán presentar la “Declaración Jurada de Retenciones por movimientos de las
Cuentas Especiales de Regularización de Activos y Cuentas Comitentes Especiales de
Regularización de Activos”, mediante el F. 3322.

Dicha declaración contendrá información de todos los movimientos de las cuentas que generen
retención, identi�cando la Cuenta, el sujeto exteriorizador, las operaciones y montos así como
también la determinación del saldo a ingresar por lo retenido en la semana informada.

La presentación se realizará con una periodicidad semanal y será generada en formato .txt,
considerando para ellos las especi�caciones técnicas que se consignan en el micrositio “Nuevo
Pacto Fiscal” del sitio “web” institucional (https://www.a�p.gob.ar/nuevopacto�scal), por las
entidades intervinientes para ser transmitidas digitalmente a esta Administración Federal
mediante el servicio de “Presentación de DJ y Pagos” o intercambio de información por
“webservice”.

El pago de las retenciones correspondientes en dólares estadounidenses se realizará mediante
Volante Electrónico de Pago (VEP), con los códigos: Impuesto 1009, Concepto 735, Subconcepto
735; en tanto para el pago en pesos se utilizarán los códigos: Impuesto 1010, Concepto 735,
Subconcepto 735.

Los vencimientos de la presentación de la declaración jurada y el pago indicados
precedentemente se ajustarán a lo dispuesto en la Resolución General N° 2.111 y sus
modi�catorias.

I - DECLARACIÓN JURADA INFORMATIVA DE MOVIMIENTOS DE LAS CUENTAS ESPECIALES DE
REGULARIZACIÓN DE ACTIVOS Y CUENTAS COMITENTES ESPECIALES DE REGULARIZACIÓN DE

ACTIVOS

Versiones Anteriores
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ARTÍCULO 19.- Las entidades �nancieras y los Agentes de Liquidación y Compensación (ALyCs)
deberán presentar una “Declaración jurada informativa de movimientos de las Cuentas
Especiales de Regularización de Activos y Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de
Activos” mediante el formulario de declaración jurada F. 3319.

Dicha declaración jurada tendrá periodicidad diaria, según las especi�caciones que se
comunicarán mediante el micrositio “Nuevo Pacto Fiscal” para ser transmitida digitalmente a esta
Administración Federal mediante el servicio de “Presentación de DJ y Pagos” o por intercambio de
información mediante “Webservice”.

La misma contendrá el detalle histórico de los movimientos de cada cuenta especial: su apertura,
movimientos entre cuentas especiales, movimientos que no generan retención habilitados según
normativa así como también los que generan retención. Cada declaración jurada brindará datos
de todas las operaciones desde el inicio del régimen.

La información obrante en esta presentación se encontrará exceptuada del régimen de
información establecido por la Resolución General N° 4.298, sus modi�catorias y su
complementaria.

J - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 20.- El bene�cio establecido en el inciso d) del artículo 34 de la Ley N° 27.743 no
resultará de aplicación cuando esta Administración Federal detecte bienes que eran de propiedad
de los sujetos adherentes a la Fecha de Regularización, que no hubieran sido declarados ni
regularizados en el marco del presente régimen, cuyo valor supere el umbral mínimo establecido
por el artículo 22 del Decreto N° 608/24. Dicha medida no afectará el goce de los bene�cios
regulados en los incisos a), b) y c) del referido artículo de la citada ley, respecto de los bienes que
fueron regularizados mediante el presente régimen.

A los efectos indicados en el párrafo anterior, este Organismo ejercerá sus facultades de
�scalización y veri�cación, conforme lo dispuesto por la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y
sus modi�caciones.

ARTÍCULO 21.- Los sujetos que adhieran al presente régimen no podrán inscribirse en otros
regímenes similares, cualquiera fuera su denominación, hasta el 31 de diciembre de 2038.

ARTÍCULO 22.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del día
de su publicación en el Boletín O�cial.

ARTÍCULO 23.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su
publicación en el Boletín O�cial y archívese.
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Anexo (Incorporado por Resolución General N° 5536)

Visualizar Anexo

FIRMANTES

Florencia Lucila Misrahi
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 5536/2024

RESOG-2024-5536-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Ley N° 27.743. Título II. Decreto N°
608/24. Régimen de Regularización de Activos. Resolución General N° 5.528. Su
modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/07/2024

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2024-02133062- -AFIP-SADMDECOOG#SDGFIS del
registro de esta ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y

CONSIDERANDO:

Que el Título II de la Ley N° 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes establece un
“Régimen de Regularización de Activos” al que podrán adherir las personas humanas, las
sucesiones indivisas y los sujetos comprendidos en el artículo 53 de la Ley de Impuesto a las
Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, que sean considerados residentes
fiscales argentinos al 31 de diciembre de 2023, de conformidad con las disposiciones del
artículo 116, siguientes y concordantes de la citada ley, estén o no inscriptos ante esta
Administración Federal.

Que asimismo, el aludido régimen admite la adhesión de las personas humanas que hubieran
sido residentes fiscales argentinos antes del 31 de diciembre de 2023 y que, a esa fecha,
hubieran perdido tal condición, respecto de los cuales se considerará que han adquirido
nuevamente la residencia tributaria a partir del 1° de enero de 2024.

Que dicho régimen prevé, entre otros aspectos, que los contribuyentes presenten una
declaración jurada de regularización, identificando los bienes respecto de los cuales solicitan la
aplicación del Régimen y que aporten las constancias fehacientes y toda otra documentación
necesaria para acreditar la titularidad y/o el valor de los bienes regularizados, según las pautas
que para ello indique la reglamentación.

Que el aludido régimen fue reglamentado por el Decreto N° 608 del 11 de julio de 2024.

Que, asimismo, mediante la Resolución General N° 5.528 se establecieron las disposiciones
que deben observar los sujetos alcanzados por el Régimen a los efectos de formular su
adhesión y cumplir con la determinación e ingreso del Impuesto Especial de Regularización,
entre otras obligaciones previstas en la citada Ley N° 27.743.

Que, a fin de facilitar a los contribuyentes y responsables el cumplimiento de los requisitos del
Régimen, se estima conveniente efectuar ciertas precisiones respecto de la adhesión de
aquellos sujetos que no revistieran la condición de residentes al 31 de diciembre de 2023, como
así también con relación a la documentación o constancias que deben presentarse a fin de
acreditar la titularidad y valuación de los bienes incluidos, entre otros aspectos.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Servicios al
Contribuyente, Sistemas y Telecomunicaciones y Técnico Legal Impositiva y la Dirección
General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 44 de la Ley N°
27.743, por los artículos 4°, 6° y 25 del Decreto N° 608 del 11 de julio de 2024 y por el artículo
7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 5.528, en la forma que se indica a
continuación:

1) Sustituir el inciso a) del artículo 2° por el siguiente:

“a) Poseer Código Único de Identificación Laboral (CUIL), Clave de Identificación (CDI) o Clave
Única de Identificación Tributaria (CUIT) con estado administrativo “Activo: sin limitaciones” o
“Limitado por Falta de Inscripción en Impuestos/Regímenes” o “Limitado por Falta de
Presentación de Declaración Jurada” o “Limitado por Falta de Movimiento y Empleados en
Declaración Jurada” o “Limitado por incumplimiento a las Acciones de Control Electrónico”, en
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los términos de la Resolución General N° 3.832 y sus modificatorias.”.

2) Sustituir el segundo párrafo del artículo 3°, por el siguiente:

“A los efectos de la adhesión al Régimen y del cumplimiento de las obligaciones tributarias
resultantes de su carácter de residentes fiscales del país a partir del 1° de enero de 2024, de
acuerdo con lo establecido por el artículo 4° del Decreto N° 608/24, dichos sujetos -de
corresponder- deberán designar un responsable en los términos de los artículos 6° y 7° de la
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. Dicho responsable deberá,
previamente, gestionar el alta a través del servicio con clave fiscal “Sistema Registral”, menú
“Registro Tributario”, opción “Relaciones”. Para ello, deberá ingresar una nueva relación
seleccionando la opción “Responsable por deuda ajena Art. 6 Ley 11683”. Luego, el designado
deberá aceptar la designación en el “Sistema Registral”, menú “Registro Tributario”, opción
“Aceptación de designación”.

3) Sustituir en el artículo 10, la expresión “…micrositio “Nuevo Pacto Fiscal” del sitio “web”
institucional (https://www.afip.gob.ar/nuevopactofiscal)...”, por la expresión “…Anexo de la
presente…”.

4) Sustituir el artículo 17, por el siguiente:

“A los fines previstos en el artículo 31 de la Ley N° 27.743, el dinero en efectivo que sea
regularizado bajo el Régimen y que sea depositado y/o transferido a una Cuenta Especial de
Regularización de Activos establecida de acuerdo a la Comunicación “A” 8062 del Banco
Central de la República Argentina -entendiéndose por tal el que hubiera sido efectivamente
acreditado en los plazos previstos en el artículo 18 del Decreto N° 608/24- será excluido de la
base de cálculo.

Si los fondos depositados en dichas cuentas no cumplen lo señalado en el párrafo anterior ni se
destinan a alguna de las inversiones y/o finalidades a las que se refieren el artículo 31 de la ley
mencionada y el artículo 18 del Decreto N° 608/24, en las fechas que, a esos efectos, allí se
prevén, corresponderá tributar el Impuesto Especial de Regularización, a través de la retención
del CINCO POR CIENTO (5%) con carácter de pago único y definitivo que deberá realizar la
entidad financiera o el Agente de Liquidación y Compensación (ALyC), según el caso, en los
cuales se encuentre abierta dicha cuenta, conforme las pautas establecidas en el artículo 18 de
la presente.

Cuando se hubiera omitido por cualquier causa efectuar la retención indicada en el párrafo
anterior, los responsables deberán ingresar -dentro de los CINCO (5) días hábiles- los importes
de las retenciones que hubieren correspondido y que no les fueron practicadas, generando el
correspondiente Volante Electrónico de Pago (VEP), a cuyo fin deberán utilizar los siguientes
códigos: Impuesto 1009, Concepto 505, Subconcepto 505 -para las autorretenciones en dólares
estadounidenses- y los códigos: Impuesto 1010, Concepto 505, Subconcepto 505 -para las que
fueran en moneda nacional-.

Los mencionados ingresos revestirán el mismo carácter que las retenciones sufridas.”.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como Anexo de la Resolución General N° 5.528, el Anexo (IF-2024-
02236385-AFIP-SGDADVCOAD#SDGPCI) que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del
día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL
para su publicación en el Boletín Oficial y archívese.

Florencia Lucila Misrahi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web
del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 30/07/2024 N° 49178/24 v. 30/07/2024

(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la edición
web de Boletín Oficial)
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ANEXO

DOCUMENTACIÓN Y/O CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LA TITULARIDAD Y
VALUACIÓN DE LOS BIENES DETALLADOS EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY N° 27.743

(ARTÍCULO 10 DE LA RESOLUCIÓN GENERAL N° 5.528)

A los fines de acreditar la titularidad y valuación de los bienes a la fecha de regularización, se
deberá presentar junto con la declaración jurada de regularización, la documentación y/o
constancias que, para cada caso, se indican a continuación:

APARTADO A - BIENES EN ARGENTINA.

a) Moneda nacional o extranjera, sea en efectivo o depositada en cuentas bancarias o de
cualquier otro tipo de entidades residentes en la República Argentina.

Para acreditar titularidad y valuación se deberá presentar certificado de depósito o resumen
bancario de la 'Cuenta Especial de Regularización de Activos' en moneda nacional y/o
extranjera donde se indique el nombre completo del titular, Clave Bancaria Uniforme (CBU), y el
saldo depositado en la cuenta.

b) Inmuebles ubicados en Argentina.

Para acreditar titularidad y valuación se deberá presentar la escritura traslativa de dominio, o en
su defecto, boleto de compraventa con posesión u otro compromiso similar provisto de
certificación notarial, siempre que se hubiere dado la posesión al 31 de diciembre de 2023,
inclusive.

Adicionalmente, se deberá aportar boleta o reflejo de pantalla o constancia web, emitida por las
administraciones tributarias correspondientes, de la que surja la valuación fiscal a los efectos
del pago del impuesto inmobiliario o tributos similares.

c) Acciones, participación en sociedades, derechos de beneficiarios o fideicomisarios de
fideicomisos u otros tipos de patrimonios de afectación similares o cuotapartes de fondos
comunes de inversión, siempre que el sujeto emisor de dichas acciones, participaciones,
derechos o cuotapartes sea considerado un sujeto residente en la República Argentina bajo las
normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones,
y siempre que estos títulos o derechos no coticen en bolsas o mercados regulados por la
Comisión Nacional de Valores.

Para acreditar la titularidad se deberá presentar el estatuto social y/o certificación del registro de
accionistas y/o instrumento notarial debidamente registrado y/o contrato de adhesión o
suscripción a fideicomisos y/o contrato de suscripción a Fondos Comunes de Inversión -FCI- y/o
resumen de cuenta emitido por dichos Fondos.

A los fines de la valuación se deberán presentar los estados contables y/o documentación
complementaria, de corresponder, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto N°
608/24.

En el caso de sujetos que no se encuentren obligados a confeccionar estados contables,
deberán presentar un estado de situación patrimonial practicado a estos efectos por profesional
de ciencias económicas y certificado por el Consejo Profesional correspondiente.

d) Títulos valores, incluyendo, sin limitación, a acciones, bonos, obligaciones negociables,
certificados de depósito en custodia, cuotapartes de fondos, y otros similares, que coticen en
bolsas o mercados regulados por la Comisión Nacional de Valores.

Para acreditar titularidad y valuación se deberá presentar certificado de tenencia o depósito al
31 de diciembre de 2023, inclusive, emitido por la entidad tenedora y/o depositaría y/o
reguladora.
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e) Otros bienes muebles de cualquier tipo.

En caso de bienes registrables, la titularidad se deberá acreditar mediante la constancia de
inscripción registral o documento fehaciente provisto de certificación notarial. Para acreditar su
valuación, se podrá presentar constancia emitida por una entidad aseguradora que opere bajo
la supervisión de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

Para el resto de los bienes, la titularidad se acreditará mediante presentación de la factura de
compra o documento equivalente y la valuación a través de dicha documentación y toda otra de
la que pueda surgir, por ejemplo, de la póliza de compañías de seguro, sitios web de compra-
venta de bienes o valuaciones realizadas por profesionales expertos en la materia
(Martillero/Rematador, etc.).

f) Créditos de cualquier tipo o naturaleza, cuando el deudor de dichos créditos sea un residente
fiscal argentino bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en
2019 y sus modificaciones.

Para acreditar la titularidad y valuación, se deberá presentar acta notarial y/o contrato privado
con fecha cierta suscripto por las partes intervinientes y/o pagaré y/o certificación contable
debidamente legalizada ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas correspondiente
y/o factura emitida al 31 de diciembre de 2023, inclusive; y/o acta societaria o cualquier
documentación emitida por el deudor que detalle la existencia del crédito por cualquier concepto
al 31 de diciembre de 2023, inclusive.

g) Derechos y otros bienes intangibles no incluidos en puntos anteriores, que sean de
propiedad de un sujeto residente fiscal en Argentina bajo las normas de la Ley del Impuesto a
las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, o que recaigan sobre bienes
incluidos en otros incisos del artículo 24.1 de la Ley N° 27.743.

Para acreditar la titularidad y la valuación se deberá presentar certificado de inscripción en el
registro de propiedad industrial o en el registro de propiedad intelectual, según corresponda, y/o
contrato de adquisición y/o acta notarial.

h) Criptomonedas, criptoactivos y otros bienes similares.

Para acreditar la titularidad, se deberá adjuntar la constancia de que el sujeto adherente es
titular de la cuenta registrada en el Proveedor de Servicios de Activos Virtuales (PSAV) que
ejerció la custodia de las criptomonedas, criptoactivos y otros bienes similares, y/o de la billetera
virtual donde se encontraban depositados dichos activos. Asimismo, se deberán adjuntar las
constancias y/o documentos equivalentes de los datos identificatorios de cada Proveedor de
Servicios de Activos Virtuales (PSAV) y/o billetera virtual, con el detalle de la clave pública
asociada, inclusive aquéllas que sean descentralizadas.

A fin de acreditar la valuación, se deberán presentar las constancias y/o documentos
equivalentes que acrediten su valor de adquisición y el valor de mercado al 31 de diciembre de
2023, inclusive.

Con respecto a la situación prevista en el tercer párrafo del artículo 12 del Decreto 608/24,
deberá presentarse constancia y/o documento equivalente que identifique a la entidad
depositaria y acredite el depósito y tenencia a la fecha límite allí prevista para la manifestación
de adhesión de la etapa 1.

Toda la documentación solicitada deberá estar certificada por escribano público al momento de
la presentación, salvo que la información exigida surja de un reporte emitido por el Proveedor
de Servicios de Activos Virtuales (PSAV) inscripto ante la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
que haya ejercido la custodia de las criptomonedas, criptoactivos y otros bienes similares a la
fecha de regularización.

A efectos de cumplir con lo establecido en el presente inciso, el Proveedor de Servicios de
Activos Virtuales (PSAV) deberá poner a disposición de los sujetos adherentes la información
necesaria para acreditar la titularidad y la valuación, considerando lo previsto en el artículo 13
de la Resolución General N° 1010 (CNV) del 18 de julio de 2024.

i) Otros bienes ubicados en el país susceptibles de valor económico, incluyendo los bienes y/o
créditos originados en pólizas de seguro contratadas en el exterior de titularidad de sujetos
residentes fiscales en Argentina bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto
ordenado en 2019 y sus modificaciones, o respecto de los cuales dicho sujeto residente en el
país sea beneficiario.

Para acreditar la titularidad y la valuación, se deberá adjuntar la factura de compra o documento
equivalente al 31 de diciembre de 2023, inclusive.

Adicionalmente, se deberá adjuntar documentación que acredite su valor de mercado al 31 de
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diciembre de 2023, inclusive.

APARTADO B - BIENES EN EL EXTERIOR.

Respecto de la documentación incluida en este Apartado, cuando dicha información se
encuentre redactada en idioma extranjero deberá adjuntarse su correspondiente traducción al
idioma español efectuada por traductor público nacional, debiendo su firma -en forma ológrafa-
estar certificada por la entidad de la República Argentina en la que se encuentre matriculado y
con su correspondiente legalización o apostillado.

a) Moneda extranjera, sea en efectivo o depositada en cuentas bancarias o de cualquier otro
tipo de entidad financiera no residente en el país.

En caso de que el contribuyente optara por mantener los fondos depositados en una cuenta
bancaria de una entidad financiera del exterior, deberá acreditar la titularidad adjuntando el
extracto bancario o resumen de cuenta y/o subcuenta que acredite el saldo declarado y en el
que consten, entre otros, los datos identificatorios de la cuenta, de la entidad financiera del
exterior y de la jurisdicción en la que se encuentra registrada la misma.

b) Inmuebles ubicados fuera de Argentina.

Para acreditar la titularidad y la valuación, se deberá adjuntar la escritura traslativa de dominio,
o en su defecto, boleto de compraventa o contratos de adquisición y/o similares siempre que se
hubiere dado la posesión al 31 de diciembre de 2023, inclusive.

Adicionalmente, se deberá presentar la documentación que acredite el valor de mercado del
bien determinado por un corredor inmobiliario u otro profesional idóneo cuyo título lo habilite
para hacerlo.

c) Acciones, participación en sociedades, derechos de beneficiarios o fideicomisarios de
fideicomisos u otros tipos de patrimonios de afectación similares, siempre que el sujeto emisor
de dichas acciones, participaciones o derechos no sea considerado un sujeto residente fiscal en
la Republica Argentina bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado
en 2019 y sus modificaciones, y siempre que estos títulos o derechos no coticen en bolsas o
mercados del exterior.

Para acreditar la titularidad se deberá presentar el estatuto social y/o certificación del registro de
accionistas y/o instrumento notarial y/o contrato de adhesión/suscripción a fideicomisos y/o
contrato de suscripción y/o resumen de cuenta de Fondos Comunes de Inversión -FCI- o
similares.

A los fines de acreditar la valuación se deberán presentar los estados contables y/o
documentación complementaria, de corresponder, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11
del Decreto N° 608/24.

En el caso de sujetos que no se encuentren obligados a confeccionar estados contables,
deberán presentar un estado de situación patrimonial sustentado en certificaciones extendidas
en el país extranjero por los correspondientes organismos de aplicación o por los profesionales
habilitados para ello en dicho país, y/o toda documentación que la legislación local asimile a
estos y que sean considerados válidos a los efectos impositivos y legales por parte de las
autoridades de la jurisdicción respectiva.

d) Títulos valores, incluyendo, sin limitación, a acciones, bonos, obligaciones negociables,
certificados de depósito en custodia, cuotas partes de fondos y otros similares, que coticen en
bolsas o mercados del exterior.

Para acreditar titularidad y valuación, se deberá presentar la constancia del agente de registro o
de la entidad depositaria de dichos títulos y/o extractos bancarios y/o resúmenes de cuenta del
corredor, agente o intermediario (broker) al 31 de diciembre de 2023, inclusive.

e) Otros bienes muebles de cualquier tipo, ubicados fuera de Argentina.

En caso de bienes registrables, la titularidad se deberá acreditar mediante la constancia de
inscripción registral o documento fehaciente provisto de certificación notarial. Para acreditar su
valuación, deberá presentarse constancia emitida por una entidad aseguradora del exterior.

Para el resto de los bienes, la titularidad se acreditará mediante la presentación de la factura de
compra o documento equivalente y la valuación a través de la referida documentación y toda
otra documentación de la que pueda surgir, por ejemplo, de la póliza de compañías de seguro,
sitios web de compra-venta de bienes o valuaciones realizadas por profesionales expertos en la
materia (Martillero/Rematador, etc.).

f) Créditos de cualquier tipo o naturaleza, cuando el deudor de dichos créditos no sea un
residente fiscal argentino bajo las normas de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto
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ordenado en 2019 y sus modificaciones.

Para acreditar la titularidad y valuación, se deberá presentar acta notarial y/o contrato privado
con fecha cierta suscripto por las partes intervinientes y/o pagaré y/o certificación contable y/o
factura emitida al 31 de diciembre de 2023, inclusive; y/o acta societaria o cualquier
documentación emitida por el deudor que detalle la existencia del crédito por cualquier concepto
al 31 de diciembre de 2023, inclusive.

g) Derechos y otros bienes intangibles no incluidos en incisos anteriores, en la medida que su
titular revista la condición de no residente en el país, o que recaigan sobre bienes incluidos en
otros incisos del artículo 24.2 de la Ley N° 27.743.

Para acreditar la titularidad, se deberá presentar certificado de inscripción en el registro que
corresponda, y/o contrato de adquisición y/o acta notarial.

h) Otros bienes ubicados fuera del país no incluidos en incisos anteriores.

Para acreditar la titularidad y valuación se deberá adjuntar la factura de compra o documento
equivalente al 31 de diciembre de 2023, inclusive.

Adicionalmente, a fin de acreditar su valor de mercado, se deberán adjuntar las certificaciones
extendidas en el país extranjero por los correspondientes organismos de aplicación o por los
profesionales habilitados para ello en dicho país.

.

Volver
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 5544/2024

RESOG-2024-5544-E-AFIP-AFIP - Impuesto sobre los Bienes Personales. Ley N° 27.743.
Título III. Capítulo I. Régimen Especial de Ingreso. Decreto N° 608/24. Capítulo III. Su
implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2024

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2024-02380763- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ, del
registro de esta ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Capítulo I del Título III de Ley N° 27.743 se creó un Régimen Especial de
Ingreso del Impuesto sobre los Bienes Personales (“REIBP”) que contempla la opción de
tributar dicho gravamen en forma unificada por todos los períodos fiscales hasta su fecha de
caducidad, la cual opera el 31 de diciembre de 2027.

Que el citado régimen resulta de aplicación, con carácter individual y voluntario, para las
personas humanas residentes fiscales en la República Argentina y sucesiones indivisas
radicadas en el país, en ambos casos al 31 de diciembre de 2023, como asimismo, respecto de
aquellas personas humanas no residentes que hayan sido residentes fiscales en el país antes
del 31 de diciembre de 2023 y que, a esa fecha, hayan perdido tal condición.

Que la citada ley establece normas referidas a la determinación de la base imponible, las
alícuotas aplicables, las obligaciones y efectos del régimen, como asimismo contiene
previsiones especiales destinadas a aquellos contribuyentes que hubieren regularizado bienes
bajo el Régimen de Regularización de Activos previsto en el Título II de la Ley N° 27.743.

Que el citado Capítulo I del Título III de la Ley N° 27.743 fue reglamentado por el Capítulo III del
Decreto N° 608 del 11 de julio de 2024.

Que la mencionada reglamentación dispuso, entre otras cuestiones, que esta Administración
Federal dictará, en el marco de sus competencias, las normas complementarias, aclaratorias y
operativas necesarias para la efectiva aplicación de lo dispuesto en el aludido Capítulo de la
Ley N° 27.743.

Que, en consecuencia, corresponde regular los requisitos, las formas y las condiciones que
deben observar los contribuyentes y/o responsables a los fines de ejercer la opción de adhesión
al Régimen y cumplir con la presentación de la declaración jurada y el pago del impuesto.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Servicios al
Contribuyente, Sistemas y Telecomunicaciones y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección
General Impositiva.

Que la presente norma se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 27, 38
y 39 del Decreto Nº 608 del 11 de julio de 2024 y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS

RESUELVE:

TÍTULO I

RÉGIMEN ESPECIAL DE INGRESO. ASPECTOS GENERALES

A - ALCANCE

ARTÍCULO 1°.- A fin de ejercer la opción de adhesión al Régimen Especial de Ingreso del
Impuesto sobre los Bienes Personales (“REIBP”) establecido en el Capítulo I del Título III de la
Ley Nº 27.743, los sujetos comprendidos en dicho Capítulo deberán observar el procedimiento,
las formas, los plazos y las condiciones que se establecen en esta resolución general.

B - SUJETOS COMPRENDIDOS

ARTÍCULO 2°.- La adhesión al REIBP puede ser ejercida por los siguientes sujetos:
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a) Las personas humanas que, al 31 de diciembre de 2023, revestían la condición de residentes
fiscales en la República Argentina -en los términos de los artículos 116 y siguientes de la Ley
del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones- y las sucesiones
indivisas radicadas en el país a dicha fecha.

b) Las personas humanas que al 31 de diciembre de 2023 no revestían la condición de
residentes en el país, pero hayan revestido tal condición antes de esa fecha. Dichos sujetos, en
caso de adherir al Régimen, serán considerados residentes fiscales en el país a partir del 1° de
enero de 2024 a los fines de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus
modificaciones y, respecto del impuesto sobre los bienes personales, por los períodos fiscales
que el régimen sustituye.

C - BIENES Y PERÍODOS ALCANZADOS

ARTÍCULO 3º.- Los sujetos que adhieran al REIBP considerarán sustituido por el gravamen
ingresado bajo dicho régimen, el impuesto sobre los bienes personales correspondiente a los
períodos fiscales que se detallan a continuación, según se trate de los siguientes bienes:

a) Bienes no regularizados por el Régimen de Regularización de Activos del Título II de la Ley
N° 27.743: períodos fiscales 2023, 2024, 2025, 2026 y 2027.

b) Bienes regularizados por el Régimen de Regularización de Activos del Título II de la Ley N°
27.743: períodos fiscales 2024, 2025, 2026 y 2027.

La adhesión debe incluir la totalidad del patrimonio -se trate de bienes no regularizados y/o
regularizados bajo el Título II de la Ley N° 27.743-, para lo cual deberá observarse, en cada
caso, lo previsto en los Títulos II y III de la presente.

Cualquier incremento patrimonial del contribuyente ocurrido durante la vigencia de este régimen
-excepto que se trate de bienes recibidos en donación o adquiridos por un valor inferior al valor
de mercado del bien al momento de la transferencia, en los términos del artículo 61 de la Ley N°
27.743 y del artículo 38 del Decreto N° 608 del 11 de julio de 2024, y únicamente por estos
bienes, en cuyo caso resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 23 de la presente-, no
generará importe adicional alguno a ingresar en concepto de impuesto sobre los bienes
personales correspondiente a esos períodos.

En el caso de que se verifique el fallecimiento del contribuyente que hubiera adherido al REIBP
dentro de los citados períodos fiscales, corresponderá la aplicación de las previsiones
establecidas en el artículo 35 del Decreto N° 608/24.

D - REQUISITOS Y CONDICIONES PARA EJERCER LA OPCIÓN DE ADHESIÓN

SUJETOS RESIDENTES

ARTÍCULO 4°.- A los efectos del ejercicio de la opción de adhesión, los sujetos que revestían la
condición de residentes en el país al 31 de diciembre de 2023 en los términos establecidos en
el inciso a) del artículo 2° de la presente deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Poseer Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o Clave Única de Identificación
Tributaria (CUIT) con estado administrativo “Activo: sin limitaciones” o “Limitado por Falta de
Inscripción en Impuestos/Regímenes” o “Limitado por Falta de Presentación de Declaración
Jurada” o “Limitado por Falta de Movimiento y Empleados en Declaración Jurada” o “Limitado
por incumplimiento a las Acciones de Control Electrónico”, en los términos de la Resolución
General N° 3.832 y sus modificatorias, y su correspondiente Clave Fiscal, con nivel de
seguridad 3, como mínimo, en los términos de la Resolución General N° 5.048 y su
modificatoria.

b) Declarar y mantener actualizado ante este Organismo el domicilio fiscal, conforme a lo
establecido por el artículo 3° de la Ley N 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones,
y a las disposiciones de las Resoluciones Generales N° 10 y N° 2.109, sus respectivas
modificatorias y complementarias.

c) Tener actualizado el código de la actividad desarrollada de acuerdo con el “Clasificador de
Actividades Económicas (CLAE) - Formulario N° 883” aprobado por la Resolución General N°
3.537.

d) Poseer Domicilio Fiscal Electrónico constituido conforme a lo previsto en la Resolución
General N° 4.280 y su modificatoria, con la debida registración de una dirección de correo
electrónico y un número telefónico, a través del sitio “web” institucional, mediante el servicio
“Sistema Registral”.

e) La adhesión al régimen podrá efectuarse siempre que la liquidación del impuesto sobre los
bienes personales del período fiscal 2023, sin aplicar las disposiciones del REIBP, arroje
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impuesto determinado.

SUJETOS NO RESIDENTES

ARTÍCULO 5°.- Los sujetos comprendidos en el inciso b) del artículo 2° de la presente, que
hubieran sido residentes fiscales en la República Argentina antes del 31 de diciembre de 2023 y
que, como consecuencia de la opción de adhesión al REIBP hayan readquirido la residencia
fiscal en el país, deberán -en caso de corresponder- designar un responsable en los términos
de los artículos 6° y 7° de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

A efectos de designar un representante deberán utilizar el servicio con clave fiscal “Sistema
Registral”, menú “Registro Tributario”, opción “Relaciones” e ingresar una nueva relación
seleccionando la opción “Responsable por deuda ajena art 6 Ley 11683”. Luego el designado
deberá aceptar la designación en Sistema registral/Registro tributario/Aceptación de
designación.

TÍTULO II

OPCIÓN DE ADHESIÓN. BIENES NO REGULARIZADOS MEDIANTE EL TÍTULO II DE LA
LEY N° 27.743

A - PLAZO Y FORMA PARA EJERCER LA OPCIÓN DE ADHESIÓN

ARTÍCULO 6°.- La manifestación de la opción de adhesión al REIBP por los bienes incluidos en
este Título podrá efectuarse desde el día siguiente a la fecha de entrada en vigencia de la
presente norma hasta la fecha de vencimiento establecida por este Organismo para el pago del
saldo de la declaración jurada del impuesto sobre los bienes personales, correspondiente al
período fiscal 2023.

A tal efecto, deberá confeccionarse el formulario de declaración jurada F. 3337, a través del
servicio “Régimen especial de ingreso de Bienes Personales (REIBP)” del sitio “web”
institucional, seleccionando el botón “Opción de adhesión”.

B - PAGO INICIAL. FORMA Y PLAZO

ARTÍCULO 7°.- Efectuada la manifestación de opción de adhesión al REIBP se deberá ingresar
el pago inicial previsto en el artículo 55 de la Ley N° 27.743.

A efectos de su determinación se considerarán los bienes existentes en el patrimonio del
contribuyente al 31 de diciembre de 2023, excluidos los bienes a los que se refiere el artículo
sin número a continuación del artículo 25 de la ley del gravamen, y se los valuará de acuerdo a
las reglas del Título VI de la Ley N° 23.966 del Impuesto sobre los Bienes Personales, texto
ordenado en 1997 y sus modificaciones, restando los bienes exentos.

Tratándose de aquellos comprendidos en los incisos g), i), j) y k) del artículo 21 de la ley del
citado gravamen, sólo serán restados si se encontraban en el patrimonio del contribuyente
antes del 10 de diciembre de 2023.

A tales efectos, la valuación de los bienes al 31 de diciembre de 2023 se podrá obtener del
Micrositio “Ganancias y Bienes Personales,” del sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar).

Del monto resultante se detraerá el mínimo no imponible establecido en el primer párrafo del
artículo 24 de la mencionada ley del gravamen y, en su caso, el valor de la casa habitación
hasta el límite previsto en la citada norma. El importe obtenido se multiplicará por 5 y a esa
suma se le aplicará la alícuota del CERO CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS POR
CIENTO (0,45%).

A dicho monto se le aplicará, previa detracción de los conceptos enunciados en el artículo 10 de
la presente, la alícuota del SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75 %), para determinar la suma
a ingresar en concepto de pago inicial.

El ingreso de dicho pago inicial se efectuará hasta la fecha de vencimiento establecida por este
Organismo para el pago del saldo de la declaración jurada del impuesto sobre los bienes
personales, correspondiente al período fiscal 2023, mediante el procedimiento de transferencia
electrónica de fondos a través de “Internet” establecido por la Resolución General N° 1.778, sus
modificatorias y complementarias, a cuyo efecto se deberá generar, desde el servicio
mencionado en el artículo 6° seleccionando el botón “Pago inicial”, el Volante Electrónico de
Pago (VEP) F.3343, utilizando los códigos que se detallan a continuación:

C - PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA REIBP Y PAGO DEL IMPUESTO.
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ARTÍCULO 8°.- Los sujetos que manifestaron la opción de adhesión al REIBP deberán
presentar hasta el 30 de septiembre de 2024, inclusive, la declaración jurada del REIBP
mediante la transferencia electrónica de datos del formulario de declaración jurada F. 3339, a
través del servicio “Régimen especial de ingreso de Bienes Personales (REIBP)” del sitio “web”
institucional, seleccionando el botón “Declaración jurada y pago”.

ARTÍCULO 9°.- La cancelación total del impuesto, calculado de acuerdo a lo indicado en el
artículo 7° de la presente, del que se podrá deducir el pago inicial realizado en los términos de
dicho artículo, se efectuará hasta la fecha prevista en el artículo anterior mediante el
procedimiento de transferencia electrónica de fondos a través de “Internet”, establecido por la
Resolución General N° 1.778, sus modificatorias y complementarias, a cuyo efecto se deberá
generar desde el servicio “Régimen especial de ingreso de Bienes Personales (REIBP)”, el
respectivo Volante Electrónico de Pago (VEP) F. 3343, utilizando los siguientes códigos:

ARTÍCULO 10.- Los créditos fiscales, anticipos, pagos a cuenta -incluyendo retenciones y
percepciones sufridas- y saldos a favor de libre disponibilidad del impuesto sobre los bienes
personales computables en el período fiscal 2023, podrán descontarse a los fines de la
determinación del pago inicial o pago final del impuesto.

TÍTULO III

OPCIÓN DE ADHESIÓN. BIENES REGULARIZADOS MEDIANTE EL TÍTULO II DE LA LEY N°
27.743

A - PLAZO Y FORMA PARA EJERCER LA OPCIÓN DE ADHESIÓN

ARTÍCULO 11.- La manifestación de la opción de adhesión al REIBP por los bienes incluidos en
este Título podrá efectuarse desde el 7 de octubre de 2024 hasta la fecha límite prevista para la
manifestación de adhesión y pago adelantado obligatorio de la Etapa 3 del Régimen de
Regularización de Activos, conforme lo establecido en el inciso b) del cuarto párrafo del artículo
28 del Decreto N° 608/24.

A tal efecto, deberá confeccionarse el formulario de opción de adhesión al REIBP - F. 3346, a
través del servicio “Régimen especial de ingreso de Bienes Personales (REIBP)” del sitio “web”
institucional, seleccionando el botón “REIBP para bienes regularizados”.

B - PAGO INICIAL

ARTÍCULO 12.- Efectuada la manifestación de opción de adhesión al REIBP se deberá ingresar
el pago inicial, conforme a lo previsto en el inciso b) del cuarto párrafo del artículo 28 del
Decreto N° 608/24, de no menos del SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del impuesto a
determinar conforme las normas del REIBP.

A efectos de la determinación del pago inicial se considerarán, únicamente, los bienes
regularizados en la etapa 3 del Régimen de Regularización de Activos y su valuación de
acuerdo a lo establecido en el artículo 27 de la Ley N° 27.743.

La base imponible calculada conforme a las pautas del artículo 13 de la presente, se
multiplicará por CUATRO (4) y a ese importe se le aplicará la alícuota del CERO CON
CINCUENTA CENTÉSIMOS POR CIENTO (0,50%). Luego, se calculará el SETENTA Y CINCO
POR CIENTO (75%) de este último, obteniendo la suma a ingresar en concepto de pago inicial.

El ingreso del pago inicial se efectuará hasta la fecha límite prevista para la manifestación de
adhesión y pago adelantado obligatorio de la Etapa 3 del citado Régimen de Regularización de
Activos, mediante el procedimiento de transferencia electrónica de fondos a través de “Internet”
establecido por la Resolución General N° 1.778, sus modificatorias y complementarias, a cuyo
efecto se deberá generar, desde el servicio mencionado en el artículo 6°, el Volante Electrónico
de Pago (VEP) F.3347, utilizando los códigos que se detallan a continuación:

El importe ingresado en concepto de pago inicial se descontará del impuesto que se determine
en el marco del REIBP.

C - BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 13.- La determinación de la base imponible en el marco del REIBP, respecto de los
bienes de este Título, se efectuará conforme las reglas previstas en el artículo 51 de la Ley N°
27.743 y en el artículo 31 del Decreto N° 608/24 y abarcará la totalidad de los bienes
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regularizados, en todas las etapas, valuados conforme a las reglas del artículo 27 de la citada
Ley, en dólares estadounidenses, los que se convertirán a pesos, aplicando el tipo de cambio
comprador del Banco de la Nación Argentina al último día hábil anterior a la fecha de
presentación de la última declaración jurada del Régimen de Regularización de Activos.

D - PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DEL REIBP Y PAGO DEL IMPUESTO

ARTÍCULO 14.- Los sujetos que ejerzan la opción de adhesión al REIBP por los bienes
incluidos en este Título, deberán presentar la declaración jurada con la determinación del
impuesto correspondiente a dichos bienes.

La presentación de la mencionada declaración jurada deberá realizarse mediante la
transferencia electrónica de datos del formulario de declaración jurada F. 3341 REIBP
REGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE ACTIVOS, a través del servicio “Régimen especial de
ingreso de Bienes Personales (REIBP)” del sitio “web” institucional, seleccionando el botón
“REIBP para bienes regularizados”, hasta la fecha límite de presentación de la declaración
jurada correspondiente a la Etapa 3 del Régimen de Regularización de Activos.

ARTÍCULO 15.- La cancelación total del impuesto se efectuará hasta la fecha indicada en el
artículo anterior mediante el procedimiento de transferencia electrónica de fondos a través de
“Internet”, establecido por la Resolución General N° 1.778, sus modificatorias y
complementarias, a cuyo efecto se deberá generar a través del servicio “Régimen especial de
ingreso de Bienes Personales (REIBP)” del sitio “web” institucional, seleccionando el botón
“REIBP para bienes regularizados”, el respectivo Volante Electrónico de Pago (VEP) F. 3347,
utilizando los siguientes códigos:

TÍTULO IV

DISPOSICIONES COMUNES A LOS TÍTULOS II Y III

A - PERFECCIONAMIENTO DE LA DECLARACIÓN JURADA DEL REIBP

ARTÍCULO 16.- La presentación de la declaración jurada confeccionada por el responsable,
quedará perfeccionada con el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) efectuar la manifestación de adhesión,

b) determinar y -en su caso- ingresar el pago inicial del 75 % del impuesto correspondiente al
Régimen que surja de acuerdo a lo indicado en el artículo 7° de la presente y

c) determinar y -en su caso- ingresar el saldo del REIBP que surja de aplicar los procedimientos
establecidos en los artículos 9° y 15 de esta norma, juntamente con la penalidad dispuesta por
el inciso a) del artículo 56 de la Ley N° 27.743, de corresponder, conforme lo dispuesto en el
artículo 17.

B - EFECTOS DEL PAGO INICIAL INFERIOR AL DETERMINADO. PERMANENCIA EN EL
RÉGIMEN. INGRESO ADICIONAL

ARTÍCULO 17.- En el supuesto de que el contribuyente y/o responsable constate, que el pago
inicial fue ingresado en forma parcial, a los fines de mantener los beneficios del REIBP en los
términos previstos en el inciso a) del artículo 56 de la Ley N° 27.743, deberá ingresar, junto con
el pago del saldo resultante de la declaración jurada del impuesto REIBP -en los plazos y
condiciones establecidos en los artículos 9 y 15 de la presente- el saldo pendiente de ingreso
del pago inicial, incrementando dicho saldo en un CIEN POR CIENTO (100%).

A tal efecto, deberá ingresarlo mediante un Volante Electrónico de Pago (VEP) consolidado,
adicionando a los códigos indicados en los artículos 10 y 16 de la presente, los siguientes:

El importe correspondiente al incremento del saldo pendiente del pago inicial en los términos
indicados precedentemente no podrá computarse como pago a cuenta del impuesto
determinado bajo el REIBP.

C - RENUNCIA

ARTÍCULO 18.- Cuando, como consecuencia del ingreso en defecto del pago inicial, el
responsable opte por renunciar al REIBP en los términos establecidos en el inciso b) del artículo
56 de la Ley Nº 27.743, deberá:
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a) Efectuar la solicitud de renuncia mediante una presentación a través del servicio con Clave
Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”, en los términos de la Resolución General N°
5.126, seleccionando el trámite “REIBP - Renuncia por pago inicial insuficiente”.

b) presentar la declaración jurada del impuesto sobre los bienes personales, por los períodos
fiscales 2023 o 2024, según el caso, y siguientes, conforme con los términos de la Resolución
General N° 2.151, sus modificatorias y complementarias.

Si la renuncia se efectúa con anterioridad a la presentación de la declaración jurada REIBP,
podrá solicitar la reimputación de los montos abonados en concepto de REIBP –de
corresponder- a través de Sistema de Cuentas Tributarias, con posterioridad al vencimiento de
la misma.

Si la renuncia se efectúa con posterioridad a la presentación de la declaración jurada REIBP,
podrá solicitar la compensación de los montos ingresados contra impuestos propios. La
mencionada solicitud de compensación deberá efectuarse mediante la transacción
Compensación del Sistema de Cuentas Tributarias.

D - EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE INGRESO

ARTÍCULO 19.- El sujeto que ejerció la opción de adhesión al REIBP quedará excluido del
régimen cuando se verifique cualquiera de las siguientes situaciones:

1) Falta de pago del impuesto REIBP -correspondiente a los bienes no regularizados y/o por los
regularizados-, dentro del plazo establecido a tal efecto.

2) Cuando no se abone importe alguno en concepto de pago inicial del REIBP, correspondiente
a bienes no regularizados, dentro del plazo de vencimiento establecido.

3) La falta de cancelación del pago inicial relativo a los bienes regularizados en los términos del
Título II de la Ley N° 27.743 dentro del plazo de vencimiento establecido.

En caso de verificarse cualquiera de los supuestos enunciados, el sujeto que hubiera ejercido la
opción deberá presentar las declaraciones juradas del impuesto sobre los bienes personales
correspondientes.

E - EFECTOS DE LA OPCIÓN DE ADHESIÓN AL RÉGIMEN

EXCLUSIÓN DE OBLIGACIONES EN EL IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES

ARTÍCULO 20.- Los responsables que hayan optado por adherir al REIBP y hayan cumplido
con las disposiciones de la ley, su reglamentación y de esta resolución general estarán
exceptuados de toda obligación bajo las normas del Impuesto sobre los Bienes Personales para
los períodos fiscales 2023 al 2027, ambos inclusive -respecto de los bienes no regularizados-, o
2024 a 2027, ambos inclusive -para los bienes regularizados conforme con el Régimen de
Regularización de Activos-.

Este tratamiento no alcanza a las siguientes obligaciones que los sujetos adheridos al REIBP
pudieran tener:

a) como responsables sustitutos en el Impuesto sobre los Bienes Personales de un sujeto del
exterior

b) de presentación de declaraciones juradas y pago del impuesto que corresponda sobre los
bienes recibidos en virtud de donaciones aceptadas o por bienes adquiridos a precios inferiores
a los de mercado en los términos del artículo 61 de la Ley N° 27.743 y en el artículo 38 del
Decreto N° 608/24.

F - ESTABILIDAD FISCAL

ARTÍCULO 21.- El responsable que optó por adherir al REIBP queda alcanzado por el beneficio
de estabilidad fiscal en los términos que regulan los artículos 59 y 60 de la Ley N° 27.743
respecto del Impuesto sobre los Bienes Personales y de todo otro tributo nacional de carácter
patrimonial.

El derecho a gozar del crédito fiscal integra el patrimonio del contribuyente desde la fecha de
pago prevista en el artículo 54 y de corresponder, artículo 57, ambos de la citada ley.

G - BENEFICIO CONTRIBUYENTE CUMPLIDOR

ARTÍCULO 22.- La solicitud de caracterización como contribuyente cumplidor en los términos
de la Resolución General N° 5.535 no impedirá el ejercicio de la opción de adhesión al REIBP,
sin perjuicio de que no resultará aplicable, en el marco de este último Régimen, el beneficio de
reducción de alícuota del impuesto sobre los bienes personales de acuerdo con el artículo 64
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de la Ley N° 27.743. Asimismo, al adherir al REIBP quedará sin vigencia la declaración jurada
del impuesto sobre los bienes personales presentada usufructuando dicho beneficio.

TÍTULO V

IMPUESTO ADICIONAL SOBRE DONACIONES Y OTRO TIPO DE LIBERALIDADES.
RÉGIMEN DE RETENCIÓN

ARTÍCULO 23.- El sujeto adherido al REIBP que, desde la fecha de adhesión al Régimen y
hasta el 31 de diciembre de 2027, acepte una donación de bienes o adquiera bienes a título
oneroso por un valor inferior al valor de mercado del bien a la fecha de la transferencia, cuando
el donatario sea pariente en los términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 38
del Decreto N° 608/24, que no haya adherido al mencionado régimen, deberá tributar el
impuesto adicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 61 de la Ley N° 27.743 y en el artículo
38 del Decreto N° 608/24.

Actuarán como agentes de retención del impuesto indicado en el párrafo anterior los escribanos
de Registro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de los estados provinciales, u otros
funcionarios autorizados a ejercer las mismas funciones.

Las retenciones efectuadas serán informadas mediante el Sistema de Control de Retenciones
(SICORE) establecido mediante la Resolución General N° 2.233, sus modificatorias y
complementarias, utilizando los códigos de Impuesto 222 y Régimen 522, y serán ingresadas
semanalmente hasta el segundo día hábil de la semana calendario inmediata siguiente, a
aquella en que se practicaron.

En el caso en que no intervenga un escribano o cuando se hubiera omitido por cualquier causa
efectuar la retención indicada en el párrafo anterior, los responsables deberán ingresar -dentro
de los CINCO (5) días hábiles de efectuada la operación- los importes de las retenciones que
hubieren correspondido y que no les fueron practicadas, generando el correspondiente Volante
Electrónico de Pago (VEP), a cuyo fin deberán utilizar los siguientes códigos: Impuesto 222,
Concepto 43, Subconcepto 43.

TÍTULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 24.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia a
partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 25.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL
para su publicación en el Boletín Oficial y archívese.

Florencia Lucila Misrahi

e. 09/08/2024 N° 52472/24 v. 09/08/2024

Volver
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS

Resolución General 5549/2024
RESOG-2024-5549-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Ley N° 27.743. Título II.
Régimen de Regularización de Activos. Resolución N° 590/24 (MECON) y
su modificatoria. Registro de Proyectos Inmobiliarios.

Ciudad de Buenos Aires, 16/08/2024

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2024-02405151- -AFIP-EQIC1DVIYCO#SDGFIS
del registro de esta ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y

CONSIDERANDO:

Que el Título II de la Ley N° 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes,
establece un “Régimen de Regularización de Activos” al que pueden adherir las
personas humanas, sucesiones indivisas y sujetos del artículo 53 de la Ley del Impuesto
a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, residentes fiscales
argentinos al 31 de diciembre de 2023 según el artículo 116 y concordantes de la misma
ley, estén o no inscriptos en la Administración Federal de Ingresos Públicos, así como las
personas humanas no residentes que fueron residentes fiscales argentinos antes del 31
de diciembre de 2023 y perdieron dicha condición a esa fecha.

Que el Capítulo V del Título II de la citada ley, denominado “Supuestos especiales de
exclusión de base imponible y pago del Impuesto Especial de Regularización”, establece
un régimen especial que, conforme a su artículo 31, alcanza al dinero en efectivo, tanto
en la República Argentina como en el exterior, que sea depositado y/o transferido a una
Cuenta Especial de Regularización de Activos.

Que, asimismo, el Decreto N° 608 del 11 de julio de 2024, reglamentó diversos aspectos
de dicha ley y, a través del artículo 18, estableció que el dinero en efectivo exteriorizado
hasta la Etapa 1 del régimen, podrá destinarse a los instrumentos financieros
mencionados en el artículo 31 de la ley y/o a las finalidades e inversiones previstas en el
último párrafo del literal (ii) del cuarto párrafo de dicho artículo que establezca el
Ministerio de Economía.

Que dicha Cartera Ministerial, mediante el artículo 3º de la Resolución N° 590 del 18 de
julio de 2024, dispuso que se encuentran comprendidas las inversiones directas e
indirectas en proyectos inmobiliarios que se inicien a partir de la entrada en vigencia del
Título II de la Ley N° 27.743, incluyendo aquellos que tengan un grado de avance inferior
al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la finalización de la obra en ese momento.
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Que asimismo, se encomendó a esta Administración Federal de Ingresos Públicos a
instrumentar un registro en donde se verifique que los fondos exteriorizados se destinen
desde las cuentas especiales de regularización al desarrollador o vehículo que lleva
adelante el proyecto inmobiliario.

Que mediante la Resolución N° 613 del 22 de julio de 2024 del Ministerio de Economía
se amplió la norma citada en el cuarto párrafo del Considerando, a fin de que quede
comprendida en su alcance la celebración de contratos de locación de obra o de similar
naturaleza, para el caso de obras sobre inmueble propio con destino a fines industriales
o productivos.

Que, por su parte, la Resolución General N° 4.976, sus modificatorias y
complementarias, estableció el Registro de Proyectos Inmobiliarios (REPI) con el
objetivo de que los desarrolladores, constructores o vehículos de inversión que ejecuten
los proyectos inmobiliarios mencionados en el artículo 2° de la Ley N° 27.613 y su
complementaria Ley N° 27.679, informen en el citado registro los datos pertinentes de
dichos proyectos.

Que en pos de la optimización de los recursos tecnológicos con los que cuenta este
Organismo, se estima oportuno utilizar el mencionado registro para informar los
proyectos inmobiliarios vinculados a la Ley N° 27.743.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las
Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Recaudación, Servicios al
Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 4° de la
Resolución Nº 590 del 18 de julio de 2024 del Ministerio de Economía y su modificatoria
y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus
complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- A los fines de informar los proyectos inmobiliarios que se hubieran
iniciado a partir del 8 de julio de 2024 o que, a dicha fecha, tuvieran un grado de avance
inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la finalización de la obra y los contratos
de locación de obra o de similar naturaleza, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3º y en el artículo incorporado sin número a continuación del citado artículo 3° de la
Resolución N° 590 del 18 de julio de 2024 y su modificatoria del Ministerio de Economía,
se utilizará el “Registro de Proyectos Inmobiliarios”, en adelante “REPI”.
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ARTÍCULO 2°.- Quienes asuman el carácter de inversores directos, desarrolladores,
constructores, vehículos de inversión de proyectos inmobiliarios o contratistas de
contratos de locación de obra o de similar naturaleza, comprendidos en los citados
artículos de la Resolución N° 590/24 (MECON) y su modificatoria, deberán efectuar el
registro de dichos proyectos, cartera de proyectos y/o contratos en el “REPI”, a efectos
de recibir fondos regularizados en los términos del Capítulo V del Título II de la Ley
N° 27.743.

ARTÍCULO 3°.- Quedan comprendidos en el registro, conforme los términos de la
presente:

a) Los proyectos inmobiliarios de inversión directa o indirecta, entendiéndose por tales
las construcciones de edificios residenciales, no residenciales, rurales, loteo de predios,
reformas, ampliaciones, instalaciones, mejoras y/o todo proyecto que, de acuerdo con
los códigos de edificación o disposiciones semejantes, se encuentre sujeto a denuncia,
autorización o aprobación por autoridad competente.

b) Los vehículos de inversión o productos de inversión de proyectos inmobiliarios,
incluidos los regulados en el Capítulo V del Título V del Anexo (N.T. 2013 y sus
modificaciones) de la Resolución General N° 622 del 5 de septiembre de 2013 de la
Comisión Nacional de Valores, que comprende los fondos comunes de inversión y los
fideicomisos financieros utilizados para el desarrollo inmobiliario, cuyo objeto se
encuentre destinado al financiamiento, inversión y/o desarrollo de la actividad
inmobiliaria y que cuenten con la autorización de la citada Comisión Nacional de Valores.

c) Los contratos de locación de obra o de similar naturaleza, de acuerdo a lo establecido
por el artículo 1.251 del Código Civil y Comercial de la Nación, para los casos de las
obras sobre inmueble propio con destino a fines industriales o productivos,
considerándose incluidos aquellos que tengan como destino final los de “vivienda” o
“comercial”.

ARTÍCULO 4°.- A los fines de registrar los proyectos inmobiliarios y/o los contratos de
locación de obra o de similar naturaleza, los sujetos obligados deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

a) Utilizar la respectiva “Clave Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 3, como mínimo,
obtenida conforme lo previsto por la Resolución General N° 5.048 y su modificatoria.

b) Poseer el estado administrativo de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT)
“Activo: Sin Limitaciones”, de acuerdo con lo establecido en la Resolución General
N° 3.832 y sus modificatorias.

c) Declarar y mantener actualizado ante este Organismo el domicilio fiscal, conforme a lo
establecido por el artículo 3° de la Ley N 11.683, texto ordenado en 1998 y sus
modificaciones, y a las disposiciones de las Resoluciones Generales Nros. 10 y 2.109,
sus respectivas modificatorias y complementarias.
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d) Poseer Domicilio Fiscal Electrónico constituido conforme a lo dispuesto por la
Resolución General N° 4.280 y su modificatoria.

e) Registrar alta en algún impuesto, tal como lo establece la Resolución General N° 10,
sus modificatorias y complementarias.

Asimismo, con carácter previo, deberá informarse el domicilio del proyecto en el
“Sistema Registral”, “Registro Único Tributario”, conforme lo prevé la Resolución General
N° 4.624 y su modificatoria, dentro del apartado “Domicilios”, sección “Otros Domicilios”,
como “Locales y Establecimientos”, destino comercial “Obras en construcción”.

ARTÍCULO 5°.- La registración en el “REPI” se efectuará ingresando al servicio “Registro
de Proyectos Inmobiliarios (REPI)” disponible en el sitio “web” institucional
(https://www.afip.gob.ar) y, según el tipo de proyecto a registrar, se seleccionará el perfil
y la opción que corresponda, dentro de las siguientes alternativas:

- Perfil “Desarrolladores y/o Constructores y/o inversores directos”, opción “Registro del
proyecto”.

- Perfil “Vehículo de Inversión”, opción “Nueva cartera de proyectos”.

- Perfil “Contratista”, opción “Registro del contrato”.

Todos los datos a informar en cada perfil podrán ser consultados en el micrositio
“Registro de Proyectos Inmobiliarios” del sitio “web” institucional.

ARTÍCULO 6°.- Los sujetos que registren sus proyectos en el “REPI” deberán conservar
a disposición de esta Administración Federal, la documentación de respaldo que, en
cada caso, se indica:

a) Obras con un grado de avance inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50%): dictamen
de un profesional matriculado competente en la materia con su firma certificada por la
autoridad profesional que rija la matrícula.

b) Obras privadas iniciadas a partir del 8 de julio de 2024: Información presentada ante
las autoridades edilicias competentes y/o un dictamen de un profesional matriculado
competente en la materia -con su firma certificada por la autoridad profesional que rija la
matrícula- que certifique que se trata de una obra a ejecutar.

c) Contratos de locación de obra o de similar naturaleza: el contrato celebrado.

ARTÍCULO 7°.- En caso de resultar aceptada la transacción, el sistema generará un
código que permitirá identificar a cada uno de los proyectos, según el perfil del módulo
en el que se realizó la registración:
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- Perfil “Desarrollador/Constructor/inversor directo”: el sistema generará un “Código de
Registro de Proyecto Inmobiliario (COPI)”.

- Perfil “Vehículo de Inversión”: el sistema generará un “Código de Registro de Proyecto
Inmobiliario - Vehículo de Inversión (COPI-VI)”.

- Perfil “Contratista”: el sistema generará un “Código de Contrato de Locación de Obra
(COCLO)”.

ARTÍCULO 8°.- En el caso de que se produzcan modificaciones respecto de los datos
informados, los sujetos obligados deberán ingresar al “REPI”, conforme el perfil
correspondiente. Luego, en la sección “Consultas”, deberán seleccionar la opción
“Modificación de datos”. Una vez confirmada la transacción el sistema emitirá la
respectiva “Constancia de modificación de datos”.

ARTÍCULO 9°.- Los sujetos que regularicen dinero en efectivo a través de la Cuenta
Especial de Regularización de Activos prevista en el artículo 31 de la Ley N° 27.743, en
el momento que opten por alguna de las inversiones comprendidas en el artículo 3° de la
presente, deberán proporcionar a la entidad bancaria la siguiente información:

a) Código de registración del proyecto inmobiliario, tanto sea “COPI”, “COPI-VI” o
“COCLO”. Este código debe estar en estado “ACTIVO” y vinculado a un proyecto
inmobiliario definido en el artículo 3° y en el artículo incorporado sin número a
continuación del citado artículo 3° de la Resolución N° 590/24 (MECON) y su
modificatoria.

b) Constancia de la Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la Cuenta del
desarrollador/constructor/vehículo de inversión/contratista a la cual se realice la
transferencia de los fondos.

Esta Administración Federal pondrá a disposición de las entidades bancarias, mediante
el servicio eventanilla, la información de los “COPI”, “COPI-VI” y “COCLO” Activos y la
Clave Bancaria Uniforme (CBU) de la cuenta asociada a los mismos, a fin de verificar el
destino de los fondos a dichas cuentas.

ARTÍCULO 10.- En el caso de existir un proyecto inmobiliario registrado en el “REPI” con
anterioridad al 8 de julio de 2024 y que, a dicha fecha, tuviera un grado de avance
inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50%), el mismo podrá registrarse nuevamente con
el objeto de recibir fondos regularizados en los términos del Capítulo V del Título II de la
Ley N° 27.743.

Para obtener un nuevo código de registración de proyecto, el sujeto deberá informar en
el campo “Número de expediente y/o habilitación” el “Código de Proyecto Inmobiliario
(COPI)” obtenido en la registración anterior.
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ARTÍCULO 11.- En el supuesto de que las inversiones efectuadas en proyectos
inmobiliarios se cancelen por cualquier causa o naturaleza, los fondos previamente
transferidos deberán ser devueltos a la Cuenta Especial de Regularización de Activos de
la cual se transfirieron con motivo de dicha inversión.

ARTÍCULO 12.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día
de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial y archívese.

Florencia Lucila Misrahi

e. 19/08/2024 N° 55008/24 v. 19/08/2024

Fecha de publicación 19/08/2024
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 "AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

 

 
 

 

COMUNICACIÓN  “A”  8062 15/07/2024 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
OPASI 2-721: 

 
Cuenta Especial de Regularización de Activos. 
Ley 27.743. Reglamentación. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone: 
 

“1. Establecer que, en el marco del Régimen de Regularización de Activos previsto en el Título II de 
la Ley 27.743, se crea la “Cuenta Especial de Regularización de Activos” con el siguiente alcan-
ce y características: 
 
Cuenta Especial de Regularización de Activos – Ley 27.743. 
 
1. Apertura y titulares. 

 
Estas cuentas se abrirán a nombre y a la orden exclusivamente de los sujetos alcanzados por 
los artículos 18 y 19 de la Ley 27.743 conforme a lo establecido en esa Ley, el Decreto  
N° 608/24 y la reglamentación que emita la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), debiéndose observar además la reglamentación de la Unidad de Información Financie-
ra (UIF). 
 
El monto proveniente de la regularización de las tenencias de moneda nacional o extranjera 
en efectivo en el país y/o en el exterior –realizada conforme al marco normativo citado prece-
dentemente– deberá ser acreditado en estas cuentas, las que –a solicitud de los sujetos de-
clarantes– deberán ser abiertas por los bancos comerciales de primer grado que habiliten a 
sus clientes a operar con cajeros automáticos –propios o ajenos–. 
 
También podrá ordenar su apertura cualquier persona humana o jurídica a los fines de recibir 
transferencias desde otras Cuentas Especiales de Regularización de Activos o Cuentas Comi-
tentes Especiales de Regularización de Activos. 
 
Las citadas entidades deberán ofrecer a los solicitantes que sean sus clientes y se encuentren 
habilitados para operar con el servicio de banca por internet (“home banking”), la posibilidad 
de iniciar el proceso de apertura de estas cuentas a través de ese medio. Aquellas entidades 
que tengan implementada la apertura remota de cuentas a la vista deberán ofrecer esa posibi-
lidad a todos los solicitantes. 
 
La apertura de estas cuentas en una moneda extranjera distinta de las admitidas en el punto 
1.5. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”, no requerirá la 
conformidad previa del BCRA.  
 

2. Acreditaciones. 
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Las acreditaciones se realizarán mediante depósito en efectivo y/o a través de transferencias. 
Cuando se trate de tenencias en el exterior, las acreditaciones deberán provenir únicamente 
de transferencias cuyo(s) originante(s) y destinatario(s) sea(n) titular(es) de la cuenta y decla-
rante(s). 
 
Los saldos se mantendrán en la moneda en la que se efectivice la regularización de las te-
nencias de efectivo.  
 
También se admitirán las acreditaciones de los resultados de las inversiones que se realicen 
con los fondos depositados en esta cuenta, según los destinos de inversión admitidos por las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes.  
 
En todos los casos, se admitirá más de una acreditación por esos conceptos. 
 
Las entidades deberán conservar en el legajo de estas cuentas una copia de la documenta-
ción de las acreditaciones realizadas. 
 

3. Movimientos de fondos. 
 
Los fondos depositados deberán permanecer indisponibles hasta el 30/09/24 inclusive, de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto N° 608/24 y en la reglamentación que establezca la 
AFIP a tal efecto. 
 
En el caso de que el importe total regularizado sea de hasta USD 100.000 y el titular decida 
transferir el importe depositado en esta cuenta hacia otra cuenta propia antes de la fecha 
límite prevista para la manifestación de adhesión de la Etapa 1, la entidad financiera deberá 
requerir que este último manifieste –con carácter de declaración jurada– que ese monto será 
utilizado, hasta la fecha límite antes mencionada, en operaciones onerosas debidamente 
documentadas –entendiéndose por tales a aquellas que cuenten con el correspondiente 
respaldo del comprobante pertinente (factura, boleto de compraventa, escritura, entre otros)–. 
 
Para la inversión de los fondos en los destinos permitidos podrán efectuarse débitos en estas 
cuentas mediante transferencias hacia otras Cuentas Especiales de Regularización de Activos  
–comitentes o bancarias–.  
 
También podrán efectuarse débitos por transferencias hacia otras cuentas comitentes o ban-
carias del titular, sin perjuicio de la retención impositiva que deba efectuar la entidad financiera 
de acuerdo con la reglamentación que establezca la AFIP a tal efecto.  
 
De ser necesario, el declarante podrá vender la moneda extranjera depositada en esta cuenta 
para obtener los fondos en pesos para el pago de impuestos o para su inversión en los desti-
nos permitidos, los que serán acreditados en una cuenta del mismo titular en pesos en la 
misma entidad financiera o en una cuenta comitente del mismo titular en el Agente de Liqui-
dación y Compensación en la cual está abierta la Cuenta Comitente Especial de Regulariza-
ción de Activos, según sea el caso. 
 
En el caso del pago de impuestos, el declarante deberá presentar a la entidad el “Volante 
electrónico de pago” (VEP) que emita el sistema de la AFIP. Una copia del VEP y de las 
transacciones realizadas se conservarán en el legajo de la cuenta para acreditar el cumpli-
miento de la aplicación de los fondos al destino señalado. 
 
No se admitirán débitos en efectivo. 
 

4. Régimen informativo. 
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Conforme al procedimiento y pautas que determine la AFIP, las entidades financieras deberán 
informar al citado organismo la totalidad de movimientos (débitos y créditos) efectuados en es-
tas cuentas. 
 

5. Comisiones. 
 
Las entidades podrán percibir comisiones sólo por el mantenimiento de esta cuenta, siempre 
que no superen lo que por tal concepto apliquen a su clientela sobre la caja de ahorros o la 
cuenta corriente especial para personas jurídicas en dólares estadounidenses –según corres-
ponda–, que se encuentre vigente a la fecha de promulgación de la Ley 27.743. 
 

6. Cierre de las cuentas. 
 
Una vez cumplidos los plazos previstos por el marco legal y reglamentario vigente, estas 
cuentas deberán cerrarse de oficio. En el caso de que hubiere saldos disponibles, los fondos 
deberán transferirse a otra cuenta a nombre del titular.  
 

7. Otras disposiciones. 
 
En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a lo detallado en los 
puntos precedentes, serán de aplicación las disposiciones establecidas para los depósitos en 
caja de ahorros y cuenta corriente especial para personas jurídicas, según corresponda. 

 
 
2. Disponer que los depósitos en la “Cuenta Especial de Regularización de Activos” serán conside-

rados como depósitos a la vista a los efectos de la exigencia de efectivo mínimo. Para los casos 
de depósitos en monedas extranjeras distintas del dólar estadounidense, la exigencia deberá 
imputarse a dólar estadounidense. Idéntico criterio deberá observarse a los fines del cumpli-
miento de las normas sobre “Política de crédito” en materia de aplicación de la capacidad de 
préstamo de depósitos en moneda extranjera.” 

 
 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y espe-
ciales”. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accedien-
do a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos 
ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resalta-
dos en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Enrique C. Martin Darío C. Stefanelli 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
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3.15.5. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a lo detalla-

do en los puntos precedentes, son de aplicación las disposiciones para las cuentas co-
rrientes especiales para personas jurídicas. 

 
 
3.16. Cuenta especial de regularización de activos – Ley 27.743. 
 

3.16.1. Apertura y titulares. 
 

Estas cuentas se abrirán a nombre y a la orden exclusivamente de los sujetos alcan-
zados por los artículos 18 y 19 de la Ley 27.743 conforme a lo establecido en esa ley, 
el Decreto N° 608/24 y la reglamentación que emita la Administración Federal de In-
gresos Públicos (AFIP), debiéndose observar además la reglamentación de la Unidad 
de Información Financiera (UIF). 

 
El monto proveniente de la regularización de las tenencias de moneda nacional o ex-
tranjera en efectivo en el país y/o en el exterior –realizada conforme al marco normati-
vo citado precedentemente– deberá ser acreditado en estas cuentas, las que –a solici-
tud de los sujetos declarantes– deberán ser abiertas por los bancos comerciales de 
primer grado que habiliten a sus clientes a operar con cajeros automáticos –propios o 
ajenos–. 

 
También podrá ordenar su apertura cualquier persona humana o jurídica a los fines de 
recibir transferencias desde otras Cuentas Especiales de Regularización de Activos o 
Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos. 

 
Las citadas entidades deberán ofrecer a los solicitantes que sean sus clientes y se en-
cuentren habilitados para operar con el servicio de banca por Internet (“home ban-
king”), la posibilidad de iniciar el proceso de apertura de estas cuentas a través de ese 
medio. Aquellas entidades que tengan implementada la apertura remota de cuentas a 
la vista deberán ofrecer esa posibilidad a todos los solicitantes. 

 
La apertura de estas cuentas en una moneda extranjera distinta de las admitidas en el 
punto 1.5. de estas normas, no requerirá la conformidad previa del BCRA.  

 
3.16.2. Acreditaciones. 
 

Las acreditaciones se realizarán mediante depósito en efectivo y/o a través de transfe-
rencias. Cuando se trate de tenencias en el exterior, las acreditaciones deberán prove-
nir únicamente de transferencias cuyo(s) originante(s) y destinatario(s) sea(n) titu-
lar(es) de la cuenta y declarante(s). 

 
Los saldos se mantendrán en la moneda en la que se efectivice la regularización de las 
tenencias de efectivo.  

 
También se admitirán las acreditaciones de los resultados de las inversiones que se 
realicen con los fondos depositados en esta cuenta, según los destinos de inversión 
admitidos por las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.  
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En todos los casos, se admitirá más de una acreditación por esos conceptos. 

 
Las entidades deberán conservar en el legajo de estas cuentas una copia de la docu-
mentación de las acreditaciones realizadas. 

 
3.16.3. Movimientos de fondos. 
 

Los fondos depositados deberán permanecer indisponibles hasta el 30/09/24 inclusive, 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto N° 608/24 y en la reglamentación que esta-
blezca la AFIP a tal efecto. 

 
En el caso de que el importe total regularizado sea de hasta USD 100.000 y el titular 
decida transferir el importe depositado en esta cuenta hacia otra cuenta propia antes 
de la fecha límite prevista para la manifestación de adhesión de la Etapa 1, la entidad 
financiera deberá requerir que este último manifieste –con carácter de declaración ju-
rada– que ese monto será utilizado, hasta la fecha límite antes mencionada, en opera-
ciones onerosas debidamente documentadas –entendiéndose por tales a aquellas que 
cuenten con el correspondiente respaldo del comprobante pertinente (factura, boleto 
de compraventa, escritura, entre otros)–. 

 
Para la inversión de los fondos en los destinos permitidos podrán efectuarse débitos en 
estas cuentas mediante transferencias hacia otras Cuentas Especiales de Regulariza-
ción de Activos –comitentes o bancarias–.  

 
También podrán efectuarse débitos por transferencias hacia otras cuentas comitentes 
o bancarias del titular, sin perjuicio de la retención impositiva que deba efectuar la enti-
dad financiera de acuerdo con la reglamentación que establezca la AFIP a tal efecto.  

 
De ser necesario, el declarante podrá vender la moneda extranjera depositada en esta 
cuenta para obtener los fondos en pesos para el pago de impuestos o para su inver-
sión en los destinos permitidos, los que serán acreditados en una cuenta del mismo ti-
tular en pesos en la misma entidad financiera o en una cuenta comitente del mismo ti-
tular en el Agente de Liquidación y Compensación en la cual está abierta la Cuenta 
Comitente Especial de Regularización de Activos, según sea el caso. 

 
En el caso del pago de impuestos, el declarante deberá presentar a la entidad el “Vo-
lante electrónico de pago” (VEP) que emita el sistema de la AFIP. Una copia del VEP y 
de las transacciones realizadas se conservarán en el legajo de la cuenta para acreditar 
el cumplimiento de la aplicación de los fondos al destino señalado. 

 
No se admitirán débitos en efectivo. 

 
3.16.4. Régimen informativo. 
 

Conforme al procedimiento y pautas que determine la AFIP, las entidades financieras 
deberán informar al citado organismo la totalidad de movimientos (débitos y créditos) 
efectuados en estas cuentas. 
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3.16.5. Comisiones. 
 

Las entidades podrán percibir comisiones sólo por el mantenimiento de esta cuenta, 
siempre que no superen lo que por tal concepto apliquen a su clientela sobre la caja de 
ahorros o la cuenta corriente especial para personas jurídicas en dólares estadouni-
denses –según corresponda–, que se encuentre vigente a la fecha de promulgación de 
la Ley 27.743. 

 
3.16.6. Cierre de las cuentas. 
 

Una vez cumplidos los plazos previstos por el marco legal y reglamentario vigente, es-
tas cuentas deberán cerrarse de oficio. En el caso de que hubiere saldos disponibles, 
los fondos deberán transferirse a otra cuenta a nombre del titular.  

 
3.16.7. Otras disposiciones. 
 

En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a lo detalla-
do en los puntos precedentes, serán de aplicación las disposiciones establecidas para 
los depósitos en caja de ahorros y cuenta corriente especial para personas jurídicas, 
según corresponda. 
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DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

3. 

3.13.  “A” 7571    2.  S/Com. “A” 7649, 7650, 
7667, 7732, 7743, 7768, 
7770, 7813, 7846, 7854, 
7868, 7898, 7908, “B” 
12496, 12511, 12512 y 
12539 (incluye aclaración 
normativa). 

3.14.  “A” 7570    2.  S/Com. “A” 7603, 7649 y 
7650 (incluye aclaración 
normativa). 

3.15.  “A” 7664    20.   

3.16.  “A” 8062    1.   

4. 

4.1.  “A” 3042      S/Com. “A” 5728, 6273 y 
6709. 

4.2.  “A” 1891      S/Com. “A” 1922, 3323, 
4875, 6273 y 6709. 

4.3.1. 1° “A” 2530     1°  

2° “A” 2530 
    

3° y 
4° 

 

4.3.2.  “A” 2530     2°  

4.4.1.  “A” 1199  I  5.3.1.   

4.4.2.  “A” 1199  I  5.3.2.   

4.4.3.  “A” 1199  I  5.3.3.   

4.4.4.  “A” 3042       

4.4.5.  “A” 1199  I  5.3.4.   

4.4.6.  “A” 1199 
 I  

5.3.4.1. y 
5.3.4.3. 

  

4.4.7.  “A” 627    1.  S/Com. “A” 6419. 

4.5.  “A” 1199  I  5.1.   

4.5.1.  “A” 1199  I  5.1.1.   

4.5.3.  “A” 1199  I  5.1.3.  S/Com. “A” 5990. 

4.6.1.  “A” 1199  I  5.2.1.  S/Com. “A” 3042. 

4.6.2.  “A” 1199 
 I  5.2.2.  

S/Com. “A” 3042, 4809, 
5482, 6042 y 6448. 

4.7.  “B” 6572      S/Com. “A” 5388. 

4.8.  “A” 4809    6.  S/Com. “A” 5986 y 6249. 

4.9.  “A” 4809 
   7.  

S/Com. “A” 5164, 5520, 
5612 y 6639. 

4.10. 1° “A” 5212       

4.10.1.  “A” 5127 
   3.  

S/Com. “B” 9961, “A” 5164, 
5212, 5473, 5718, 5778, 
5927 y 7192. 

4.10.2.  “A” 5212      S/Com. “A” 5718 y 7192. 

4.11.  “A” 5482      S/Com. “A” 5928 y 6681. 

4.12.  “A” 5482       

4.13.  “A” 5588      S/Com. “A” 7337. 

4.13.1.  “A” 5588 
     

S/Com. “A” 7337, 7484 y 
7509. Incluye aclaración 
normativa. 

4.13.2.  “A” 7337       

4.14.  “A” 5928 
   10.  

S/Com. “A” 6236, 6483, 
6639, 6709 y 6762. 
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COMUNICACIÓN  “A”  8079 01/08/2024 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
CAMEX 1-1022: 

 
Recepción de Depósitos de Billetes Dólares Esta-
dounidenses 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución ha implementado la posi-

bilidad de recibir depósitos de billetes dólares estadounidenses por parte de las entidades financie-
ras en este Banco Central, hasta el 31/12/24, según se establece a continuación: 

 
a. La concertación de estas operaciones deberá realizarse conforme a las siguientes pau-

tas: 
 
1. Se concertarán en la plataforma electrónica SIOPEL, rueda CAM1, valor normal 

puesto entre las 10:00 y las 15:00 horas. 
 

2. Liquidación: El crédito en la cuenta a la vista (dólares MEP) será realizado por el 
BCRA en el día de la liquidación. El depósito de los billetes queda a cargo de las en-
tidades conforme a lo dispuesto en el Anexo. 
 

3. La operatoria no tendrá costo para las entidades financieras. 
 

b. Los depósitos revisten carácter de declaración jurada, siendo responsabilidad de la enti-
dad presentante su contenido, quedando condicionados para su recepción a lo estable-
cido en Anexo y a su verificación final por parte de la Reserva Federal. 

 
c. La concertación del depósito conlleva por parte de la entidad financiera la aceptación de 

las condiciones de la operatoria y que su resultado se ajustará a lo que surja de la verifi-
cación y clasificación final de los billetes por parte de la Reserva Federal, procediendo el 
Banco Central, de ser necesario, a efectuar los ajustes correspondientes mediante débi-
tos y créditos en la cuenta corriente de la entidad presentante. 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Alejandra I. Sanguinetti Esteban Klein 
Subgerenta General de Medios de Pago Subgerente General de Operaciones 
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Los depósitos en billetes dólares estadounidenses deberán cumplir los requisitos establecidos por 

la Reserva Federal para el acondicionamiento de los valores, según la guía de referencia visual de 

depósitos, disponible en la siguiente página: 

https://www.frbservices.org/resources/financial-services/cash/depositing-ordering/visual-reference-

guide.html 

A continuación, se destacan los aspectos relevantes a tener en cuenta en el acondicionamiento de 

los depósitos: 

1. Preparación de depósitos de efectivo de billetes dólares 

El depósito del efectivo debe prepararse para todas las denominaciones (USD 1 a USD 100) en 

millares completos. 

1.a. Condiciones para todas las denominaciones 

• Todos los billetes que componen un depósito deben presentar una superficie superior al 50 

por ciento del billete para recibir el crédito, debiendo poder identificarse la denominación y 

las medidas de seguridad. 

• Los billetes se deben contar por piezas y verificar su autenticidad antes de depositarlos. 

• El billete no apto, es aquel que no está en condiciones para continuar circulando debido a 

sus características físicas (rasgados, sucios, flojos, gastados o desfigurados), debe incluirse 

en los depósitos regulares. 

• Los billetes deben estar enderezados y todas las esquinas y bordes deben estar alineados. 

2. Preparación de cientos de billetes 

• Todos los cientos deben contener 100 billetes de la misma denominación y deben tener una 

sola faja alrededor. 

• Los billetes dentro del ciento pueden empaquetarse sin importar la dirección o el frente. 

• Se deben quitar todos los clips, grapas, fajas elásticas y el exceso de cinta adhesiva de los 

billetes (que hacen que los billetes se peguen innecesariamente). 

No hacer 

• No se permiten que los cientos que contengan subcientos (fajas de goma o clips que subdi-

vidan los billetes dentro del ciento). 
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• Los billetes identificados como mutilados no serán recepcionados y no deben incluirse en 

depósitos con billetes aptos o no aptos.  

Son aquellos que han sido dañados en la medida en que quede la mitad o menos del billete, 

o su condición es tal que su valor es cuestionable. Ej, Billetes quemados o dañados por lí-

quidos que no pueden manejarse sin comprometer su integridad. 

3. Preparación de las fajas para los cientos  

• Cada ciento debe estar unido por una sola faja. 

• Las fajas deben aplicarse en el centro de cada ciento. 

• Las fajas deben fijarse alrededor del ciento sin que el adhesivo de la faja o cinta de seguri-

dad se peguen innecesariamente a los billetes del interior. 

• Las fajas deben ser de papel blanco y estar codificadas por colores (a lo largo de los bordes) 

para cumplir con los estándares existentes de American Bankers Association (ABA). 

• El material de la faja debe tener entre 1,00 y 1,57 pulgadas de ancho con un peso aproxi-

mado de 100 g/m2, siendo de papel y no de materiales sintéticos. 

• Las fajas deben indicar el monto de los dólares en el ciento, la fecha de verificación y las ini-

ciales o nombres de las personas que verificaron el ciento.  

• La longitud de la faja debe ser tal que envuelva el ciento una vez con una superposición mí-

nima, de modo que no queden solapas sueltas más allá del adhesivo. 

• Para la colocación correcta de los sellos bancarios, consultar la sección “Sellos de faja”. 

• Las fajas deben ser impresas con bordes en color, según el código de color establecido por 

ABA (se aclara que el signo $ se refiere a la divisa dólar): 

     

Denominación   
Monto del Ciento 

 (100 billetes) 

Monto del Millar 
 (1000 billetes 
/10 cientos) 

Color para fajas  

$1 No Aplicable $1,000 Azul 

$2 No Aplicable $2,000 Verde 

$5 No Aplicable $5,000 Rojo 

$10 No Aplicable $10,000 Amarillo 

$20 No Aplicable $20,000 Violeta 

$50 $5,000 $50,000 Marrón 

$100 $10,000 $100,000 Mostaza 
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No hacer 

• No utilizar fajas con solapas sueltas. 

• No utilizar fajas de papel marrón, es decir, aquellas hechas de papel reciclado, ya que no 

dan buena imagen. Las fajas deben estar hechas de papel blanco para garantizar que la in-

formación se capture claramente cuando se tomen las imágenes. 

4. Preparación de los sellos para las fajas de los cientos  

• Cada faja debe estar estampada en ambas caras con la siguiente información: 

Nombre de la Institución: Banco Central de la República Argentina 

Número de ruta ABA: 021083093 

Número de punto final de cuatro dígitos (número de sucursal) de la oficina depositante: 0001 

Número de cuenta corriente de la Entidad Financiera depositante 

• Utilice tinta negra u oscura (no roja) en el sello para garantizar imágenes de buena calidad. 

• Utilice una fuente tipográfica grande y fácil de leer en su sello. 

• Actualice las almohadillas de tinta con frecuencia. 

En todas las denominaciones: 

El sello bancario en la faja debe colocarse a “ambos lados de la faja”, sin tener en cuenta el re-

trato; sin embargo, las fajas dentro de los cientos deben disponerse de manera que todos los 

sellos bancarios miren en la misma dirección. 

5. Preparación de los millares 

Todos los billetes: 

• Todos los bordes de los cientos deben estar alineados verticalmente en una única pila orga-

nizada y orientada en la misma dirección. 

• Los cientos deben estar unidos. 

• Se deben asegurar los cientos juntos, para formar un millar mediante el uso de fajas elásti-

cas u otro material tensor/sunchos. El material de tensión del “millar”:  

o Debe estar lo suficientemente asegurado para permanecer intacto durante el trans-

porte y manipulación: (1) no demasiado apretado como para sobrecargar los billetes 

y causar que se doblen o arruguen dentro del millar; o (2) no demasiado flojo cuando 

los billetes o cientos se mueven o el material tensor se rompe o se cae del millar; 

o Debe asegurarse a través del lado corto en ambos extremos del paquete (y no en 

subgrupos de correas dentro del paquete); y 
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o Debe permitir una visión clara de la faja del ciento del dinero. 

Todas las denominaciones: 

• Los cientos que componen el millar deben estar dispuestos de manera que todos los sellos 

bancarios miren en la misma dirección. 

No hacer 

• El millar no debe contener denominaciones mixtas.  

• El material de tensión del paquete no debe: 

− estar tan apretado que cause daños a los billetes; 

− ser colocado alrededor del extremo largo del paquete (es decir, a lo largo); y 

− tener cualquier material residual (como una terminación extra) que pueda poner en 

peligro la bolsa de envío o los paquetes/correas que la rodean. 

6. Bolsas de los depósitos  

• Para los depósitos sólo se pueden utilizar bolsas de plástico transparente. 

• Las bolsas de plástico deben tener al menos 127 micrones de espesor o el equivalente en 

resistencia y durabilidad. 

• Las bolsas de depósitos deben estar selladas en forma segura con un precinto de seguridad 

o con cinta de seguridad evidente con gráfica oculta, que se revela mostrando la palabra de 

" VIOLADO " ante aplicaciones de solventes, diluyentes, gas freón, nitrógeno líquido, hielo 

seco o tracción manual, de modo que cualquier acceso no autorizado sea fácilmente detec-

tado. Las bolsas deben estar libres de agujeros y roturas. 

• Para garantizar que su depósito esté correctamente identificado y permanezca seguro, tam-

bién se recomiendan las siguientes prácticas: 

o En cada bolsa se debe indicar con tinta indeleble el número ABA del BCRA 

(021083093), el nombre de la Institución (BCRA) y el monto en dólares del contenido 

de cada bolsa.  

o Si utiliza una bolsa de dinero de gran capacidad para un depósito pequeño, asegúre-

se de cerrar bien la bolsa de tal manera que evite que se rompan las bandas de los 

cientos o se rompan los paquetes durante el transporte. 

No hacer 

• Una bolsa completa no debe contener más de 16 millares. 

• La etiqueta de la bolsa no debe ser colocada dentro de la misma. 

7. Preparación de los billetes dólares contaminados 
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El billete contaminado es el que ha sido dañado o expuesto a contaminantes, representa un pe-

ligro para la salud o la seguridad, y no puede ser procesado en condiciones operativas norma-

les.  

Las instituciones deben obtener la mayor cantidad de información posible de sus clientes con 

respecto al tipo y alcance de la contaminación. Antes de concertar una operación de depósito de 

billetes contaminados deberán informar al Banco Central.   

Los billetes pueden contaminarse debido a: 

• Exposición prolongada al agua u otros líquidos que da lugar a la existencia de moho. (Nota: 

La moneda húmeda que no tiene signos de moho no es considerada contaminada y debe 

ser secada y depositada bajo el proceso normal de depósitos.)  

• Exposición a sangre, orina, heces u otros fluidos corporales, incluida la extracción de cual-

quier cavidad corporal, cadáver o animal. 

• Exposición a aguas residuales. 

• Exposición a cualquier producto químico, líquido o sustancia extraña que pueda afectar a la 

salud o poner en riesgo la seguridad. 

• Exposición al gas lacrimógeno usado en los paquetes de entintado.  

(Nota: La tinta utilizada en los paquetes de entintado no se considera un contaminante.                        

Los billetes manchados solamente con tinta deben ser depositados normalmente.) 

 

7.1. Procedimientos para depositar billetes contaminados  

• Separarlos de los depósitos normales (aptos y no aptos). 

• Si los billetes contaminados son billetes antiguos de dólares estadounidenses o billetes de 

alta denominación ($500 y superiores), deben estar embalados por separado. 

• Deberán ser preparados por denominación, en cientos (100 billetes) y en millares de 10 

cientos.  

• Se deben usar bandas elásticas para asegurar múltiples cientos completos y, a diferencia 

del procedimiento normal de depósito, deben ser colocadas alrededor de la mitad del millar. 

En caso de ser: 

• Paquetes de 50 billetes o menos, de una sola denominación deben ser dispuestos en forma 

de abanico, permitiendo que más del 50 por ciento de cada billete sea claramente visible a 

través del material de embalaje. Se deben abrochar para asegurar su presentación en forma 

de abanico, antes de colocarlos en la bolsa. 

• Paquetes parciales que contienen entre 51 y 99 billetes de una sola denominación deben ser 

sujetos con una faja de papel. La faja debe indicar la cantidad de billetes y el importe en dó-

lares.  
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• Los billetes contaminados deben ser embolsados dos veces, y las bolsas deben ser lo sufi-

cientemente grandes para permitir el movimiento de los billetes en el interior de las bolsas 

para la inspección visual inicial. 

o La bolsa interior debe ser una bolsa de plástico transparente, fuerte, a prueba de 

manipulaciones, adquirida por su institución para depositar en la Reserva Federal. 

No utilice bolsas de estilo resellable compradas en el almacén, para la bolsa interior.  

o La bolsa exterior también debe una bolsa de plástico transparente, fuerte, a prueba 

de manipulaciones, adquirida por su institución para depositar en la Reserva Federal. 

• La palabra "CONTAMINADO" debe ser escrita con un marcador permanente y letras gran-

des en el exterior de la bolsa exterior. Cualquier impresión exterior sobre las bolsas no debe 

inhibir la vista del contenido de la bolsa.  

No hacer 

• No incluir ningún elemento extraño dentro o entre las bolsas interior y exterior. Los artículos 

extraños incluyen clips, documentos de depósitos, etiquetas de las bolsas, elementos que 

produzcan el entintado de billetes. Su depósito será devuelto si presenta elementos extra-

ños.   

• El doble embolsado no debe inhibir la visión del contenido. 

• En caso de que no se cumplan los requisitos de embalaje adecuados, la Reserva Federal se 

reserva el derecho de retornar el depósito. 

 

 



 
 "AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

 

 
 

 

COMUNICACIÓN  “A”  8090 15/08/2024 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
OPASI 2-723: 

 
Cuenta Especial de Regularización de Activos. 
Ley 27.743. Adecuación. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone: 
 
“- Sustituir el tercer párrafo del punto 3.16.3. del TO sobre “Depósitos de Ahorro, Cuenta Sueldo y 

Especiales” por el siguiente: 
 
“Para la inversión de los fondos en los destinos permitidos podrán efectuarse débitos en estas 
cuentas mediante transferencias hacia otras Cuentas Especiales de Regularización de Activos  
–comitentes o bancarias– o hacia otras cuentas para los casos que la AFIP haya establecido un 
registro de seguimiento de tales inversiones (conf. 3° párrafo del art. 3 de la Resolución 590/24 
del Ministerio de Economía).” 

 
 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en el TO sobre Depósitos de Ahorro, Cuenta Sueldo y Especiales. 
En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sis-
tema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordena-
dos de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Marina Ongaro 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerenta General  

de Regulación Financiera 
 
 
 
ANEXO 



 

 

 
En todos los casos, se admitirá más de una acreditación por esos conceptos. 

 
Las entidades deberán conservar en el legajo de estas cuentas una copia de la docu-
mentación de las acreditaciones realizadas. 

 
3.16.3. Movimientos de fondos. 
 

Los fondos depositados deberán permanecer indisponibles hasta el 30/09/24 inclusive, 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 608/24 y en la reglamentación que establezca 
la AFIP a tal efecto. 

 
En el caso de que el importe total regularizado sea de hasta USD 100.000 y el titular 
decida transferir el importe depositado en esta cuenta hacia otra cuenta propia antes 
de la fecha límite prevista para la manifestación de adhesión de la Etapa 1, la entidad 
financiera deberá requerir que este último manifieste –con carácter de declaración ju-
rada– que ese monto será utilizado, hasta la fecha límite antes mencionada, en opera-
ciones onerosas debidamente documentadas –entendiéndose por tales a aquellas que 
cuenten con el correspondiente respaldo del comprobante pertinente (factura, boleto 
de compraventa, escritura, entre otros)–. 

 
Para la inversión de los fondos en los destinos permitidos podrán efectuarse débitos en 
estas cuentas mediante transferencias hacia otras Cuentas Especiales de Regulariza-
ción de Activos –comitentes o bancarias– o hacia otras cuentas para los casos que la 
AFIP haya establecido un registro de seguimiento de tales inversiones (conf. 3° párrafo 
del art. 3 de la Resolución 590/24 del Ministerio de Economía). 

 
También podrán efectuarse débitos por transferencias hacia otras cuentas comitentes 
o bancarias del titular, sin perjuicio de la retención impositiva que deba efectuar la enti-
dad financiera de acuerdo con la reglamentación que establezca la AFIP a tal efecto.  

 
De ser necesario, el declarante podrá vender la moneda extranjera depositada en esta 
cuenta para obtener los fondos en pesos para el pago de impuestos o para su inver-
sión en los destinos permitidos, los que serán acreditados en una cuenta del mismo ti-
tular en pesos en la misma entidad financiera o en una cuenta comitente del mismo ti-
tular en el Agente de Liquidación y Compensación en la cual está abierta la Cuenta 
Comitente Especial de Regularización de Activos, según sea el caso. 

 
En el caso del pago de impuestos, el declarante deberá presentar a la entidad el “Vo-
lante electrónico de pago” (VEP) que emita el sistema de la AFIP. Una copia del VEP y 
de las transacciones realizadas se conservarán en el legajo de la cuenta para acreditar 
el cumplimiento de la aplicación de los fondos al destino señalado. 

 
No se admitirán débitos en efectivo. 

 
3.16.4. Régimen informativo. 
 

Conforme al procedimiento y pautas que determine la AFIP, las entidades financieras 
deberán informar al citado organismo la totalidad de movimientos (débitos y créditos) 
efectuados en estas cuentas. 
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DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

3. 

3.13.  A 7571    2.  S/Com. A 7649, 7650, 7667, 
7732, 7743, 7768, 7770, 
7813, 7846, 7854, 7868, 
7898, 7908, B 12496, 
12511, 12512 y 12539 (in-
cluye aclaración normativa). 

3.14.  A 7570    2.  S/Com. A 7603, 7649 y 7650 
(incluye aclaración normati-
va). 

3.15.  A 7664    20.   

3.16.  A 8062    1.  S/Com. A 8090. 

4. 

4.1.  A 3042      S/Com. A 5728, 6273 y 
6709. 

4.2.  A 1891      S/Com. A 1922, 3323, 4875, 
6273 y 6709. 

4.3.1. 1° A 2530     1°  

2° A 2530 
    

3° y 
4° 

 

4.3.2.  A 2530     2°  

4.4.1.  A 1199  I  5.3.1.   

4.4.2.  A 1199  I  5.3.2.   

4.4.3.  A 1199  I  5.3.3.   

4.4.4.  A 3042       

4.4.5.  A 1199  I  5.3.4.   

4.4.6.  A 1199 
 I  

5.3.4.1. y 
5.3.4.3. 

  

4.4.7.  A 627    1.  S/Com. A 6419. 

4.5.  A 1199  I  5.1.   

4.5.1.  A 1199  I  5.1.1.   

4.5.3.  A 1199  I  5.1.3.  S/Com. A 5990. 

4.6.1.  A 1199  I  5.2.1.  S/Com. A 3042. 

4.6.2.  A 1199 
 I  5.2.2.  

S/Com. A 3042, 4809, 5482, 
6042 y 6448. 

4.7.  B 6572      S/Com. A 5388. 

4.8.  A 4809    6.  S/Com. A 5986 y 6249. 

4.9.  A 4809 
   7.  

S/Com. A 5164, 5520, 5612 
y 6639. 

4.10. 1° A 5212       

4.10.1.  A 5127 
   3.  

S/Com. B 9961, A 5164, 
5212, 5473, 5718, 5778, 
5927 y 7192. 

4.10.2.  A 5212      S/Com. A 5718 y 7192. 

4.11.  A 5482      S/Com. A 5928 y 6681. 

4.12.  A 5482       

4.13.  A 5588      S/Com. A 7337. 

4.13.1.  A 5588 
     

S/Com. A 7337, 7484, 7509 
y 8075. Incluye aclaración 
normativa. 

4.13.2.  A 7337       

4.14.  A 5928 
   10.  

S/Com. A 6236, 6483, 6639, 
6709 y 6762. 



COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Resolución General 1010/2024
RESGC-2024-1010-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod).
Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2024

VISTO el Expediente N° EX-2024-74695594- -APN-GAYM#CNV, caratulado
“PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/ RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE
ACTIVOS. LEY N° 27.743 – MEDIDAS FISCALES PALIATIVAS Y RELEVANTES”, lo
dictaminado por la Subgerencia de Supervisión de Mercados, la Gerencia de Agentes y
Mercados, la Gerencia de Fondos Comunes de Inversión, la Gerencia de Fideicomisos
Financieros, la Gerencia de Registro y Control, la Subgerencia de Normativa y la
Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Título II de la Ley de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes
N° 27.743 (B.O. 8-7-2024) se ha establecido un Régimen de Regularización de Activos
del país y del exterior, al que podrán adherir los sujetos residentes fiscales en el país al
31 de diciembre de 2023 y las personas humanas no residentes que hubieran sido
residentes fiscales en el país antes de esa fecha.

Que, asimismo, contempla supuestos especiales de exclusión de la base imponible y
pago del impuesto especial de regularización, para el dinero en efectivo en el país y en el
exterior, para el dinero depositado en cuentas bancarias del exterior y títulos valores
depositados en entidades del exterior, los cuales quedan sujetos a las reglas especiales
establecidas en dicha ley.

Que los contribuyentes podrán solicitar la apertura de “Cuentas Comitentes Especiales
de Regularización de Activos” a ser abiertas por medio de Agentes de Liquidación y
Compensación (ALyC) regulados por el Capítulo II del Título VII de las Normas (N.T.
2013 y modificaciones) de esta COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV).

Que, a tal fin, la CNV y el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA)
deben emitir las regulaciones correspondientes que creen “Cuentas Comitentes
Especiales de Regularización de Activos” y habiliten la transferencia de fondos a este
tipo de cuentas desde las “Cuentas Especiales de Regularización de Activos” abiertas en
entidades financieras, de manera de garantizar en todo momento la identificación de la
Etapa en que fueron regularizados dichos bienes.
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Que las referidas “Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos”
deberán encontrarse abiertas exclusivamente a nombre de los sujetos alcanzados por
los artículos 18 y 19 de la Ley N° 27.743, conforme a lo establecido en dicha ley, el
Decreto N° 608/24 y la reglamentación de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF).

Que, durante el plazo en que los fondos estén depositados en la “Cuenta Especial de
Regularización de Activos”, éstos podrán ser invertidos exclusivamente en los
instrumentos financieros que indique la reglamentación, la que deberá contemplar
instrumentos financieros que emitan las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires para integrar la financiación de obras públicas.

Que si los fondos son transferidos a cualquier otra cuenta antes del 31 de diciembre de
2025 corresponderá aplicar una retención del CINCO POR CIENTO (5%) sobre el monto
transferido, salvo, entre otros, si la transferencia tiene por destino: a) la adquisición de
certificados de participación o títulos de deuda de fideicomisos de inversión productiva,
de acuerdo a las reglas que fije la reglamentación, siempre que la inversión se mantenga
bajo la titularidad del contribuyente hasta el 31 de diciembre de 2025; y b) la suscripción
o adquisición de cuotapartes de fondos comunes de inversión que cumplan con los
requisitos exigidos por la reglamentación y que se mantengan bajo la titularidad del
contribuyente hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que, en un mismo orden, podrán ser objeto del referido régimen de regularización las
criptomonedas, criptoactivos y demás activos virtuales, siendo estos bienes
considerados del país en la medida en que se hubieren encontrado en custodia y/o
administración, a la fecha de regularización, de un Proveedor de Servicios de Activos
Virtuales que esté inscripto ante la CNV.

Que la Resolución N° RESOL-2024-590-APN-MEC del Ministerio de Economía
determinó los diferentes instrumentos financieros que cumplimentan lo dispuesto en el
artículo 31 de la Ley N° 27.743, como así también aquellos destinos a los que se refiere
el último párrafo del literal (ii) del cuarto párrafo de ese artículo, estableciendo, en igual
sentido que el artículo 25 del Capítulo II del Decreto N° 608/24 (B.O. 12-7-2024), que la
AFIP, el BCRA y la CNV deberán dictar, en el marco de sus respectivas competencias,
las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para la efectiva
aplicación de lo dispuesto en la referida Resolución.

Que el artículo 19, en sus incisos h) y u), de la Ley de Mercado de Capitales Nº 26.831
(B.O. 28-12-2012) establece entre las funciones de la CNV dictar las reglamentaciones
que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y
operaciones del mercado de capitales, contando con facultades para establecer las
disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes
leyes y decretos aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar
las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para el desarrollo del
mercado de capitales; y ejercer todas las demás funciones que le otorguen las leyes,
decretos y los reglamentos aplicables.

6/9/24, 15:31 BOLETIN OFICIAL REPUBLICA ARGENTINA - COMISIÓN NACIONAL DE VALORES - Resolución General 1010/2024

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/310788/20240719 2/7



Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 19,
incisos h) y u), de la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831, 20 y 25 del Decreto
N° 608/24 y 26, 31 y 44 de la Ley N° 27.743.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorporar como Capítulo XVIII del Título XVIII “DISPOSICIONES
TRANSITORIAS” de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“CAPÍTULO XVIII

RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE ACTIVOS. LEY N° 27.743 – MEDIDAS
FISCALES PALIATIVAS Y RELEVANTES.

SECCIÓN I

APERTURA Y OPERATORIA DE CUENTAS Y SUBCUENTAS COMITENTES
ESPECIALES DE REGULARIZACIÓN DE ACTIVOS.

ARTÍCULO 1°.- En el marco de lo dispuesto en el Título II “Régimen de Regularización
de Activos” de la Ley N° 27.743, el Decreto Reglamentario Nº 608/2024 y de conformidad
con los instrumentos financieros elegibles a los que refiere la Resolución N° RESOL-
2024-590-APN-MEC del Ministerio de Economía (“Inversiones Elegibles”), para: (a)
ingresar ofertas en la colocación primaria; y (b) dar curso a operaciones en el ámbito de
la negociación secundaria, los Agentes de Liquidación y Compensación (“ALyC”)
deberán proceder, en forma previa, a la apertura de:

i.- Subcuentas comitentes especiales denominadas “Cuentas Comitentes Especiales de
Regularización de Activos” abiertas al efecto ante el Agente Depositario Central de
Valores Negociables (“ADCVN”), exclusivamente a nombre de los sujetos alcanzados por
los artículos 18 y 19 de la Ley N° 27.743, conforme a lo establecido en dicha ley, el
Decreto N° 608/24 y la reglamentación de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF),
con idéntica titularidad/cotitularidad a la oportunamente declarada en la/s cuenta/s
bancaria/s denominada/s “Cuentas Especiales de Regularización de Activos” abiertas en
entidades financieras, autorizadas a actuar como tales en los términos de la Ley
N° 21.526.

A dichos fines, los referidos Agentes deberán requerir de sus clientes la previa
presentación de la documentación de respaldo pertinente con la finalidad de constatar
saldos y datos de titularidad/cotitularidad de la cuenta bancaria mencionada.
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ii.- Como mínimo, una cuenta bancaria denominada “Cuenta Especial de Regularización
de Activos”, de titularidad del propio ALyC abierta en entidades financieras, autorizadas a
actuar como tales en los términos de la Ley N° 21.526, destinada exclusivamente para la
concertación y liquidación de las operaciones aludidas en el presente artículo y con
fondos provenientes de cuenta/s bancaria/s denominada/s “Cuentas Especiales de
Regularización de Activos” abiertas en las referidas entidades financieras.

Los mencionados Agentes, bajo su responsabilidad, deberán garantizar y cumplir, en
todo momento, con la trazabilidad del origen y destino de los fondos acreditados y
debitados en la/s cuenta/s bancaria/s mencionada/s y, en consecuencia, implementar las
correspondientes medidas tendientes a la adecuada registración y conservación de la
documentación respaldatoria de los fondos aplicados a las Inversiones Elegibles.

Asimismo, tales Agentes actuarán, en caso de corresponder, como agentes de retención
del Impuesto Especial de Regularización en los términos dispuestos por el artículo 31 de
la Ley Nº 27.743.

ARTÍCULO 2°.- Las operaciones previstas en el inciso (b) del artículo precedente,
deberán ser concertadas en segmentos de concurrencia de ofertas con prioridad precio
tiempo y liquidadas dentro del plazo de 10 (DIEZ) días hábiles, contados desde la fecha
de acreditación de los fondos, provenientes de la/s cuenta/s bancaria/s denominadas
“Cuenta/s Especial/es de Regularización de Activos” de titularidad/cotitularidad del cliente
ordenante de las mismas, en la cuenta bancaria denominada “Cuenta Especial de
Regularización de Activos” de titularidad de dichos Agentes.

Cumplido el plazo indicado precedentemente sin que se hubiera observado lo allí
dispuesto, los fondos no invertidos –total o parcialmente- deberán ser transferidos y
acreditados por los Agentes en la cuenta bancaria denominada “Cuenta Especial de
Regularización de Activos” de titularidad/cotitularidad del respectivo cliente.

Los valores negociables adquiridos con motivo de lo previsto en los incisos (a) y (b) del
artículo 1° de la presente Sección, deberán ser acreditados en la/s subcuenta/s
comitentes especial/es denominada/s “Cuentas Comitentes Especiales de
Regularización de Activos” abierta/s al efecto ante el ADCVN. Asimismo, dichos valores
negociables podrán ser objeto de meras transferencias emisoras únicamente hacia otra/s
de la/s mencionada/s subcuenta/s comitente/s especial/es con distinta titularidad y/o
cotitularidad.

ARTÍCULO 3°.- En las subcuentas comitentes especiales denominadas “Cuentas
Comitentes Especiales de Regularización de Activos” abiertas al efecto ante en el
ADCVN, deberán constar y registrarse la totalidad de las liquidaciones en concepto de
acreencias y/o resultados derivados de las operaciones antes mencionadas.

Los fondos correspondientes a tales conceptos sólo podrán ser reinvertidos en
cualquiera de las Inversiones Elegibles y dentro del plazo previsto en el artículo que
antecede. En su defecto, aquellos deberán ser transferidos y acreditados por los Agentes
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en la/s cuenta/s bancaria/s denominada/s “Cuentas Especiales de Regularización de
Activos” de titularidad/cotitularidad de los clientes.

ARTÍCULO 4°.- En el marco del régimen de regularización de activos de la Ley
N° 27.743 y el Decreto N° 608/24, los fondos resultantes de la liquidación de las
operaciones de venta de valores negociables previamente adquiridos conforme lo
dispuesto en los artículos precedentes, deberán ser:

i.- transferidos y acreditados por los Agentes en la/s cuenta/s bancaria/s denominada/s
“Cuentas Especiales de Regularización de Activos” de titularidad/cotitularidad del/los
respectivo/s cliente/s.; o bien

ii.- reinvertidos en cualquiera de las Inversiones Elegibles, debiendo para ello cumplir los
requisitos dispuestos en el artículo 2°.

Los mencionados Agentes bajo su responsabilidad deberán garantizar y cumplir, en todo
momento, la trazabilidad del origen y destino de los fondos y, en consecuencia,
implementar las correspondientes medidas tendientes a la adecuada registración y
conservación de la documentación respaldatoria de los fondos aplicados a las
Inversiones Elegibles.

SECCIÓN II

SUSCRIPCIÓN O ADQUISICIÓN DE CUOTAPARTES DE FONDOS COMUNES DE
INVERSIÓN.

ASPECTOS GENERALES.

ARTÍCULO 5°.- Los fondos provenientes de la regularización, efectuada en los términos
dispuestos por la Ley Nº 27.743, el Decreto Nº 608/2024 y la Resolución Ministerial
Nº RESOL-2024-590-APN-MEC, podrán ser afectados total o parcialmente a la
suscripción de cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión Abiertos y/o Cerrados, de
conformidad con las disposiciones establecidas en la presente Sección.

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS.

ARTÍCULO 6°.- Las suscripciones que se generen con fondos provenientes de la
regularización citada en el artículo precedente deberán destinarse a una clase específica
de cuotaparte. Dicha clase especial de cuotaparte deberá incluir en su denominación una
referencia clara al marco legal antes señalado que permita su correcta identificación.

ARTÍCULO 7°.- Las Sociedades Gerentes que dispongan encuadrar los fondos
existentes bajo su administración dentro de las previsiones indicadas en el artículo 6° de
la presente Sección, deberán adecuar sus Reglamentos de Gestión mediante el
procedimiento contemplado en el artículo 15 de la Sección IV del Capítulo II del Título V
de estas Normas.
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ARTÍCULO 8°.- Las Sociedades Depositarias, en su carácter de entidades financieras
autorizadas a actuar como tales en los términos de la Ley N° 21.526, serán las
encargadas de actuar, en caso de corresponder, como agente de retención del Impuesto
Especial de Regularización en los términos dispuestos por el artículo 31 de la Ley
Nº 27.743. También se encontrarán habilitados a efectuar dicha retención los Agentes de
Colocación y Distribución Integral de Fondos Comunes de Inversión que a su vez
revistan la calidad de entidad financiera o de Agente de Liquidación y Compensación
(“ALyC”).

Los Agentes de Colocación y Distribución Integral de Fondos Comunes de Inversión, que
no cumplan con las condiciones citadas en el párrafo precedente, no se encontrarán
habilitados para operar con Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de
Activos. No obstante, dichos Agentes podrán intervenir en la colocación y distribución de
las cuotapartes indicadas en el artículo 6° de la presente Sección, debiendo para ello
proceder a la apertura de una cuenta bancaria exclusiva y distinta de aquellas abiertas
en interés propio o de terceros y de aquellas previstas en el artículo 26 de la Sección VI
del Capítulo II del Título V de estas Normas, en entidades financieras autorizadas a
actuar como tales en los términos de la Ley N° 21.526. Dicha cuenta estará destinada a
la percepción y pago de los montos correspondientes a suscripciones y rescates que
deberán efectuarse –exclusivamente- contra Cuentas Especiales de Regularización de
Activos y/o Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos.

ARTÍCULO 9º.- Supletoriamente, respecto a las cuestiones no contempladas en esta
Sección, serán de aplicación las disposiciones establecidas para los Fondos Comunes
de Inversión Abiertos por estas Normas.

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN CERRADOS.

ARTÍCULO 10.- Los Fondos Comunes de Inversión Cerrados existentes o a crearse,
deberán invertir exclusivamente en forma directa y/o indirecta en activos situados,
constituidos, originados, emitidos y/o radicados en el país, no resultando de aplicación lo
dispuesto en la parte final del quinto párrafo del artículo 6º de la Ley Nº 24.083.

ARTÍCULO 11.- Supletoriamente, respecto a las cuestiones no contempladas en esta
Sección, serán de aplicación las disposiciones establecidas para los Fondos Comunes
de Inversión Cerrados que se encuentran en la Sección VII del Capítulo II del Título V de
estas Normas.

SECCIÓN III

SUSCRIPCIÓN O ADQUISICIÓN DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN O TÍTULOS
DE DEUDA DE FIDEICOMISOS DE INVERSIÓN PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 12.- En el marco de lo dispuesto en el Artículo 31 del Capítulo V del Título II
“Régimen de Regularización de Activos” de la Ley N° 27.743, el Decreto Reglamentario
Nº 608/2024 y de conformidad con los instrumentos financieros a los que refiere la
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Resolución N° RESOL-2024-590-APN-MEC del Ministerio de Economía, quedarán
comprendidos como fideicomisos de inversión productiva, todos aquellos vehículos,
existentes a la fecha o que se creen a futuro, cuya oferta pública sea autorizada por esta
Comisión Nacional de Valores que se identifiquen con alguno de los siguientes
regímenes especiales y/o con nuevos regímenes que en el futuro disponga esta
Comisión Nacional de Valores a tales efectos. A saber: fideicomisos financieros
destinados al financiamiento Pymes, fideicomisos financieros Inmobiliarios, fideicomisos
financieros de Infraestructura, fideicomisos financieros para el Fomento del Desarrollo
Productivo y de las Economías Regionales. Asimismo, se encontrará comprendido todo
otro fideicomiso que, sin encuadrarse en un régimen especial, cumpla con las exigencias
contendidas en el inciso b) del artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2024-590-APN-
MEC del Ministerio de Economía.

SECCIÓN IV

PROVEEDORES DE SERVICIOS DE ACTIVOS VIRTUALES

ARTÍCULO 13.- A los efectos de lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley N° 27.743 y el
artículo 12 del Decreto N° 608/24, los Proveedores de Servicios de Activos Virtuales
(PSAV) inscriptos en el Registro de PSAV, en los términos del artículo 1° del Capítulo III
del Título XIV de estas Normas, que realicen la actividad de custodia y/o administración
de activos virtuales, deberán dar cumplimiento a la normativa reglamentaria que emita la
AFIP”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia el día de su
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del
Registro Oficial, incorpórese en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv
agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y archívese.

Sonia Fabiana Salvatierra - Patricia Noemi Boedo - Roberto Emilio Silva

e. 19/07/2024 N° 47139/24 v. 19/07/2024

Fecha de publicación 19/07/2024
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La CNV y el BCRA aclaran que no existen restricciones  

para realizar transferencias en forma inmediata  

desde las cuentas especiales de regularización bancarias 
 
 
La Comisión Nacional de Valores (CNV) y el Banco Central de la República Argentina (BCRA) 
informan que, bajo el régimen de regularización de activos establecido por la Ley 27.743 y 
su reglamentación, es posible realizar transferencias desde las cuentas bancarias especia-
les de los clientes desde la fecha de acreditación de los fondos regularizados sin restricción 
de monto hacia las cuentas bancarias especiales de regularización de los Agentes de Liqui-
dación y Compensación (ALyC) para la aplicación de los fondos en inversiones elegibles, a 

través de dichos Agentes.  
 
Los fondos regularizados podrán ser  invertidos en la suscripción y/o adquisición, según 
corresponda, de títulos públicos (incluidos los BOPREAL), acciones, obligaciones negocia-
bles, cuotapartes de FCI abiertos o cerrados, valores fiduciarios, pagarés bursátiles y che-
ques de pago diferido. 
 
 

Para más información, consultar las normativas vigentes de la CNV y el BCRA. 
 
Buenos Aires, viernes 23 de agosto de 2024. 



COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Resolución General 1014/2024
RESGC-2024-1014-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.).
Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2024

VISTO el Expediente N° EX-2024-74695594- -APN-GAYM#CNV, caratulado
“PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/ RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE
ACTIVOS. LEY N° 27.743 – MEDIDAS FISCALES PALIATIVAS Y RELEVANTES”, lo
dictaminado por la Subgerencia de Supervisión de Mercados, la Gerencia de Agentes y
Mercados y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes N° 27.743 (B.O. 8-7-2024), en
su Título II, ha establecido un Régimen de Regularización de Activos del país y del
exterior, al que podrán adherir los sujetos residentes fiscales en el país al 31 de
diciembre de 2023 y las personas humanas no residentes que hubieran sido residentes
fiscales en el país antes de esa fecha.

Que, dicho régimen, contempla supuestos especiales de exclusión de la base imponible
y pago del impuesto especial de regularización, para el dinero en efectivo en el país y en
el exterior, para el dinero depositado en cuentas bancarias del exterior y títulos valores
depositados en entidades del exterior, los cuales quedan sujetos a las reglas especiales
establecidas en dicha ley.

Que, asimismo, establece que los contribuyentes podrán solicitar la apertura de “Cuentas
Comitentes Especiales de Regularización de Activos” a ser abiertas por medio de
Agentes de Liquidación y Compensación (ALyCs) regulados por el Capítulo II del Título
VII de las Normas (N.T. 2013 y modificaciones) de esta COMISIÓN NACIONAL DE
VALORES (CNV).

Que, a tal fin, dispuso que la CNV y el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA (BCRA) deben emitir las regulaciones correspondientes que creen
“Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de Activos” y habiliten la
transferencia de fondos a este tipo de cuentas desde las “Cuentas Especiales de
Regularización de Activos” abiertas en entidades financieras, de manera de garantizar en
todo momento la identificación de la Etapa en que fueron regularizados dichos bienes.

Que, en dicho marco, la Resolución N° RESOL-2024-590-APN-MEC del Ministerio de
Economía determinó los diferentes instrumentos financieros que cumplimentan lo
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dispuesto en el artículo 31de la Ley N° 27.743, como así también aquellos destinos a los
que se refiere el último párrafo del literal (ii) del cuarto párrafo de ese artículo,
estableciendo, en igual sentido que el artículo 25 del Capítulo II del Decreto N° 608/24
(B.O. 12-7-2024), que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
(AFIP), el BCRA y la CNV deberán dictar, en el marco de sus respectivas competencias,
las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para la efectiva
aplicación de lo dispuesto en la referida Resolución.

Que, en orden a lo establecido por la Ley N° 27.743, el Decreto N° 608/24 y la
Resolución del Ministerio de Economía N° 590/24, esta CNV, mediante la Resolución
General N° 1010, dictó, en el marco de sus competencias, las normas complementarias,
aclaratorias y operativas necesarias para la efectiva aplicación de lo dispuesto en la
normativa antes citada.

Que, luego de ello, por Resolución N° RESOL-2024-759-APN-MEC del Ministerio de
Economía, se ampliaron y aclararon ciertos aspectos sobre las Inversiones Elegibles
establecidas en la Resolución Ministerial N° 590/24 mencionada precedentemente.

Que el artículo 19, en sus incisos h) y u), de la Ley de Mercado de Capitales Nº 26.831
(B.O. 28-12-2012) establece entre las funciones de la CNV dictar las reglamentaciones
que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y
operaciones del mercado de capitales, contando con facultades para establecer las
disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes
leyes y decretos aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar
las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para el desarrollo del
mercado de capitales; y ejercer todas las demás funciones que le otorguen las leyes,
decretos y los reglamentos aplicables.

Que, en esta oportunidad, mediante el dictado de la presente, se precisa en la Sección I
del Capítulo XVIII del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) que cualquier
persona humana y jurídica residente en el país podrá abrir una o más subcuenta/s
comitente/s especial/es denominada/s “Cuentas Comitentes Especiales de
Regularización de Activos”, en los términos previstos por el artículo 31 de la Ley
N° 27.743, incluso si no ha regularizado bienes bajo el Régimen de Regularización de
Activos previsto en el título II de la Ley N° 27.743.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 19,
incisos h) y u), de la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831, 26, 31 y 44 de la Ley
N° 27.743, 20 y 25 del Decreto N° 608/24 y 4° de la Resolución del Ministerio de
Economía N° 590/24.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Sustituir los artículos 1° y 2° de la Sección I del Capítulo XVIII del Título
XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 1°.- En el marco de lo dispuesto en el Título II “Régimen de Regularización
de Activos” de la Ley N° 27.743, el Decreto Reglamentario Nº 608/2024 y de conformidad
con los instrumentos financieros elegibles a los que refiere la Resolución N° RESOL-
2024-590-APN-MEC y modificatorias del Ministerio de Economía (las “Inversiones
Elegibles”), para: (a) ingresar ofertas en la colocación primaria; y (b) dar curso a
operaciones en el ámbito de la negociación secundaria; los Agentes de Liquidación y
Compensación (“ALyCs”) deberán proceder, en forma previa, a la apertura de:

i.- Subcuentas comitentes especiales denominadas “Cuentas Comitentes Especiales de
Regularización de Activos” abiertas al efecto ante el Agente Depositario Central de
Valores Negociables (el “ADCVN”), exclusivamente a nombre de los sujetos alcanzados
por los artículos 18 y 19 de la Ley N° 27.743, conforme a lo establecido en dicha ley, el
Decreto N° 608/24 y la reglamentación de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF),
con idéntica titularidad/cotitularidad a la oportunamente declarada en la/s cuenta/s
bancaria/s denominada/s “Cuentas Especiales de Regularización de Activos” abiertas en
entidades financieras, autorizadas a actuar como tales en los términos de la Ley
N° 21.526.

A dichos fines, los referidos Agentes deberán requerir de sus clientes la previa
presentación de la documentación de respaldo pertinente con la finalidad de constatar
saldos y datos de titularidad/cotitularidad de la cuenta bancaria mencionada.

ii.- Como mínimo, una cuenta bancaria denominada “Cuenta Especial de Regularización
de Activos”, de titularidad del propio ALyC abierta en entidades financieras, autorizadas a
actuar como tales en los términos de la Ley N° 21.526, destinada exclusivamente para la
concertación y liquidación de las operaciones aludidas en el presente artículo y con
fondos provenientes de cuenta/s bancaria/s denominada/s “Cuentas Especiales de
Regularización de Activos” abiertas en las referidas entidades financieras.

Los mencionados Agentes, bajo su responsabilidad, deberán garantizar y cumplir, en
todo momento, con la trazabilidad del origen y destino de los fondos acreditados y
debitados en la/s cuenta/s bancaria/s mencionada/s y, en consecuencia, implementar las
correspondientes medidas tendientes a la adecuada registración y conservación de la
documentación respaldatoria de los fondos aplicados a las Inversiones Elegibles.
Asimismo, tales Agentes actuarán, en caso de corresponder, como agentes de retención
del Impuesto Especial de Regularización en los términos dispuestos por el artículo 31 de
la Ley Nº 27.743.

ARTÍCULO 2°.- Las operaciones previstas en el inciso (b) del artículo precedente,
deberán ser concertadas en segmentos de concurrencia de ofertas con prioridad precio
tiempo y liquidadas dentro del plazo de 10 (DIEZ) días hábiles, contados desde la fecha
de acreditación de los fondos, provenientes de la/s cuenta/s bancaria/s denominadas

6/9/24, 15:32 BOLETIN OFICIAL REPUBLICA ARGENTINA - COMISIÓN NACIONAL DE VALORES - Resolución General 1014/2024

https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/312667/20240822 3/4



“Cuenta/s Especial/es de Regularización de Activos” de titularidad/cotitularidad del cliente
ordenante de las mismas, en la cuenta bancaria denominada “Cuenta Especial de
Regularización de Activos” de titularidad de dichos Agentes.

Cumplido el plazo indicado precedentemente sin que se hubiera observado lo allí
dispuesto, los fondos no invertidos –total o parcialmente- deberán ser transferidos y
acreditados por los Agentes en la cuenta bancaria denominada “Cuenta Especial de
Regularización de Activos” de titularidad/cotitularidad del respectivo cliente.

Los valores negociables adquiridos con motivo de lo previsto en los incisos (a) y (b) del
artículo 1° de la presente Sección, deberán ser acreditados en la/s subcuenta/s
comitente/s especial/es denominada/s “Cuentas Comitentes Especiales de
Regularización de Activos” abierta/s al efecto ante el ADCVN.

Asimismo, dichos valores negociables podrán ser objeto de meras transferencias
emisoras únicamente hacia otra/s de la/s mencionada/s subcuenta/s comitente/s
especial/es con distinta titularidad y/o cotitularidad. A tales efectos, cualquier persona
humana y jurídica residente en el país podrá abrir una o más subcuenta/s comitente/s
especial/es denominada/s “Cuentas Comitentes Especiales de Regularización de
Activos” en los términos previstos por el artículo 31 de la Ley N° 27.743, incluso si no ha
regularizado bienes bajo el régimen de regularización de activos antes mencionado”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia el día de su
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del
Registro Oficial, incorpórese en el Sitio Web www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al
texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y archívese.

Sonia Fabiana Salvatierra - Patricia Noemi Boedo - Roberto Emilio Silva

e. 22/08/2024 N° 56489/24 v. 22/08/2024

Fecha de publicación 22/08/2024
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UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA

Resolución 110/2024
RESOL-2024-110-APN-UIF#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2024

VISTO el expediente electrónico N° EX-2024-71337988-APN-DGDYD#UIF, las Leyes
Nros. 25.246 y sus modificatorias y 27.743, el Decreto N° 290 del 27 de marzo de 2007 y
sus modificatorios, la Resolución UIF N° 56 del 25 de marzo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 20 de la Ley N° 25.246 establece los Sujetos Obligados a informar a la
UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, en los términos del artículo 21 del mismo
cuerpo legal.

Que el artículo 21 inciso b), determina que los Sujetos Obligados deben reportar a esta
UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, sin demora alguna, todo hecho u operación,
sean realizados o tentados, sobre los que se tenga sospecha o motivos razonables para
sospechar que los bienes u otros activos involucrados provienen o están vinculados con
un ilícito penal o están relacionados con la financiación del terrorismo, o con el
financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva, o que, habiéndose
identificado previamente como inusuales, luego del análisis y evaluación realizados por
el sujeto obligado, no permiten justificar la inusualidad.

Que mediante la Resolución UIF N° 56/2024 se establecieron las pautas para la
realización de reportes de operaciones sospechosas por parte de los Sujetos Obligados
ante esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA.

Que el GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI) ha emitido, en el
año 2012, el documento “Mejores Prácticas. Administración de los Alcances de las
Políticas Anti-Lavado de Activos y Contra la Financiación del Terrorismo en Programas
de Cumplimiento Tributario Voluntario” (“Best Practices Paper. Managing The Anti-Money
Laundering And Counter-Terrorist Financing Policy lmplications Of Voluntary Tax
Compliance Programmes”).

Que la Ley N° 27.743 ha aprobado en su Título II el “Régimen de Regularización de
Activos”, con un detalle de los bienes en la REPÚBLICA ARGENTINA y en el exterior
susceptible de ser alcanzados por dicho régimen.

Que la mencionada ley contempla las sugerencias efectuadas por el GRUPO DE
ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI) en el documento indicado, excluyendo
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de dicho régimen a aquellos bienes radicados o ubicados en jurisdicciones o países
identificados por el GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI) como
de Alto Riesgo o Bajo Monitoreo Intensificado, favoreciendo el intercambio de
información, y manteniendo vigentes las obligaciones en materia de prevención de
Lavado de Activos, de Financiación del Terrorismo y de Financiamiento de la
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva en miras de detectar, investigar y
perseguir cualquier abuso del régimen, con respecto a las obligaciones emergentes de la
Ley N° 25.246 y modificatorias.

Que, en este sentido, el artículo 24.3 de la Ley N° 27.743 prevé que no podrán ser objeto
del mencionado Régimen de Regularización de Activos las tenencias de moneda o títulos
valores en el exterior mencionadas en el artículo 24.2 que, a la fecha a la que hace
referencia el artículo 24.4 de la misma norma: (i) estuvieran depositadas en entidades
financieras o agentes de custodia radicados o ubicados en jurisdicciones o países
identificados por el GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI) como
de Alto Riesgo (“Lista Negra”) o Bajo Monitoreo Intensificado (“Lista Gris”); o (ii) estando
en efectivo, se encuentren físicamente ubicadas en jurisdicciones o países identificados
por el GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI) como de Alto Riesgo
(“Lista Negra”) o Bajo Monitoreo Intensificado (“Lista Gris”).

Que, a su vez, el artículo 43 ha establecido que ninguna de las disposiciones del
Régimen de Regularización de Activos liberará a los sujetos mencionados en el artículo
20 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias de las obligaciones impuestas por la
legislación vigente, tendiente a prevenir el Lavado de Activos y el Financiamiento del
Terrorismo.

Que el mismo artículo prevé que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS cooperará con otras entidades públicas en el marco de la citada Ley
N° 25.246 y sus modificaciones.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario para definir el perfil transaccional del
cliente contemplar las disposiciones previstas en la Ley N° 27.743.

Que por las características del Régimen de Regularización de Activos resulta
conveniente establecer un mecanismo especial de reporte de operaciones sospechosas
que fomente la eficiencia y la calidad del eventual reporte, contemplando su análisis
interno.

Que la presente medida facilitará, a los Sujetos Obligados que resulten operadores en el
marco dispuesto por la Ley N° 27.743, administrar los riesgos de Lavado de Activos,
Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de
Destrucción Masiva, en concordancia con las buenas prácticas, guías y pautas
internacionales establecidas por el GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA
INTERNACIONAL (GAFI).
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Que corresponde limitar la vigencia de la presente medida a la fecha en la que concluya
la posibilidad de acogerse al Régimen de Regularización de Activos.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta UNIDAD DE INFORMACIÓN
FINANCIERA ha emitido opinión, conforme lo establece el inciso d) del artículo 7° de la
Ley N° 19.549 y sus modificatorias.

Que se le ha dado intervención al Consejo Asesor en los términos del artículo 16 de la
Ley N° 25.246 y sus modificatorias.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 25.246 y
sus modificatorias, y por el Decreto N° 290 del 27 de marzo de 2007 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los Sujetos Obligados, enumerados en el artículo 20 de la Ley
N° 25.246 y sus modificatorias, deberán implementar un sistema de gestión de riesgos
de acuerdo al “Régimen de Regularización de Activos” establecido en el Título II de la
Ley N° 27.743.

Para el caso de detectar operaciones sospechosas de Lavado de Activos, de
Financiación del Terrorismo y de Financiamiento de la Proliferación de Armas de
Destrucción Masiva vinculadas al mencionado régimen, que fueran realizadas por sus
clientes durante la vigencia de la presente, deberán reportarlas a través de la página web
del Organismo (www.uif.gob.ar/sro) en el apartado denominado “ROS RRA”.

Dicho reporte deberá ser debidamente fundado y contener una descripción de las
circunstancias por las cuales se considera que la operación tiene carácter de
sospechosa, en el marco del Régimen de Regularización de Activos, y revelar un
adecuado análisis de la operatoria y el perfil transaccional del cliente.

Sin perjuicio de lo expuesto en el presente, serán de aplicación las demás obligaciones
que correspondan a cada Sujeto Obligado conforme la normativa aplicable.

La actividad de los Sujetos Obligados, desarrollada en virtud de la presente medida, se
encuentra alcanzada por el secreto previsto en los artículos 21 inciso c) y 22 de la Ley
N° 25.246 y modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de la presente Resolución, los Sujetos Obligados deberán
considerar como perfil transaccional del cliente a aquel basado en el entendimiento del
propósito y la naturaleza esperada de la relación comercial, la información transaccional
y la documentación relativa a la situación económica, patrimonial y financiera que
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hubiera proporcionado el cliente o que hubiera podido obtener el Sujeto Obligado, según
las previsiones de la Ley N° 27.743.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL, y mantendrá su vigencia hasta el vencimiento del plazo para adherir
al Régimen de Regularización de Activos de la Ley N° 27.743, sin perjuicio del plazo
otorgado para realizar el reporte de operación sospechosa previsto en el artículo 21
inciso b) de la Ley N° 25.246, conforme Resolución UIF N° 56/2024.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL
REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ignacio Martín Yacobucci

e. 19/07/2024 N° 47107/24 v. 19/07/2024

Fecha de publicación 19/07/2024
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Dictamen firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: : Artículo 31 de la Ley N° 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes.

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS:

Se consulta a esta dependencia ministerial sobre los alances del artículo 31 de la Ley N° 27.743 y su 
reglamentación establecida por conducto del Decreto N° 608/2024.

Sobre el particular, cabe recordar que el Título II de la Ley 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes, 
contempla un Régimen de Regularización de Activos del país y del exterior, al que podrán adherir los sujetos 
residentes fiscales en el país al 31 de diciembre de 2023 y las personas humanas no residentes que hubieran sido 
residentes fiscales en el país antes de esa fecha.

En ese sentido, el citado Régimen, en su Capítulo IV, prevé el mecanismo de determinación del denominado 
“Impuesto Especial de Regularización” el que, conforme lo señala el segundo párrafo de su artículo 28 “…se 
calculará sobre el valor total de los bienes, tanto en Argentina como en el exterior, que sean regularizados…”, 
excluyendo expresamente, atento lo señala dicho párrafo, in fine, a aquellos comprendidos en el marco de los 
supuestos especiales del artículo 31 de esa norma legal. Ello, es reiterado por el propio artículo 31, en su primer 
párrafo, in fine, cuando advierte que el dinero regularizado al amparo de sus previsiones “…será excluido de la 
base de cálculo del artículo 28 y deberá determinar el Impuesto Especial de Regularización según las reglas del 
presente artículo 31.”.

Es en esos términos que, el primer párrafo del artículo 14 del Decreto 608/24, al efectuar apreciaciones con 
relación a la determinación del impuesto especial de regularización, establece que este último “…de conformidad 
con el artículo 28…, se calculará sobre el valor total de los bienes susceptibles de ser regularizados -excepto 
aquellos comprendidos en los supuestos especiales de los artículos 31, 32 y/o 33 de la ley-…”.

Por lo tanto, el dinero en efectivo, en la República Argentina o en el exterior, depositado en una cuenta especial, 
el dinero depositado en cuentas bancarias del exterior que sea transferido a la República Argentina y depositado 
en una cuenta especial y el producido de la enajenación de títulos valores (bienes) depositados en entidades del 
exterior (al 31 de diciembre de 2023) que sea transferido a una cuenta especial en el país, a los que hacen 
referencia, respectivamente, los artículos 31, 32 y 33 de la Ley 27.743, resultan excluidos, a todos los efectos, de 



las disposiciones del Capítulo IV del Título II de esa norma legal (es decir, tampoco debe considerarse la 
franquicia de U$S 100.000 indicada en el primer tramo de las tablas del artículo 28 de la ley).

Aclarado lo que antecede, cabe detenerse, ahora, en el artículo 31 de la Ley 27.743. Al respecto, se entiende que 
su estudio debe separarse, a su vez, en dos partes independientes entre sí.

En efecto, si bien el primer párrafo del artículo 31 instituye el supuesto especial de regularización de fondos sin 
mencionar ningún importe en particular, enumerando en sus párrafos segundo a quinto las diferentes alternativas 
a las que podrá adherir el contribuyente para no quedar sujeto a la retención del 5% allí prevista, su sexto párrafo 
cuenta con una disposición específica que aplica, únicamente, cuando los fondos regularizados sean de hasta U$S 
100.000.

Sobre este último punto, en primer lugar, no debe perderse de vista, tal como se ha señalado, que la propia norma 
legal separa a los bienes (dinero y al producido de ciertos bienes) incluidos en sus artículos 31, 32 y/o 33 del resto 
de aquellos susceptibles de regularización conforme la enumeración de su artículo 24; por ende, de la lectura 
armónica de lo hasta aquí reseñado, cabe concluir que la técnica empleada por el legislador lleva a sostener que, a 
los fines de la aplicación del supuesto especial del artículo 31, los bienes allí incluidos -y que, por ende, quedan al 
amparo de sus disposiciones y condiciones- sólo pueden ser aquellos taxativamente enumerados en los referidos 
artículos 31, 32 y 33.

Atento a ello, cuando el sexto párrafo del artículo 31 hace mención a los “…contribuyentes que regularicen 
bienes por un monto de hasta dólares estadounidenses cien mil (U$S 100.000), incluyendo dinero en efectivo…”, 
a criterio de esta área asesora, considera a los fondos a los que se refieren los artículos 31 y 32 y a los derivados 
de la enajenación, rescate o liquidación de aquellos bienes individualizados como “títulos valores”, depositados al 
31 de diciembre de 2023 (fecha de regularización).

Si se interpretara que dicho sexto párrafo comprende “bienes” que deban tributar en los términos del artículo 28 
de la ley, ello llevaría a una situación en la que, más allá que al 30 de septiembre de 2024 se hubiera regularizado 
un total de hasta U$S 100.000, retirando el efectivo el 1 de octubre de 2024 sin sufrir la retención del 5%, con 
posterioridad, esto es, hasta la fecha de finalización de la etapa 3, el sujeto no podría regularizar un bien adicional 
dado que, de lo contrario, la condición que derivó en la falta de la mencionada retención en su momento, se vería 
incumplida (bajo una causal no prevista por el legislador, atento a que el artículo 31 cuando versa sobre la no 
retención, lo hace respecto de las fechas y destinos de afectación), con la consecuente afectación del derecho 
adquirido.

En segundo término, y retomando los dos supuestos sobre los que versa el artículo 31, su sexto párrafo involucra 
un importe de regularización con una limitación específica (hasta U$S 100.000) al que somete a una fecha de 
permanencia diferente, con supuestos de afectación adicionales a los que se encuentran normados en sus párrafos 
precedentes, a los fines de no quedar sujetos a retención; siendo así, no se vislumbra posibilidad alguna de 
unificar el análisis de esas disposiciones.

En conclusión, entonces, la norma de que se trata debe separarse en dos supuestos, con tratamientos 
independientes uno de otro:

Dinero en efectivo, en la República Argentina o en el exterior, depositado en una cuenta especial, dinero 
depositado en cuentas bancarias del exterior que sea transferido a la República Argentina y depositado en 
una cuenta especial y el producido de la enajenación de títulos valores depositados en entidades del 
exterior (al 31 de diciembre de 2023) que sea transferido a una cuenta especial en el país, hasta U$S 

1. 



100.000.
Dinero en efectivo, en la República Argentina o en el exterior, depositado en una cuenta especial, dinero 
depositado en cuentas bancarias del exterior que sea transferido a la República Argentina y depositado en 
una cuenta especial y el producido de la enajenación de títulos valores depositados en entidades del 
exterior (al 31 de diciembre de 2023) que sea transferido a una cuenta especial en el país, por un monto 
superior a U$S 100.000.

2. 

En atención a lo expuesto, esos fondos sólo podrán regularizarse hasta el 30 de septiembre de 2024, inclusive, y 
tendrán el siguiente tratamiento, conforme lo indica el artículo 31 de la Ley 27.743 y atento las aclaraciones que, 
en orden a ello, efectúa el artículo 18 del Decreto 608/24:

a) Si se regularizan fondos por un importe total de hasta U$S 100.000, inclusive.

En este supuesto, deben permanecer depositados en una cuenta especial hasta el 30 de septiembre de 2024, 
inclusive, o afectarse hasta esa fecha, de forma total o parcial, en los siguientes términos[1]:

al pago del Impuesto Especial de Regularización y/o su pago adelantado (determinado conforme el 
Capítulo IV del Título II de la Ley N° 27.743); y/o

•

a las finalidades y/o inversiones a las que hace referencia la Resolución N° 590/24 del Ministerio de 
Economía y su modificatoria; y/o

•

a operaciones onerosas debidamente documentadas -a estos efectos, los fondos pueden transferirse a una 
cuenta que no sea especial-; y/o

•

a transferencias a las cuentas especiales de terceros, en los términos de la norma legal y la reglamentación.•

A partir del 1 de octubre de 2024, los fondos indicados en el párrafo precedente podrán retirarse sin quedar 
sujetos a una retención del 5%.

b) Si se regularizan fondos por un importe total de más de U$S 100.000.

En este supuesto, deben permanecer depositados en una cuenta especial hasta el 30 de septiembre de 2024, 
inclusive, o afectarse hasta esa fecha, de forma total o parcial, en los siguientes términos[2]:

al pago del Impuesto Especial de Regularización y/o su pago adelantado (determinado conforme el 
Capítulo IV del Título II de la Ley N° 27.743); y/o

•

a las finalidades y/o inversiones a las que hace referencia la Resolución N° 590/24 del Ministerio de 
Economía y su modificatoria; y/o

•

a transferencias a las cuentas especiales de terceros, en los términos de la norma legal y la reglamentación.•

A partir del 1 de octubre de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2025, ambas fechas inclusive, esos fondos 
deberán continuar depositados en la cuenta especial o afectarse a alguno de los conceptos mencionados en el 
párrafo anterior; caso contrario, el dinero que no cumplimente tal condición (en su totalidad) quedará sujeto a 
una retención del 5%.

Desde el 1 de enero de 2026, se podrán retirar los fondos sin quedar sujetos a retención alguna.

Con lo expuesto, se eleva el presente a la consideración de esa Superioridad.

 



[1] De lo contrario, no se cumplimentará la condición, respecto del monto total regularizado, para que dichos 
fondos se consideren incluidos en el Régimen de Regularización de Activos.

[2] Ídem nota anterior.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Dictamen firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Consultas relativas al régimen especial de regularización de fondos previsto en el Capítulo V de la 
Ley N° 27.743 (artículos 31, 32 y 33).

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS:

Se somete a consideración de esta Dirección Nacional de Impuestos, una serie de consultas efectuadas por las 
entidades profesionales, relativas al régimen especial de regularización de fondos previsto en el Capítulo V de la 
Ley N° 27.743 (artículos 31, 32 y 33 de esa norma legal), las que, seguidamente, se detallan y responden.

1. ¿Qué impuesto debe abonar un contribuyente que regulariza U$S 80.000 en una propiedad y U$S 90.000 
en dinero en efectivo? La franquicia de U$S 100.000, ¿es una por dinero en efectivo y otra por el inmueble, 
por tratarse de un régimen general y un régimen especial?

El dinero en efectivo transferido a una cuenta especial en el país resulta excluido, a todos los efectos, de las 
disposiciones del Capítulo IV del Título II de esa norma legal (es decir, tampoco debe considerarse la franquicia 
de U$S 100.000 indicada en el primer tramo de las tablas del artículo 28 de la ley), atento a que debe 
regularizarse[1] conforme el procedimiento especial previsto en el artículo 31.

Por lo tanto, en el ejemplo sometido a consulta:

El dinero en efectivo se rige por las previsiones del artículo 31 de la ley, y por no exceder, en el caso (se 
plantea una exteriorización por U$S 90.000), los U$S 100.000, éstos deben permanecer depositados en una 
cuenta especial hasta el 30/9/24, inclusive, o afectarse hasta esa fecha, de forma total o parcial, en alguno 
de los destinos admitidos por la norma (complementar con la respuesta a la pregunta 13). A partir del 
1/10/24, esos fondos podrán retirarse sin pagar la retención del 5%.

•

Sólo queda sujeto a las disposiciones del artículo 28 de la ley, el inmueble valuado en U$S 80.000 y, 
siendo el único bien, en el ejemplo traído a consulta, que queda encuadrado en ese marco, como su monto 
es inferior a los U$S 100.000 de la franquicia del referido artículo 28, no da lugar a un impuesto especial a 
pagar.

•

2. ¿Qué impuesto debe abonar un contribuyente que regulariza U$S 180.000 en una propiedad y U$S 
120.000 en dinero en efectivo? La franquicia de U$S 100.000, ¿es una por dinero en efectivo y otra por el 



inmueble, por tratarse de un régimen general y un régimen especial?

El dinero en efectivo transferido a una cuenta especial en el país resulta excluido, a todos los efectos, de las 
disposiciones del Capítulo IV del Título II de esa norma legal (es decir, tampoco debe considerarse la franquicia 
de U$S 100.000 indicada en el primer tramo de las tablas del artículo 28 de la ley), atento a que debe 
regularizarse[2] conforme el procedimiento especial previsto en el artículo 31.

Por lo tanto, en el ejemplo sometido a consulta:

El dinero en efectivo se rige por las previsiones del artículo 31 de la ley, y por exceder, en el caso (se 
plantea una exteriorización por U$S 120.000), los U$S 100.000, éstos deben permanecer depositados en 
una cuenta especial hasta el 30/9/24, inclusive, o afectarse hasta esa fecha, de forma total o parcial, en 
alguno de los destinos admitidos por la norma (complementar con la respuesta a la pregunta 14). A partir 
del 1/10/24 y hasta el 31/12/25, ambas fechas inclusive, dichos fondos deberán continuar depositados en la 
cuenta especial o afectarse a alguno de los destinos señalados; caso contrario, el dinero que no 
cumplimente tal condición quedará sujeto a la retención del 5%. Desde el 1/1/26 esos fondos podrán 
retirarse sin pagar la retención del 5%.

•

Sólo queda sujeto a las disposiciones del artículo 28 de la ley, el inmueble valuado en U$S 180.000 y, 
siendo el único bien, en el ejemplo traído a consulta, que queda encuadrado en ese marco, como su monto 
es superior a los U$S 100.000 de la franquicia del referido artículo 28, dará lugar a un impuesto especial a 
pagar sobre el importe que exceda tal franquicia (es decir, sobre los U$S 80.000).

•

3. ¿Se pueden realizar varios depósitos en efectivo (en distintos días) en la regularización de dinero en 
efectivo? 

Sí, en tanto se efectivicen hasta el 30/9/24, inclusive [ver Comunicación “A” (BCRA) 8062].

Ahora bien, por ejemplo, si el 30/8/24 se regularizan U$S 70.000 y el 20/9/24 se regularizan otros U$S 50.000, a 
los fines del régimen especial del artículo 31, debe tenerse en cuenta el monto total regularizado al 30/9/24, 
inclusive; en el caso, se trata de un importe superior a los U$S 100.000 (complementar con la respuesta a la 
pregunta 14).

4. ¿Es necesario tener alguna cuenta especial para adherirse al Régimen Regularización de Activos en los 
términos del artículo 31 de la Ley N° 27.743?

Sí, es el primer paso en el marco de este Régimen a los fines de regularizar los fondos.

5. ¿Puede abrirse la cuenta especial en cualquier banco? 

Sí, la apertura de la cuenta puede efectuarse en la propia entidad bancaria del que ya es cliente el sujeto que 
quiere regularizar los fondos o en cualquier otra que éste elija.

6. Una vez abierta la cuenta especial, ¿cómo se depositan los fondos provenientes del Régimen de 
Regularización? 

Los fondos se pueden depositar en efectivo o a través de transferencias. Tratándose de transferencias desde el 
exterior, éstas deberán provenir, únicamente, de cuentas propias [ver Comunicación “A” (BCRA) 8062].

7. ¿Puede regularizarse el dinero depositado en una cuenta en el exterior transfiriéndolo directamente a 



una cuenta comitente especial en el país? 

No, es necesario que primero se haga un depósito en la cuenta especial de regularización en una entidad bancaria 
en el país [ver Comunicación “A” (BCRA) 8062]. Una vez que los fondos estén en esa cuenta especial, podrán 
transferirse a la cuenta comitente especial, sin retención alguna.

8. Si el sujeto opta por regularizar dólares estadounidenses, en efectivo, de series anteriores, manchados o 
con algún daño, ¿los bancos están obligados a aceptarlos?

Conforme lo dispuesto por la Comunicación “A” 8079 del Banco Central de la República Argentina, esa entidad 
instrumentó la posibilidad de que las entidades bancarias puedan aceptar la recepción de esos billetes[3].

9. El depósito o la transferencia en dólares estadounidenses o de otra moneda extranjera, a la cuenta 
especial, ¿se convierte a moneda nacional? 

No, los saldos no se convierten a moneda nacional. 

10. ¿Puede disponerse inmediatamente de los fondos depositados en la cuenta especial?

Para cumplimentar la condición para que los fondos se consideren incluidos en el Régimen de Regularización, 
éstos tienen que permanecer depositados en una cuenta especial hasta el 30/9/24, inclusive, o afectarse hasta esa 
fecha, de forma total o parcial, a determinados destinos (complementar con las respuestas a las preguntas 13 y 
14).

Así, por ejemplo, si el 29/8/24 se regularizan U$S 90.000 mediante su depósito en una cuenta especial y el 6/9/24 
se transfieren a una cuenta bancaria (no especial) propia, los U$S 90.000 no quedan incluidos en el régimen de 
regularización de activos.

11. ¿Hasta qué fecha pueden regularizarse los fondos a los que se refieren los artículos 31, 32 y/o 33 de la 
ley?

El dinero en efectivo, en la República Argentina o en el exterior, podrá regularizarse hasta el 30/9/24, inclusive y 
la misma fecha rige cuando se trate del dinero depositado en cuentas bancarias del exterior que sea transferido a 
la República Argentina y depositado en una cuenta especial y/o del producido de la enajenación de títulos valores 
depositados en entidades del exterior, en la medida que se decida, por estos últimos, adherir al régimen especial 
del artículo 31 de la ley.

12. Si se regularizan U$S 120.000 en efectivo, ¿hay algún mínimo no imponible o exento?

No, porque la franquicia de U$S 100.000 está contemplada en el artículo 28 de la ley, cuyas previsiones no 
resultan de aplicación a los supuestos especiales de exclusión del artículo 31 de esa norma legal. Asimismo, debe 
tenerse presente que al tratarse de efectivo regularizado por un importe superior a los U$S 100.000, éste no queda 
comprendido en las previsiones del sexto párrafo del mencionado artículo 31 (complementar con la respuesta a la 
pregunta 14).

13. Si se regularizan hasta U$S 100.000 en cuentas especiales, ¿en qué caso no resulta de aplicación la 
retención del 5%?

En este supuesto, los fondos deben permanecer depositados en una cuenta especial hasta el 30/9/24, inclusive, o 



afectarse hasta esa fecha, de forma total o parcial, en los siguientes términos:

al pago del Impuesto Especial de Regularización y/o su pago adelantado (determinado conforme el 
Capítulo IV del Título II de la Ley N° 27.743); y/o

•

a las finalidades y/o inversiones a las que hace referencia la Resolución N° 590/24 del Ministerio de 
Economía y sus modificatorias; y/o

•

a operaciones onerosas debidamente documentadas -a estos efectos, los fondos pueden transferirse a una 
cuenta que no sea especial-; y/o

•

a transferencias a las cuentas especiales de terceros, en los términos de la norma legal y su reglamentación.•

A partir del 1/10/2024, los fondos indicados en el párrafo precedente podrán retirarse sin pagar la retención del 
5%.

14. Si se regularizan más de U$S 100.000, ¿en qué caso no resulta de aplicación la retención del 5%?

En este supuesto los fondos deben permanecer depositados en una cuenta especial hasta el 30/9/24, inclusive, o 
afectarse hasta esa fecha, de forma total o parcial, en los siguientes términos:

al pago del Impuesto Especial de Regularización y/o su pago adelantado (determinado conforme el 
Capítulo IV del Título II de la Ley N° 27.743); y/o

•

a las finalidades y/o inversiones a las que hace referencia la Resolución N° 590/24 del Ministerio de 
Economía y sus modificatorias; y/o

•

a transferencias a las cuentas especiales de terceros, en los términos de la norma legal y su reglamentación.•

A partir del 1/10/24 y hasta el 31/12/25, ambas fechas inclusive, esos fondos deberán continuar depositados en la 
cuenta especial o afectarse a alguno de los conceptos mencionados en el párrafo anterior; caso contrario, el dinero 
que no cumplimente tal condición quedará sujeto a una retención del 5%. Desde el 1/1/26, se podrán retirar sin 
quedar sujetos a retención alguna.

Así, por ejemplo, si el 30/8/24 se regularizan U$S 70.000 y el 20/9/24 se regularizan otros U$S 50.000, pero el 
contribuyente, antes del 20/9/24 optó por efectuar con los primeros U$S 70.000 una operación onerosa a una 
cuenta no especial o hacia otra cuenta en la que la AFIP no haya establecido un registro de seguimiento de tales 
inversiones (porque hasta ese momento había regularizado un importe menor a U$S 100.000), no es correcto el 
destino que se le dio a los U$S 70.000 toda vez que debe tenerse en cuenta el monto total regularizado al 30/9/24, 
inclusive; por ese motivo, no se perfecciona el régimen de regularización por los U$S 120.000.

15. Si se deciden invertir, en forma total o parcial, los fondos regularizados al amparo del régimen especial 
del artículo 31 de la ley, en las inversiones inmobiliarias a las que se refiere la Resolución (ME) N° 590/24, 
¿el dinero debe transferirse a una cuenta especial del desarrollador o constructor?

No, de acuerdo con lo dispuesto por la Comunicación “A” (BCRA) N° 8062, conforme la modificación 
introducida por su similar “A” 8090, y el artículo 9° de la Resolución General (AFIP) N° 5549.

Con lo expuesto, se eleva el presente a la consideración de esa Superioridad.

 

 



 

[1] En la medida que no resulten excluidos en los términos del punto 24.3 del artículo 24 de la Ley N° 27.743.

[2] Ídem Nota anterior.

[3] Esa norma aclara, además, en lo que aquí concierne, que el costo del envío de esos billetes a la Reserva 
Federal de Estados Unidos, para recuperar su valor, será asumido por el propio BCRA y no por las entidades 
bancarias.
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